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INTRODUCCION 



INTRODUCCIÓN 

El Estado de Derecho propiamente dicho nace con la Revolución Francesa 

y sus rasgos definitorios son un gobierno constitucional. división de poder-es. 

garantías individuales. es decir, frente al gobierno de los hombres el gobien10 de 

las leyes. Ante este planteamiento de un problerna de si el Estado de Derecho es 

realidad en nuestro Estado Mexicano. en cuanto a Ja misma razón del Estado de 

Derecho como en ta división de poderes. nos surgen una cantidad de interrogantes, 

ante esto se hace necesario analizar un tema tan llano y poco -o casi nunca

cstudiado a fondo por teóricos de cualquier .-arna hu1nanística. 

Ante esto considerarnos pertinente dar una revisión, a la División de 

Poderes para conocer. sus perspectivas y cuál su real objeto en un Estado 

supuestamente de Derecho. y en el cual paradójicamente son los econon1istas los 

que hacen una gran cantidad de cambios legales que no en todos los casos son 

encomiables. 

Este rescate de saber y decirlo -ya que nadie se ah·evc a ello._ aunque aquí 

sería escribirlo- en un sentido teórico y bien fundamentado lo que está pasando en 
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realidad con eso que se ha denominado División de Poderes y sobre el enfoque de 

un tema muy de moda en nuestra sociedad contetnporánea: el Estado de Derecho, 

el Estado Moderno. como dirían Jos politólogos y sociólogos. 

Ante la carencia de estudios profundos y conocidos respecto de estos dos 

factores -el Estado de Derecho y la División de Poderes- nos urge la necesidad de 

explicar el fenómeno y plasmarlo para así dar una propuesta. 

Otro de los factores que influyeron en la investigación f"uc el conocer el 

papel que está jugando actuahnente el Derecho y si es necesario reivindicarlo ante 

un factor subordinador: la politica. Lo cual, de ser cierto, iría contra Ja naturaleza 

del Derecho rnismo. ya que éste inicialmente al crearse eJ Estado de Derecho. 

rigió los actos de Ja hurnanidad y fue en cierto sentido Ja columna venebraJ de 

todo Estado Soberano. e incluso de aquéllos que no Jo eran (es decir no eran 

Estados-Nación). como por ejemplo. el Estado Absolutista que basaba la sobe.-anía 

del monarca en un "De1·ccho Divino ... Con todo ello. r·csolvemos que es pertinente 

analizar eso de que si es rnejor el gobierno de Jos hombres {política) o el gobierno 

de las leyes (Estado de Derecho). En Ja actualidad pensar siquiera en que Ja 

segunda figura impera se.-ía caer en la inocencia y Ja incredulidad del acontecer 

social. Esto se hace necesario ya que el licenciado en Derecho no sólo debe ser un 

pcriro en una rmna específica. 

Muestra de lo anterior lo es el hecho de Ja casi inexistente bibliografía y/o 

hemerografia al respecto. ¿Cmil es el morivo del dcsinrcrés?. Jo desconocemos, tal 

vez sea que ya uada está por descubrirse en Ja pritctica que trastoca la doctrina. 

sobre todo en un sislcma tan sui géneris como el nuestro. 
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Al abordar el terna hemos deseado plas1nar Jos basamentos teóricos y 

dogmáticos respecto del poder público y su irnportancia funcional y organizativa; 

y cómo -fue que a los principales clásicos de Ja división de poderes, se les 

identificó con corriente alguna y manifestaron sus modelos (el inglés sobre todo), 

y como al final de este análisis se liga co1no al inicio, retomamos el tc1na del 

constitucionalismo. Durante el capitulado primero se abordarán profundamente 

estos temas. 

En el capítulo segundo" abo.-darcmos la división de poderes, en un plano 

actual, en el que la enmarca la propia Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y analizaremos el papel de la democracia y la modernidad en la 

hipótesis de nuestro trabajo. 

El modelo actual de Ja separación de poderes y el Estado de Derecho son 

la polémica que arranca el capitulo tres de nuestro análisis y es allí donde 

imponemos y con1probarnos que nuestra principal hipótesis de trabajo se cumple: 

el derecho está en completo divorcio con Ja política~ y que incluso ésta lo ha 

abandonado para liberalizarse, oponerse y sobreponerse en la sociedad ante la 

necesidad de subordinar el orden jurídico al orden político, Jo cual tmnbién 

ocasiona la crisis en que ambos conviven. 

Para comprender el equilibrio entre los poderes es necesario no estudiar a 

los dos poderes restantes al poder hegemónico, al poder ejecutivo, sino a los 

factores endógenos y/o exten1os que detenninan en cierta fonna el actuar y 

conducta no absolutistas en que el poder ejecutivo podría decaer, en perjuicio del 

sistema federal y del mismo Estado de Derecho. El capitulo cuatro dará cuenta de 
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esto, al manejar una nueva idea respecto del sentido del federalismo y el 

centralismo administrativo y político que se vive en México. 

En las conclusiones y las perspectivas daremos cuenta de cuál a nuestro 

parecer es el estado actual en que se hayan tanto el Estado de Derecho. la División 

de Poderes y el Derecho misrno. 

En nuestras hipótesis de trabajo hentos discernido algunos elementos que 

las fortalecen. y éstas son las siguientes: Si el Estado de Derecho se encuentra en 

crisis (el Estado Mexicano). entonces uno de sus rasgos. la división de poderes 

tan1bién lo está; si esta crisis de la división de poderes es posible en la práctica. 

entonces se hace un real equilibrio del poder público entre quienes lo integran; si 

uno de los poderes pUblicos (el ejecutivo) es suprajurídico y político ante los dos 

restantes entonces las necesidades jurídicas son un simple instru1ncnto 

institucional del siste1na presidencialista; así 1nis1no si la ley sirve para entretejer 

una secularización del poder público en una institución._ que sería el 

presidcncialistno. entonces el derecho. las nonnas jurídica simplemente obedece a 

una necesidad desfasada de su verdadero objeto: la política; Si el presidencialismo 

republicano n1cxicano se circunscribe en un federalismo político. es necesario 

reconocer que como paso a la constitucionalidad se requiere de un funda1nento 

supremo. entonces hablarc1nos de hacer un federalisn10 jurídico en detritnento de 

un centralis1110 ad1ninisttativo-politico practico. Y para finalizar. si la política 

demanda del Derecho los ca1nbios y éste le sirve para adecuarse a los 

acontecimientos y circunscribirse en un 111arco macro (inten1acional) al Estado 

-con10 ente político-. entonces el Derecho no está adecuado a los cmnbios exten1os 

que se le requieren y lo cual altera los principios esenciales del Estado de derecho 



VI 

y por consiguiente es necesario hacer Jos cambios aJ sistema jurídico de forma 

total~ iniciando por la misma Constitución Política. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DOGMÁTICOS 

J. I EL PODER PÚBLICO FUNCIONES 

Y DIVISIONES 

1.2 FACTORES DE LA SEPARACIÓN O 

DIVISIÓN DEL PODER PÚBLICO 

1.3 SISTEMA CONSTITUCIONAL DEL 

PODER PÚBLICO 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DOGMÁTICOS 

1.1 EL PODER PÚBLICO; FUNCIONES Y DIVISIONES 

Hablar de poder en su más arnpJio sentido (genérico) siempre implicará 

una serie de controversias y diversidad de significados que ven desde lo 

económico, lo político y pasando por Jo social. Es decir. que hay elementos para 

detenninar una gran cantidad de enfoques sobre el poder. Si consultamos a la 

teori~ ésta nos dará una serie de elementos para detcnninar la definición que por 

antonomasia debiera entenderse por poder. Baste un ejemplo de la antigüedad. 

para Aristóteles era el reflejo de una causa natural propia del hombre y que se 

tradujo en su análisis de las diferentes formas de gobierno. ya para en las cuales 

resumió la forma del ejercicio del poder más no al poder con10 una definición; tal 

vez habría que aclarar que lo que para nosotros podría ser una f'onna de 

determinar cJ poder. para él es simplemente un mandato: uHay quien cree que las 

cualidades que debe reunir el gobernante,. rey, jef'e o amo, son las n1is1nas ... 

!]atnando jefe a] que manda unos cuantos. administrador al que rige la casa. 

gobernante o rey al que tiene autoridad sobre el tnayor número ... n de súbditos. 1 

Aristóteles. ''Extractos de Ja Política ... en Obras Completas. Grefier. Madrid. 1989, pág. 259. 
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Aquí el estagirita nos da dos eJen1entos del poder: 1) Mandato; y, 2) Autoridad. 

Estos términos son ambivalentes en cuanto a que esa mayoría de súbdito delegan 

en aquél (rey o gobernante) su capacidad de mando. o para que Jos tnande, desde 

ese instante e ipso f"acto le delegan autoridad sobre ellos mis1nos; esto es el poder 

visto desde el ámbito político y corno el ejercicio del 1nismo. 

Ernpero, seria imponante detem1inar que se entiende por poder en un 

sentido genérico para de ahí esaucturar nuestro trabajo hacía lo que nos interesa: 

el poder público. 

Para Mario Stoppino2 -teórico de la Escuela de Turin. el poder 

genéricmnente lo reconoce con10 una Hcapncidad que nos Jleva a producir ciertos 

afectos o conductas sobre o sobre quien va dirigidoº; además~ concluye que el 

poder en si va dirigido hacia el hmnbre y por un hombre de igual naturaleza. ya 

que el poder cuando pasa de ser una simple posibilidad~ éste se transforma en 

actuar -a acción-. se dice o se habla del ejercicio del poder. Es este or-den de ideas. 

poden1os afinnar- que el poder así entendido puede ser ejercido de diferentes 

modos~ pasando desde la persu:isión hasta la rnanipulación; desde la amenaza de 

un castiµo hasta la promesa de una recompensa. cte. Ahora bien. el poder puede 

ser visualizado desde un ámbito de nlandato y obedít:ncia y dentro de una relación 

necesarian1ente política entre gobernante y gobernado. Así el sociólogo Max 

Weber definió tres tipos puros de ejercer el poder a través de la autor-idad del 

goben1ante: el poder legal· el poder tradicional· y el poder caric;mático. 

Diccion:iriodc Política. Tomo 11. Ed. Porrú:i. MCxico D.F .. 1989. pp. 127. 1218. 1219. 1224. 
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En el primer caso encontramos relación con nuestras sociedades modernas 

y dicho poder se f"unda en que la creencia de Ja legitimidad de ordenamientos 

estatuidos que definen expresamente el papel del detentador. La idea de un marco 

legal (De.-echo) está inherente al hablar de los ordenarnientos que son Jos que 

delin1itarán el ámbito o potestad del que detenta el poder (que para este caso no 

sólo es un individuo en especial. sino el estado a través del gobierno y son 

precisamente estos ordenrunientos de un carácter estatal (estatuidos). Es decir~ que 

Ja legitiinidad del actuar político del gobernante radica en los ordenainicntos 

legales o un derecho estatuido precisrunente para ellos. Efectiva1nentc9 esto es un 

signo distintivo de nuestros Estados y el Estado Mexicano que se circunscribe en 

este paradigma como se podrá obse1var en su rno1ncnto. 

En el caso del poder tradicional. tiene su fundamento en Ja característica 

de que el poder es algo sacro ya que existe de tiempo atrás, por Jo tanto. Ja 

tradición es su base ya que se impone toda una serie de vínculos al contenido de 

todo 1nandato del gobernante cuando imparte, dicha autoridad a s•1s súbditos. En 

nuestro caso (México) podemos describir este tipo de ejercicio del poder en las 

facultades y actuar del primer mandatario y en su fonna más acabada de ejeI"ccr 

política, administI"ntiva y socioeconómica tal: el sistema presidencial. 

En cuanto al poder carismático, está casado en la usu111isión afectiva a Ja 

persona del jefe y el carácter sacro, la fuerza heroica. el valor ejemplar o Ja 

potencia del espíritu y del discurso que lo distinguen de manera excepcionar·.:' 

Esto lo identificarnos más concretamente con nuestro periodo de caudillaje; 

empero, siempre se espera que en nuestra sociedad moderna (cuasi-posrnoderna) 

Et. nl. pág. 1224. 
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el Presidente despliegue este tipo de actuar, a Jo que podríamos decir en favor 

suyo, que no es precisrunentc el hombre quien es el carismático por si, sino que el 

presidencialismo mexicano ha quedado tan institucionalizado que la persona es 

rebasada por Ja institución, aunque carezca de alguno de los elementos que dicho 

poder reclama para así ser conten1plado. 

Que se puede destacar de esta prhncra con1prcnsión de Jo que implica el 

poder, en tres fomias de detcnninarlo (La Ley, La Tradición y el Carisma), para 

confeccionar Ja razón del poder como una fonna de expresión pública y política. 

Si reconocemos en las dos pi-imcras fonnas, descubriremos que efectivarnente !tl 

poder politico sienta sus reales en un esguerna legal un sistema jurídico y de allí 

éste últirno le da su legalidad y neto seguido, el ejercicio del mismo legitima el 

actuar del poder; es un ciclo que se cierra cuando dichas leyes (Derecho) define el 

actuar o papel <¡ue deberá jugar en la relación de poder. Es decir, que entre el 

gobernante y el gobernado se da un vinculo. que denominamos relación de poder 

entre atnbos y que el papel o rol del gobernante reconoce Jos causes legales 

(Der-echo) de su actuar en un marco definitorio de los mismos. donde se acota y 

dclin1ita el ejercicio de esta relación de poder. Por otro lado, en nuestro sistema 

político hemos encontrado que es tradición <Ja cual se basa en esquemas bien 

definidos) que a la hora de ejercer el poder sobre los súbditos es detenninada por 

cic11as tradiciones o csguenrns así reconocidos implícitan1entc; verbigracia. que el 

poder ejecutivo sea hegemónico en relación de los otros dos. Para explicar esto 

veamos nueslr-o pritncr esquc1na. 
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En cuanto a cómo se plasma el poder tradicional éste se vislumbra ya no 

es una relación de poder y su ejercicio sobre el gobernado. sino más bien se 

expresa en términos más amplios: es decir. ciertos elementos detenninan que 

tradicionalmente el ejecutivo. por antono1nasia. cjei-za el poder de una fonna 1nás 

desmedida y sobreponiéndose a los designios de los otros poderes. Esto últilno se 

debe en parte, entre otras cuestiones. por el mismo ejercicio del poder legal y es 

en el marco jurídico (Derecho) donde sustenta la supremacía de una de las 

:funciones del poder (ya público) sobre las demás. 

[ TRADIC!ON • 

¡ 
SE ESTIMA UNA SUPREMACIA (EJEUCJCJO DEL PODEH 

( PODER EJECUTIVO ) e:~ LEGISLATIVO ' ( PDDEll JUlllCIJ\L ' 

-



7 

Todo lo anterior desde el ámbito del poder en sí mismo. Ahora bien nos 

interesa dejar plenamente establecido una de las fonnas de análisis del poder: el 

poder público. 

El jurista Jorge Burdeau~ nos da otra visión de los que se debe de entender 

por poder -en su sentido nato- al manifestar que éste es una u ..• fuerza nacida de la 

conciencia social destinada a conducir al grupo en la búsqueda del bien común y 

capaz dado el caso de imponer a los miembros la actitud oue c11a ordenau.4 Aquí 

se denota que la fuerza social es el baluarte de conducta del mismo en un á1nbito 

teleológico -como razón ésta última de dicha fuerza- y en contrario a ésta idea 

surge la posibilidad de uirnponcrn la actitud que la misma fuerza ordena a los 

miembros de dicha fuerza social; y el medio para imponer dicha fuerza del poder 

en si Jo es el Derecho. Aquí ya vc1nos una actitud sancionadora de poder a través 

del nonnatniento jurídico el cual va implícito. En tal entendido~ el poder es el 

elemento unificador de la sociedad y ésta última al ir evolucionando~ con ella 

evolucionan el mismo poder de acuerdo a las necesidades de aquélla para lograr 

una fonna de poder rnás acabada en lo que el mismo Bordcau dcno1nina Poder 

Institucionalizado. 

Este tipo de poder -previa su evolución- se da bajo .... la fonna jutidica del 

Estado ... (ya que el poder) se transfiere de la persona de los gobernantes a la 

institución estatal que se convierte en el titular del poder (Poder Público) ... así los 

gobernantes en lugar de ejercer el Poder cotno una prerrogativa propia~ lo realizan 

corno agentes de un poder superiorº.s Coligiendo: El Poder tiene su formación 

Bordeau. Georg.e. Tratado de Ciencia Politica. El Poder. Tomo J. Vol. 111. pág. 32. 
Carpizo. Jorge, en prólogo, Tratado de Ciencia Polltica, op. cit. pp. 12, 14. 
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como un fenórneno jurídico, y por ende,. el Poder Político es presentado 

esencialmente como uun aparato para hacer Derechon. 

Ante toda esta gama de disertaciones'" sólo queda por determinar si por 

Poder político se entiende Poder Público y cuál es papel del Derecho'" ante aquél. 

Ya encontrarnos en Aristóteles que se delimita una teoría clásica de 

íonnas de poder: poder paternal poder despótico y poder político._ siendo éste 

últinio el basado en el intcr-és de quien gobien1a y de quién es gobernado (de 

acuerdo a las formas puras e impuras de gobierno. según el caso). Tenemos que 

Jos jusnaturalistas. los cuales basan su criterio del poder político en Ja legitimidad 

jurídica del mismo (Cfr. el Segundo Tratado sobre el Gobierno. de John Locke. 

específicamente en el capitulo XV); empero. los criterios de Jos mismos 

jusnaturalistas es el óptirno para explicar el poder político de una fonna especifica. 

ya que el poder político se basa en el consenso. f"onna previa a la Jegitirnación. 

Ahora bien. en la época ntoderna esta tipología evolucionó hasta llegar a 

dividirla en tres: poder económico poder ideológico y poder político. Este último 

se basa -nos dice Norberto Bobbio- sobre la posesión de todos Jos instrumentos a 

través de Jos cuales se ejerce una f"uerza fisica. es decir, es un poder coactivo. En 

este sentido el poder político en toda sociedad es el poder supremo y de esa 

forma será aquél aJ cual todo está sometido o subordinados.6 En algo que no 

estamos de acuerdo con Bobbio, es en el hecho de que únicamente el poder 

político irnplique una fuenm fisica o coactiva en el sentido más amplio del 

ténnino. No puede ser deJ todo fisico ya que realmente se ejerce. sí una fuerza 

Bobbio, Norberto, Politica, en Diccionario de Politica. Tomo ti, pp. 1241, 1242. 
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desde el ámbito legal,. ya que la ley se ubica en e] basamento de actuar del poder 

político y que efectivamente lo puede desplegar de una forma coactiva o 

coercitiva,. y esto teniendo en consideración a los juspos!tivistas~ sobre la agresión 

fisica (así entendida). Mas bien<> considerarnos que en algunos casos (razón de 

Estado) sí es posible el ejercicio del poder político como una fuerza fisica deiando 

así su lado legiti1nizador Uusnaturalistas)~ por ende._ el poder político es dua1 de 

acuerdo a la coyuntura? es decir" ya fuerza fisica? ya fuerza coactiva judicialmente 

hablando. Esta últitna fom1a desde el ámbito de la existencia de un sistema 

regulador o nonnativo. Estableciendo así un doble papel a la hora de ejcr-cerse 

dicho poder por parte de los aparatos facultados para ellos. 

Hasta aquí no hcrnos encontrado tnás que la idea de que el Poder Político 

se desarrolla desde la perspectiva del ejercicio del mistno poder; lo cual difiere de 

la idea del Poder Público. que para nosotros es una función de cómo puede 

funcionar orgánicamente un gobien10. considerado éste últin10 en su sentido más 

lato; es decir. cmno parte elemental para la configuración del Estado. 

En otro n1mnento. el 111isrno Norhe1"to Bobbio en su texto ºEl Poder y el 

Derechon.7 se detcnnina nue el poder se hace legítimo cuando éste se hace 

efectivo para regular al grupo goben1ado; y tal efectividad se requiere 

indiscutiblemente del Derecho. de un sisten1a nonnativo que lo haga posible y en 

ese sentido del derecho cutnple un doble papel: a) hacer efectivo a éste; y b) 

legitimizarlo. Por otro lado. parafraseando a Aristóteles de Estagiria: el poder y la 

b;,y -y sobre todo ésta últirna- no tienen pasiones ya que se encuentran fuera de 

todo hombre; es decir. que el hon1bre es factor de dichas pasiones. en1pcro. la ley 

Bobbio, Norberto, El Poder y el Derecho. en Origen y Fundamentos del Poder Político, p. 4. 
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y el poder no. El problen1a aquí sería detenemos a disertar lo siguiente: si la ley es 

hecha por el hombre -en el caso de la ley positiva-, el poder no. sino que éste es 

ejercicido por él y es inherente a la naturaleza hutnana. Así. en relación con la ley 

tenemos como anterionncntc decíainos .. que es hecha por el hombre y en tal 

sentido entonces ésta obedecería a ciertas debilidades y/o pasiones en particular, 

ya que el mismo hombre tiene un cúmulo de ellas, por consiguiente la ley carece 

de pasiones, pero el que la hace realidad -el hombre- si las tienen. 

Por otro lado. la ley si es hecha por el ser humano para el dominio y la 

eficacia de la acción y/o ejercicio del poder -por él 1nismo- entonces el hombre 

adecua a aquélla para poder así legitimizar su ejercicio político del poder y su 

eficacia. Coligiendo. 

Desde la rnisma óptica. podríamos deli1nitar lo siguiente. en relación a 

todo nuestro análisis: Qué es mejor .. el gobierno de las leyes o el gobierno de los 

hombres. Esta intc1Togante será un clctncnto dctenninante en cuanto a detenninnr, 

en nuestro punto de vista que poder y derecho van de la mano y que nunca 

deberían desligarse aunque llegado el 1nomcnto, uno de ellos rebase al otro, como 

lo veremos en el transcurso del presente trabajo. Para ahondar un tanto en la idea 

anterior .. diremos que teóricamente y teleológicamente ninguno de los dos puede 

ser el mejor. ya que cada cual tiene sus variables positivas y/o negativas. Vemos el 

por qué. 

En el caso del gobierno de las leyes. en éste el imperativo es un conjunto 

sistetnático de nonnas jurídicas reguladoras del actuar de Jos gobernantes (su 

ejercicio del poder político); en tanto que en el gobierno de los hombres .. lo es la 
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ambición y las pasiones los móviles. Teniendo así que las leyes son creadas por 

los hombres, llenos de pasiones (dirá Maquiavelo), en tanto que las leyes por ellos 

creadas estarán en base a su interés en especial; por otro lado, el gobierno de los 

hombres no tiene objeción, en razón de que debe estar vinculado a las pasiones e 

interés (ya no jurídico sino político) para poderse sostener, entonces el actuar de 

éste tipo será contrario al bien común, en último de los casos. 

Así podríaJTios decir que, si se nos pregunta entonces cuál seria el 

gobien10 ideal el de las leyes (Derecho) o el de los hombres (poder-política). En 

éste caso reconocemos que una mezcla de an1bos es el ideal para poder explicar 

tanto al poder político y al derecho, así con10 a Ja eficacia de dichos elementos 

antes señalados y la legitimidad del primero a través de su ejercicio racionalizado 

a través del mismo gobierno. Y para reforzar nuestra disertación citaremos al 

maestro austríaco juspositivista Hans Kclsen .. el cual dice que el º ... Derecho es ... 

un orden establecido para promover Ja pazn uya que prohibe el uso de la fuerza 

(poder en su rnayor expresión) en las relaciones de los mic1nbros de la 

comunidad ... ~• ya que está precisatnentc para evitar la violencia y la tergiversación 

de la convivencia. más sin embargo ... u ••• No excluye de manera absoluta su 

e1npleo. El derecho y la fuerza (poder) no deben ser entendidos como 

incompatibles entre si. Aquél es la organización de ésta ... H.• luego entonces. el 

derecho debe estar antepuesto al poder (fuerza para Kelsen). he aquí la razón de 

dicho maridaje. 

Todo lo aquí disertado ha estado en torno a varias categorías: Poder 

(genéricamente, hasta llegar al cnf"oque del poder político), Derecho._ eficacia y 

KcJscn. Hans, Teoría General del Derecho y el Estndo, pp. 24, 25. 
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legitimación de uno respecto de otro. y ejercicio del poder político. Esto con la 

finalidad de esclarecer nuestro punto de partida, el Poder por sí mismo. Ahora 

bien. acerquémonos a la explicación del poder público partiendo de los elementos 

ya señalados con antelación. 

Se hace necesario determinar si será lo mismo el Poder Político y el Poder 

Público; y éste último. con et Gobierno. Ahora bien. a éste Hmenúº de categorías 

se anexa también un término que se relaciona cstrcchrunentc: nos referi1nos a la 

Potestad.9 

Para establecer una completa diferencia tenninológica, detenninare1nos 

cuál es la razón de cada elemento señalado c:;:on antelación. 

Determinamos que el poder público es aquél que desc1npeña el Estado a 

tTavés de sus órganos. y está encausado por un nonnarnicnto legal que crea 

consecuentemente al Estado mismo; es decir, que el derecho es el creador del 

Estado a través de una eficacia y/o efectividad la cual se encuentra en nuesh·a 

Constitución, corno Código de Códigos, y es en éste sentido que el poder público 

no se hace soberano. 

Para no profundizar y desviarnos de nuestro interés particular. daremos una breve. pero 
sustanciosa reseña de dogm3ticos que abordan el aspecto del poder. Mauricc Hauriou. afinna 
que el poder es energía superior a su mira como empresa gubernamental y de un grupo 
humano para crear un orden jurídico y politico. Principios de Derecho Público v 
Constitucional. p. 42. de. Rcus; Madrid. 1927. Para Tomás de Aquino. el poder era el 
principio generador para establecer y dirigir n un grupo humano, y crear dicho principio como 
un orden que lo haga posible. en Principios del Régimen del Reino de Chipre~ El Teólogo 
Francisco de Victoria. consideró que el poder es una prerrogativa para goben1ar la rcpúblic.."1 
civil, rcclccioncs teológicas. Para Fernando la Salle, el poder se debe a varios factores que es 
.. una fuerza activa y eficaz que informa todas las leyes e instituciones juridicas de la 
sociedad .. :~. una fuerza activa y eficaz que inf"onna todas las leyes e instituciones jurídicas de 
Jas socicdad ... n. en ¿OuC es una Constitución?. Ed. Colofón. 1986. p. 42. 
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Coligiendo,, el poder público es una investidura para el Estado, traducida 

en una actividad dinámica (sic) y que también puede conocel"se como poder estatal 

y que es desenvuelto en tres funciones de carácter clásico1º (que más adelante se 

delimitarán). Entendido desde la misma óptic~ diremos que el Poder Público es 

igual a la soberanía del Estado desplegada en un ámbito dual: a) Independencia 

externa; y,, b) Supremacía interna. Y bien,, en este caso la Soberanía reside 

indirectamente en el pacto federal materializado; es decir .. la Constitución Política 

(es lo que se denomina como Teoría de la Soberaníá derivada). 

En éste sentido detenninen1os que la teoría de la Soberanía desarrollada 

por Tocqucvillc (Teoría Antericana). delimita que es en el pueblo donde radica la 

soberanía y es éste último ante su incapacidad de auto gobiemo9 el que delega Ja 

soberanía (Legibus Solutus) decía en un órgano representativo, y ésta delegación 

obedece a cuestiones reguladoras (Marco juridico9 en la Constitución) y no en el 

simple azar. Es decir. el pueblo a través de sus representantes (principio de 

representatividad popular)? decide otorgarse o dotarse de un marco legal 

debidatnente estructurado9 que es en éste caso una Constitución Política, como ley 

supren1a y así derivar su soberanía popular en soberanía derivada en dicho marco 

legal: 

La Constitución es la expresión única del Poder Público. Y por si eso no 

fuera suficiente. el poder público es también un elemento del Estado (aunque 

algunos han dado en denominarlo como gobierno. y que no necesariamente es 

correcto) y que como tal establece los órganos públicos por medio de los cuales el 

10 Burgoa. Ignacio. Derecho Constitucional Mcxicn.no. Ed. Porn.Ja. l 979. poig. 234. 
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Estado gobierna o ejerce et poder político; además, abría que agregar que dicho 

poder público radica o tiene con10 fondo a la Constitución. 

E D 
LE 
E L 
ME 
E S 
N T 
T A 
O D 
s o 

PODER PUBUCO --- (GOBlEH.NO) --• ESTAHLECE LOS i OUGANOS 

CONSTlTUClON 

POBLAClON 

FIN TELEOLOGlCO 

Ahora bien, los aspectos a dilucidar, además del poder público lo son al 

gobierno y la potestad nública. El gobierno puede ser entendido como ele111ento 

del Estado (sentido genérico) y que es una fonna de cómo se puede presentar el 

Poder Público: en tanto que el poder Político, es e\ ejercicio por el poder por 

conducto de los órganos del gobierno de\ Estado. es decir, a través de sus 

diferentes funciones (Legislativa, Judicial y Ejecutiva): es el gobierno ejercido 

políticaincnte. En cuanto a la potestad~ deviene del latinaje potere~ o poder y en 

ese sentido es una derivación dinámica del poder como ta\; así tenernos la potestad 

del Estado~ es decir~ su poder soberano. En otto sentido~ la potestad .. es una 

attibución de carácter legal que se confiere a un órgano de autoridad~ verbigracia 

el Estado Soberano,. basado en un ntarco legal.•" Es decir. que es el imperium. de\ 

• Rafael de Pina Varo. Diccionario de Dcl"ccho, pág. 392. Guillcnno F1oris Mal"gad.-i.nt. 
Derecho Romano. pág. 28. La potestad nos dice De Pina. que puede cntendel"sc como potestad 
de mando. cuando se l"cÍICl"C a un conjunto de at1"ibucioncs con las que cuentan las autol"idades 
po.ra n;a1izar las funciones de su con'lpetcncia. es decir de su potestad ... de su poder. y esas 
atribuciones obviamente radican en un marco legal previo. Resultaria bastante prolijo -pero 
t"ucra del pl"esentc texto h ..... bl;i.r de la soberanía y de su explicación teórica. ya qm: con ello se 
entenderla más concretamente e\ tCnnino de potest;i.d. pero basta. saber que una derivación del 
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que hablaron los romanos que era el ejercicio de las facultades de los gobernantes 

sobre el popolus. 

Resulta paradigmático encontrar a juristas como ese gran doctor Eduardo 

Pallares (Civilista), y que sea él quien nos dé una definición aproximada del 

presente término: ºDomio,. poder,. jurisdicción o facultad que se tiene sobre una 

cosa o sobre las personas ... En el Derecho Romano se distinguía la potestad del 

impcriurn. Aquélla comprendía ( ... ) lo que ( ... ) se llama poder ad1ninistrativo ... 

pero sólo gozaban del imperium los que tenían mando de -fucrzas ... n. 
12 En favor de 

lo anterior, podría.nos decir que ese poder,. do1ninio,. etc.,. que se tiene -en el caso 

que nos ocupa- ya más allá y se refiere al ejercicio soberano de los órganos del 

Estado para poder detenninar las diversas funciones que se les tienen 

encomendadas, y que la misma radica en un marco jurídico apropiado para ello. 

Hay que aclarar que el poder legitimo es diferente al poder de hecho, ya 

que en el primero es regulado por el Derecho, que es la fuerza que infunde dicha 

regulación, y para que sea válido se requieren dos condiciones: a) que el Derecho 

sea ef"ectivo al aplicarlo para poder regular al poder legítimo; y, b) la fuerza debe 

estar concretizada en la efectividad para darle sustento al Derecho. Así podemos 

expresar que el poder público va acompnñado de la legitimidad, la cual explicaría 

que entre más legitimo sea el poder 1nás efectivo se convierte éste. 

El poder público lo ejerce el Estado a través de las diferentes funciones 

que éste desarrolla dentro de sujurisdicción. 

poder público a la hora de generarse la dinámica del gobierno y al traducircc en el ejercicio del 
poder- sobre todo politicamcntc enmarcado por la ley suprcm¡t Constitución). 
Eduardo Pallares. Diccionario de Derecho Procesal Civil. p. 609. 
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Así el poder público es un solo, así lo manifestó el ideólogo Edmundo 

Burke13 en una de sus obras, y que ante sus múltiples acciones el Estado tiene la 

necesidad de diversificar este trabajo, haciendo de él una división. Liberalisn10 

puro, simplemente desde el aspecto político doctrinario, al reconocer la división 

del trabajo,. Ja división de las f'unciones del poder del Estado en un poder público 

diversificado debido a las circunstancias y el cún1ulo de actividades. 

Así tenernos que el poder se hace público cuando se legitimiza y es 

ejercido políticamente por parte de su detentador. el Estado. Así podemos hablar 

que el poder público y el poder político no son lo mismo, el poder público es un 

término y un ámbito más extenso. y regulannente el poder político se ejerce por y 

a través del gobierno siendo éste últi1no una actividad ejercida por una de las 

divisiones del poder público; nos refcrin1os a Ja función ejecutiva~ o la 

comúnmente llarnada función del ejercicio del poder político y es el gobierno en 

un sentido estricto el que ejecuta ese poder político en razón de que se ejecuta en 

base a un marco de legitimidad de la potestad pública~ la cual radica en un marco 

jurídic~ previamente establecido. 

Por lo tanto y ante la debida división del poder público~ desde el ámbito 

juridico se conoce como separación de poderes y este encontró su :fundamento en 

la disputa entre el absolutismo y el pensamiento liberal~ ya que en esa época. la 

del absolutismo. el poder era único y exclusivo de una persona: el rey o monarca. 

En éste individuo radicaba todo el poder y le venía de la idea de la divinidad~ es 

decir, del fan1oso derecho divino de los reyes. 

1
' Rcflcxjoncs de la. Rcvolucjón Fmnccsa. copia...r:;. año de 1790. 
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En el rey radicaban todas las f'unciones, ya ejecutiva, ya legislativa y 

judicial Cde ahi que Edmundo Burke citara la unidad del poder); él era el dador de 

leyes, el que ejecutaba las decisiones de política inten1a y exterior, y el que 

impartía justicia. Ejemplos los recordarnos con los monarcas absolutos del Siglo 

de las Luces y la Ilustración: Carlos In. Catalina 11. Federico l. Luis XIV, etc. 

Por consiguiente ante los cambios evolutivos de la sociedad y ante los 

embates de los cambios ideológicos y políticos que redituaron en virajes de la 

participación del marco legal de aquélJos siste1nas también ascendió al grado de 

que con la creación de las constituciones liberales se plantea Ja desconcentración y 

descentralización del poder público. El cmnbio de las estrategias y de los actores 

fue demasiado importante para que a la postre se pudiera delimitar Ja separación 

de cada uno de los poderes funcionales. Hen1os manifestado que los actores 

cambian y con ello la idea del poder público también. En el absolutismo el poder 

soberano radicaba -ya ha quedado expresado- en una sola persona~ el rey; en el 

pensamiento del liberalismo ese poder soberano se traslada inherentemente en el 

pueblo que para autogobemarse requiere de un ntarco legal basado en los derechos 

y las necesidades públicas y de ahí se trans1nuta el actor,. que ahora to es el Estado 

una persona omnipotente pero la cual ejerce el poder de diferente forma: primero 

teniendo un marco que limita sus funciones y alcances· segundo lo hace mediante 

Ja división de las funciones división del trabajo,. que se realizan de Ja cosa 

pública,. de Jos asuntos públicos ... propios del poder público. De esa fonna se tiene 

que en el marco legal que regula la potestad soberana del Estado._ Je delimita los 

parámetros en los que se circunscribe cada actividad y/o función dentro de las 

cuales se ejerce el poder político. 
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Nicolás Matteucci .. reconoce en la separación de poderes como parte de un 

complejo sistema de frenos y de contrapesos,. dando así un balance de los 

diferentes órganos que ejercen el poder público; y es más .. va 1nás allá al citar a 

Karl Friedrich .. cuando menciona que la scpara.ción de poderes (división de 

funciones) debía decirse, a nuestro parecer .. del poder público garante del sistema 

de -frenos que se haya integrado en el constitucionalismo (es decir en un marco 

legal que moldea .. estructura, organiza y faculta). 14 Es básicainente un principio y 

no una figura propia de la disciplina jurídica. Esto es fundamental para el 

constitucionalismo liberal el reconocer inmerso a la separación de poderes. 

Es John Locke .. antes que el mismo barón de Montesquieu~ el que parte a 

hacer la distinción entre el poder absolutista y derivarlo en las diferencias entre las 

diversas funciones que se dan a la hora de su ejercicio (del poder público~ vía 

separación de poder) y cotno lo mencionamos~ se remite a la oposición del 

absolutismo y el estado de naturaleza y el contrato originario que los goben1ados 

pactan con el soberano para ser gobernados y en el cual no existe compromiso 

legitimador~ más que la buena voluntad de las partes. En el caso del liberalismo 

esta actitud cainbia y se centra en la constitucionalidad de la legalidad de esa 

soberanía delegada~ ahora ya no en una sola persona sino en un cuerpo legalmente 

constituido; es decir se crea un con1pro1niso entre una sociedad civil y un gobierno 

también civil y el vínculo entre ambos lo es la regulación jurídica (Que para los 

Estados modernos irnplicó el marco juridico de la codificación política: en una 

Constitución que establezca ipso facto la relación ucontractuar'). Es decir de un 

estado de naturaleza a un estado social~ previo el consentimiento de la sociedad 

civil y de esa fonna crear lo que se ha conocido como Estado de Derecho. 

M •·contitucionalismo". en Diccionario de Politica. op. cit.. p. 390. 
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Esa sociedad civil delega su deseo de ser gobernada a través de Ja 

concesión de un marco que establezca dicho deseo; así se crea una sociedad 

política, representante del Estado mismo, y así confeccionar un gobierno legítimo, 

un gobierno con raíces civiles. El gobierno civil dentro de un Estado de Derecho 

se antepone a un gobierno basado en el estado natural de la sociedad y Ja 

unipersonalidad de aquél que ejerce el poder (el rey). 

Siguiendo al mismo Locke, nos dice que el Estado basado en un 

compromiso contractual (constitucionalidad-derecho-legalidad y legitimación), 

posee tres poderes esenciales: u.uno es el legislativo, que regula co1no las fuerzas 

de un Estado deben ser empleadas para la conservación de la sociedad ... El otro es 

el ejecutivo,. que asegura Ja ejecución de las leyes positivas en el interior. En 

cuando al exterior,. los tratados de paz y Ja guerra constituyen un tercer poder. 

ligado ... al ejecutivo ... º 15 y que en Lockc se dcnotnina poder federativo. 

Carlos Luis de Secondat 111 barón de Montesnuieu. fue el no1nbre del 

ilustre personaje que nos ha dejado eJ principio de la separación del poder 

(entiéndase en singular) como parte de Ja espiritualidad de las leyes y asocia su 

idea con el antiabsolutismo de Locke -lo que para el barón es despotismo- al 

afirmar que el abuso del poder sólo se evitará si por disposición legal u otra 

similar ºel poder detiene el poder". Máxima ésta última que se podría aplicar 

como principio regulador de lo que más adelante se conocería como equilibrio de 

poderes. y es verdad en la práctica. Chevalier criticando al barón afirma que esa 

15 Chcvalier. Jcan Jncqucs_ Los Grandes Texto<> Políticos. p.96. Se han discutido en variadas 
ocasiones que el primero que hablo de In separación de podel'"es lo fue el Bal'"ón de 
Montcsquicu, empero esto resulta impropio ya que at1os antes Jo hnee el inglés John Lockc. y 
tal vez lo hace sin proponérselo. simplemente abol'"da la idea de explicar y criticar el sistema 
feudalista y el pujante absolutismo muy en vaga en aquél su tiempo. 
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máxima supone º ... no el poder único y concentrado., sino una fragmentación del 

poder y cierta distribución de poderes separados u. 
16 Y en una crítica a Locke, el 

1nismo barón de Montesquieu .. hace del poder judicial otro poder y considera que 

aquél se perdió en la explicación de las facultades del ejecutivo (recuérdese que el 

inglés reconoció como tercer poder el Federativo, pero como una raJTia del 

ejecutivo), teniendo así que el tercer poder en realidad lo es el judicial y no aquél 

federativo como apéndice del ejecutivo en materia de lo que incipientemente se 

pudo Jlamar política exterior. Es así como nos habla de la separación clásica (sin 

denominarla como tal) del poder público en varios poderes. Nos habla del poder 

legislativo que tendrá que ser mixto aristocrático y popular -ya que así se tiene 

una mayor representación de lo que se denomina sociedad civil-; el ejecutivo9 será 

el confiado a un solo individuo ya que es preferible que sea unipersonal que 

colegiado. y ya que el gobierno y su acción se hace dinámica y para ello una mejor 

ad1ninistración sólo es posible por una sola persona: en caso contrario habría una 

disputa por el poder. en el supuesto de que éste se compartiera (colegiado). 

Otro de Jos pensadores sobre esta tónica. lo fue el gincbrino Juan Jacobo 

Rousseau. quien centra su debate en analizar las diferencias que pudieran existir 

entre dos poderes; el ejecutivo y el legislativo y en ellos considera se encierra el 

equilibrio que debiera existir y reconoce que una de las principales diferencias Ja 

encontramos en Ja naturaleza jurídica de cada una las dos funciones de dichos 

pode.-es. 17 

Chcvalicr. Jcan Jacques. Los grandes textos políticos. pp. 125 y 126. 
11 Chevalicr. Jcan Jacques. Los grandes textos ooliticos p. 96. Se ha discutido en variadas 

ocasiones que el primero que habló de la separación de poderes lo que fue el Barón de 
J\.tonrcsquicu. empero esto resulta impropio ya que afias antes lo hace el inglCs John Lockc. y 
tal vez lo hace sin proponCrsclo. simplemente aborda la idea de explicar y criticar el sistema 
fcudalista y el pujante absolutismo muy en voga en nquCI su tiempo. 
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Coligiendo. el poder es uno sólo y cuando éste encuentra eficacia se debe 

a que existe W1 marco legitimizador de él, un marco constitucional de carácter 

jurídico,. y ese poder se convierte público ya que en el ordenamiento jurídico le da 

ese espíritu y escnci~ al ser delegado por una sociedad civil; y éste poder público 

concedido al Estado debe estar nivelado y tener frenos para con su conductas 

hacia esa sociedad civil de la que emana (Teoría de Ja Soberanía). y en 

consecuencia requiere una división de funciones o separación de lo que implica la 

creación de leyes el ejecutar las principales decisiones administrativas y el velar 

por el perfecto cumplimiento de la ley. 

En si el poder público es uno y se separa o diversifica en una función 

ejecutiva (administrativa); otra legislativa (crear leyes)~ y una 1nás de carácter 

judicial (administración de justicia) y con ello también diversificando, 

di.fwninando ese poder hasta en momentos iniciales único para hacerlo y 

convertirlo en tres. Para ubicar el poder político este es el que es ejercido 

preponderantemente por dos poderes, el ejecutivo y el legislativo; ernpcro. las 

circunstancias en que es colocada la sociedad civil hacen que directamente sea 

mejor ejercicio el poder político por el poder ejecutivo vía gobierno administrativo 

(strictu sensu). 1• 

18 Hay que distinguir entre el Gobierno. como elemento del Estado: y el gobierno. como el 
ejercido por un cuerpo administrativo que ejecuta las principales políticas públicas, el que 
cje..-cc el poder politice y nos ..-efcrimos al pode..- ejecutivo. Es decir, el Gobierno como elemento 
confonnador del Estado es desde un punto de vista amplio (latu sensu), y el gobierno como 
parte del medio o como medio por el cual el Estado lleva a cabo sus principales políticas. Así 
para. esclarecer un poco esto dfremos que fonnan parte del Gobierno el poder público: y el 
gobierno, dícese poder ejecutivo. cje..-ec la administración de la cosa pública y ejecuta las 
politicas (poder político). 
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Para continuar discerniendo sobre el poder púbJico, diremos que ante la 

creciente demanda de gobemabiJidad y legalidad~ se crean las condiciones para 

que surjan toda una serie de funciones. las cuales debido es considerarlas como 

tres (las ya multicitadas)~ y ello produce automáticamente Jo que se conoce corno 

división. Es decir. las funciones son detenninantes en Ja división del trabajo en 

cuanto a la característica que pudiera tener Ja constitucionalidad del gobierno. 

Ahora bien. cabe hacerse interrogantes tales como ¿qué factores determinan Ja 

separación o división del poder público? ¿será Jo mismo hablar de separación y 

división del poder público? ¿en qué radica la posible diferencia entre dichos 

términos?. etc., su explicación sci-á parte de la doctrina juridispolítica que se 

consolida excJusivmnente en el aspecto pi-áctico, como sevei-a más adelante. 

1.2 FACTORES DE LA SEPARACIÓN O 
DIVISIÓN DEL PODER PÚBLICO 

Como habian1os citado con antelación. el poder público es exclusivamente 

uno. pero con las constantes necesidades del Estado, éstas pi-avocan o condicionan 

que éste i-equiera una especialización para lograr una mayor eficacia en cuanto a 

sus -funciones de gobierno; elemento éste detenninante para llevar a cabo Ja razón 

del mismo Estado y como rnedio par-a llegar a la sociedad civil. 

El Estado puede ser conternplado desde diversas ópticas ideológicas y 

políticas, las cuales determinan y llegan al n1isrno punto: la separación o división 

del poder público se hace necesaria y ello se debe a diversos aspectos o 

condicionantes; o bien. ante ciertas coyunturas determinantes que en nada se 

asocian al aspecto jurídico, sino más bien al aspecto eminentemente político. 
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Desde eJ aspecto anterior, determinamos a Jas siguientes circunstancias: l!) 

Diversidad de funciones estatales· b) División del trabajo gubernamental· e) 

Equilibrio del poder o mejor dicho de Jos diversos poderes que convergen· d) El 

ejercicio del poder político por parte de un poder sobre los demás: e) La 

supremacía de un poder sobre los demás· O El iuego dernocrático-oolítico· g) La 

necesidad del control político· hl La capacidad de negociación del ejecutivo; i) La 

concentración del poder de ejercicio; j) La coordinación entre los poderes, sin 

llegar a Ja duplicidad de funciones en su totalidad, etc. 

En cuanto a la diversidad de funciones del E::;tado, como lo citamos con 

antelación, el Estado como ente teleológico, tiene un objeto, una razón .de ser y la 

cual lo legitima en cuanto a su existencia; así mismo" el derecho o conjunto de 

normas jurídicas,. éstas como aparato o sistema son las que legalizan sus funciones 

o actividades dentro de un ámbito dctenninado y que son dirigidas hacia un grupo 

social en particular:. por Jo que en dicho cuerpo jurídico va implícita cada función 

estratégica del Estado. En éste sentido asociamos Ja idea de la división del trabajo 

que realiza el Estado para allegarse a Ja sociedad civil y ello implica un actuar 

administrativo legislativo o de justicia. En base a dicha división del trabajo se 

extrae la idea de que entre más exista la división más se harán especializados los 

poderes que de él emanan y de dicha manera se encuentra un mayor control de Ja 

sociedad. Lo anterior implica también una mayor responsabilidad y dominio del 

ejercicio del poder por parte de los órganos gubernamentales o de) poder público. 

Por lo que toca al equilibrio de los diversos poderes~ nos referimos a Ja 

acción de que existan contrapesos que hagan posible dicho equilibrio sin rmnper 

Ja estabilidad de esa balanza denominada el poder público,. y como equilibrio tiene 
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un sin fin de acepciones, para este caso lo enfocamos al hecho de que éste no 

puede darse rectilineo sino en forma de contrapesos. En esto último basaremos 

nuestro análisis jurídico y político para explicar la división de poderes. Por lo 

tanto,. daremos paso a explicar que este equilibrio del poder público es el elemento 

indispensable para la explicación de dicho fenómeno político y jurídico. 

En cuanto a lo antes señalado, lo relativo al equilibrio del poder~ los 

demás factores (el ejercicio del poder político~ la supremacía de un poder sobre los 

demás; la necesidad de un control político; la capacidad de negociación, etc.) 

están íntimantente relacionados con dicho equilibrio. 

Por lo que serán parte integrante del 1nisn10 equilibrio. Así cuando el 

poder político es ejercido por uno de los poderes se pensaría inmediatamente que 

existe un desequilibrio empero esto no es así; simplemente se refleja una íonna 

de equilibrar las fuerzas que intervienen en la supremacía o no de un poder sobre 

los demás. Dicha supremacía tiene como reflejo la necesidad de contar con un 

cuerpo que haga frente a los embates politicoS 9 económicos y sociales que sufre el 

EstadO._ de ahí la connotada discusión del hecho de que países co1no el nuestro 

reconozcan como et jefe del Estado al titular del poder ejecutivo y no al presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 9 etc. Asi 9 la experiencia nos indica 

que en etapas de la vida independiente de nuestra nación, los triunviratos. 

verbigracia, jamás han dado un equilibrio del poder y que se han prestado 1nás a 

runbiciones personales que a cu1nplir con el bien co1nún, o al ejercicio adecuado 

del poder público. El hecho de co1npnrtir el poder público se hace intolerable para 

una generalidad, por lo que se refuerza la concepción de que el ejercicio del poder 

siempre es ejercido por un solo. Recuérdense las sabias enseñanzas de 
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Maquiavelo,. Mazarino, Richelieu.. Fouché,. el mismo Napoleón y aún entre 

nosotros el mismo Benito Pablo Juárez García quien siernpre manifestó que el 

upoder es una borrachera que quien la padece quisiera que nunca terminara ... n. 

Palabras más o menos .. la idea del poder sale de nuestro enfoque,. ya que ha 

llegado a grados axiológicos, psicológicos y en extremo complejos para poderse 

explicar la idea del ejercicio del poder político. como una forma acabada del 

imperium del poder público. Tal vez nosotros Ja resumiriaJ11os en la máxima de 

Aristóteles de Estagiria: '"El hombre es un ser social (y político) por naturaleza .. :u 
Zoorn Po1itikon; es decir, es un animal político. Así, donde haya existido el 

vestigio de un gobierno éste siempre ha sido ejercido por un solo, aun en los 

regímenes parlamentarios y que decir de los autoritarios o autocráticos (como los 

casos que se han presentado en Latinoan1érica o en África). El Estado como ente 

público debe contar con una cabeza al frente, un órgano conductor de todas y cada 

una de sus tareas (políticas. econó1nicas y sociales); eje1nplos en el sisterna 

parlamentario el cabeza del gobierno es el primer ministro (que pertenece al poder 

legislativo propiamente dicho, en1pero es el que detennina las principales acciones 

gubernamentales); en el caso del sistema presidencialista lo es el presidente mismo 

quien aswne dichas tareas. Y más aún, asume la jefatura del Estado y del 

Gobierno mismo. 

En cuanto al juego democrático-político, se demuestra insistentemente 

que, al menos en México, que uno de los poderes es el que detennina el equilibrio 

y la designación de los principales puestos y/o carteras dentro de la administración 

gubernamental o el cuerpo legislativo. Ahora bien, cabe señalar y dejar en claro, 

que en el caso de Jos puestos de elección popular, éstos se concretan a dos poderes 

en particular: el ejecutivo y el legislativo, siendo el primero el de una sola 
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posición -lo cual le da más capacidad de maniobra- y el segundo tan dividido que 

es allí donde radica parte de Ja legitinúdad y legalidad de los actos de gobierno del 

Estado para con Ja sociedad civil; y si se requiere precisión .. de1 mismo poder 

ejecutivo convertido en gobierno a Ja hora de traducir sus principales actos en 

bienes o servicios públicos. Aquí se expresa Wla dualidad: por un lado se legitima 

Ja participación y el principio de represcntatividad democrática de Ja sociedad 

civil (población), y legaliza el actuar del gobierno en estricto sentido, es decir, el 

actuar político administrativo del poder ejecutivo (gobierno y poder público), todo 

ello dentro de un marco tenitorial y jurisdiccional. Y para pennear aquello, se 

requiere de una estructuración o sistema jurídico que dé pauta a todos Jos actos de 

gobien10 regidos y regulados de acuerdo a las necesidades del mismo Estado. Así 

tenemos que política y derecho van inti1naJT1ente ligados, pero en un plano paralelo 

con repentinos encuentros .. cuando las coyunturas se presentan a lo largo del 

ejercicio del mismo poder o potestad pública. Todo Jo anterior requiere de que 

dicha cabeza ejerza un control ya político. ya jurídico (una vez más el derecho y la 

política juntos) que mantenga tanto el ejercicio (sic) del poder político y Ja 

supremacía del que lo ejerce sobre las diversas fuerzas que participan en citado 

juego político .. deteC!J1inando un símbolo de nuestra modernidad: la democracia 

plena. 

Los aspectos antes señalados nos sirven de sustento para reiterar la fuerte 

capacidad del ejecutivo para la negociación dentro de un marco político,. que ya no 

jurídico~ lo cual nos lleva a pensar -muy a nuestro pesar- que el derecho 

si1nplemente es un instrwnento del Estado -amen de ser su columna vertebral- que 

le da vitalidad o funcionalidad en un rnarco organizacional. Esto permite que en la 

política se lleven a buen recaudo todo tipo de políticas de conciliación .. de unidad 
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nacional. de solidaridad~ de concertación. etc . ., muy propias de nuestro sistema 

político y que al parecer jamás podrán desligar el binomio política-derecho. 

Y si se pudiera medir la magnitud de cada uno de ellos, encontraremos 

que el derecho ha pasado a dar paso a la política, sirviendo así de catalizador de 

aquélla. Esto se denota en nuestra sociedad modernista y de cambios estrncturales. 

Aunque en contadas y repetidas ocasiones ello llevaría a la concentración 

desmedida de un poder en detrimento de Jos otros y como consecuencia har-á que 

el desequilibrio de paso al equilibrio debidarnente balanceado. Si bien es cierto<> 

manif"estamos que el equilibrio se da dentro de los contrapesos que cada poder 

ejerce en relación con Jos otros; para éste último caso~ la concentración del poder 

de forma desrnedida resulta una entropía para el mis1no sistema. ya que las 

principales decisiones no son verificadas por los tres poderes que confonnan el 

gobierno -desde un sentido amplio- y con ello cJ ocultamiento de poder que 

corresponde a los otros dos (legislativo y judicial). 

Por otro lado, el hecho de mezclar o conjuntar esfuerzos en el ejercicio del 

poder público,. requiere de una estricta coordinación por uno de ellos; y emulando 

al sabio Luis XIV. 0 n1ás vale tener un rey que quinientosº. esto suele ser cierto ya 

que tan sólo de imaginar que el Congreso fuera el que ejerciera funciones 

legislativas y ejecutivas. seria sólo un pequeño grupo el que to1naria las 

principales decisiones; en el supuesto de que uno solo ejerciera. sería sólo un 

pequeño grupo el que tomaría las principales decisiones. Por lo que si uno sólo 

ejerciera dicha función. resultaría lo más apropiado. y muestra de Jo mis1no se 

encuentra en los ejemplos de paises como Inglaterra. Italia. Israel. etc.. que 

cuentan con un sistema parlamentario. 
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Ahora bien., existe la controversia semántica de que si estamos hablando 

de separación o división de poder público Ambos términos potíticarnente 

significan lo misn10; etnpcro., nos atrevemos a sustentar que en la parte práctica no 

implica necesarian1ente términos sinónimos., más bien, la división del trabajo y/o 

de funciones del gobierno -en su sentido general- origina cfue el gobierno al 

ejercer el poder público tienda a separarlo o bifurcarte para buscar una estabilidad 

y que en un momento detenninado pueda hacer posibles los cambios y/o 

evolución del mismo Estado. cumpliendo así con suma f'unción teleológica, y en 

ese sentido tenetnos que uno de los dos poderes subsiste sobre los demás y se haya 

ºen el centro del poder. ancla de la estabilidad y .. aun. clave del cambio'\ lo cual 

implicaría que su pcm1ancncia como parte de ese centro pareciera estar fuera de 

toda duda. al respecto de dicha permanencia. 19 

1.3 SISTEMA CONSTITUCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

Al hablar de la constitucionalidad exponemos la idea.. asociada a lo 

anterior .. del Estado de Derecho y a su expresión sociológica el Estado Moderno 

en el cual se haya ubicada nuestra nación y para poder explicar esta situación 

diremos que éste -et Estado Moderno- nació posterior a la evolución de todas las 

ideas políticas que lo pernearon para darle una forma y estructura. basada en un 

concepto de legalidad y que pennitieI"on H •• .identificar a una población como 

nacional, determinar los límites territoriales de su asentamiento. y organizar un 

ejercicio del poder político con base en instituciones y leyes .. :• teniendo asi que la 

propia carta magna dispone H ••• quiénes son n1exicanos. cuál es y hasta dónde llega 

19 Silva-Herzog Marquez. JcsUs ... El sobreviviente". Jn Ncxox. No. 202. Octllbrc de 1994. pfi.g. 
69. 
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el territorio nacional,. y cómo se legitiman y organizan los poderes de la unión y de 

los estados que Ja integran. El Estado,. así concebido,. tiene una· potestad por sí 

mismo,. distinta del poder soberWlo del pueblo, diverso del poder de Jos órganos de 

gobierno y diferentes también del poder que ejercen los titulares del poder 

político"' .20 

Como podrán delimitarse el Estado de derecho implica un estructuración 

de carácter legal y de ahí parte la idea de la potestad política y pública ante todo; 

así trunbién, como en nuestro país se vive en un Estado de Derecho ello implica, 

entre otTas cosas, la convivencia social y las relaciones interciudadanas. siendo 

éstas últimas las establecidas con el poder público; es decir. que las relaciones 

entre los ciudadanos y el poder público use nonnan por leyes ... que garantizan los 

derechos individuales y sociales, delimitan las facultades del poder público y 

dividen las funciones del poder para su ejercicioº.21 Por lo tanto si estas,. las leyes 

no contuvieran las razones antes mencionadas, es decir axiológicamente, no se 

configuraría un Estado de Derecho como tal. 

Por lo tanto, la clave del Estado Moderno, del Estado de Derecho lo es el 

mismo derecho diluido como leyes supremas -al menos las que regulan el actuar 

del poder público sobre las relaciones con los ciudadanos-. Así la división de 

poderes deberá estar sustentada políticamente en el equilibrio y jurídicamente en 

un mandato supremo o legal: la Constitución, en su doble sentido, como código 

político y como ley de leyes rectoras de la existencia del Estado mismo. 

Zorrilla Manincz. Pedro G .• ··Las Relaciones entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo··. en 
Quórum, p. 58, número 3 L. nov-dic/94. subrayado nuestro. 

:u Zorrilla Martincz. Pedro G .... Las Relaciones entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo•·. en 
op cit • p. 60. subrayado nuestro. 
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Como es sabido,. los orígenes del Constitucionalismo moderno los 

encontramos en el siglo XIX,. y éstos se dieron con base a Jos siguientes 

acontecimientos: a) Revolución Inglesa; b) Revolución Francesa; y, e) 

Independencia de los Estados Unidos,. nación donde se expidió la primera 

Constitución de carácter escrito. Esto último tendría repercusiones en años 

postreros (vale decir en nuestro favor que la independencia de Estado Unidos se 

gestó hacia 1789; empero,. el resultado de ese movimiento revolucionario fue 

sustancial para nuestro propio esquen1a constitucionaJista). Si analizamos Jos tres 

aspectos tendremos -ade1nás de reconocer que éstos se dieron en el siglo XVIII, Jo 

importante fue la influencia de éstos- el siguiente análisis. 

En cuanto al primer hecho .. efectivamente la trascendencia se enfocó a 

detenninar lo que conocemos corno el liberalismo económico, el cual afirmó, las 

ideas econórnicas de las prirneras constituciones (sobretodo Ja estadounidense 

an1ericana); la revolución francesa lo que contribuyó fue ante todo con las ideas .. 

impulsando las diversas corrientes políticas y doctrinarias de los autores 

(intelectuales de la ilustración y del Siglo de Las Luces) del constitucionalismo (y 

que uria de sus secuelas lo fue la instauración de lo que hoy se conoce como la 

monarquía constitucional) y por Jo que toca a la revolución de independencia de 

los Estados Unidos de América.. sirnplemente se rescatan entre otras cosa el 

federalismo y el hecho de se.- la prime.-a constitución escrita en su géne.-o en Jos 

tiempos modernos; y muestra de ello es el hecho de que de ella se retomaron los 

principios y doctrinas para que en nuestro país se gestara una teoría propia. 

Con la c.-eación de las constituciones. se asocia la idea de ºconstituí.- a 

nuestras propias nacionalidades'"". es decir. que en la misma constitución g 
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establece Ja necesidad de confonnar ideológicamente al Estado moderno corno lo 

llegó a sugerir el sabio Nicolás lVlaguiavclo. En cuanto a Ja teoría de Ja 

Constitución~ se cxplicaJ""á el sistema constitucional~ la cual se puede explicar a 

través de los diferentes exponentes modernos: a) Carlos Schmitt~ es el primero que 

realiza un estudio respecto de Ja teoría de la constitución; analizó el derecho 

político en cuanto a sus instituciones y principales problemas~ creando así que Ja 

Constitución era un sistcrna integrado de instituciones las cuales respondían a una 

problemática para explicar su contexto -de las instituciones-~ y un ejemplo de esto 

Jo es el término -Constitución-. Realizó un estudio sobre el Estado Constitucional 

(Derecho postrcra.rnente). aclarando que en el ••fondo de toda construcción 

teó.-ica ... se halla siempre una actitud política ... Jo cual apoya nuestra hipótesis 

respecto de ouc la política siempre ha estado por encima del ordenmniento 

jurídico; así rnismo manifestó dicho autor que la Constitución es vñlida sictnprc y 

cuando emane de un poder creador (poder constituyente). que la erige 

volitivrunentc. b) Femando Lasalle. afinnó que los problemas del derecho 

constitucional (de la misnta constitución) no son problcrnas jurídicos. sino 

problemas de poder. y que la constitución escrita no siempre es obedecida. ya que 

su vigencia depende de la influencia de los factores de poder que influyen sobre 

ella. e) Mauricio 1--Jauriou. n1anificsta que para él la Constitución es toda una 

institución que cnrnarca las rcgl;:1s relativas del gobierno su organización y 

funcionamiento así como las libertades individuales bajo custodia y resguardo del 

propio Estado órgano donde descansa la institucionalizada de la Constitución. d) 

Jorge Burdem1. para él poder~ institucionalizada y Constitución son concomitantes 

uno respecto de los dermis. Es decir~ que el estatuto del poder CLa Constitución) al 

instin1cionalizarsc da vida al Estado así ula constitoci{m es la vía por donde el 
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poder político se convierte en institución estatal. .. "' lo cual delilnita que la base de 

dicho poder sea la institucionalización del poder mediante Ja Constitución. 

Para Manuel García-Pclayo la Constitución es .. Ja estructura 

jurídico-política de un Estado .. .'~ asi lo característico de Ja estructura 

constitucional lo es la interrelación de las partes integrantes del Estado y esta se 

logra vía juridica.22 Para este constitucionalista. el Derecho es la fuente. 

considerando nosotros que su noción es lo suficientemente clara para con la 

disciplina jurídica. Ja cual ha perdido o nunca ha contc1nplado Jos aspectos 

axiológicos como el poder y Jos factores de poder que condicionan la relación 

entre derecho constitución y Estado. Partiendo de esta relación. sale sobrando la 

csquematización. para García-Pclayo. del poder público, el cuál es únicamente una 

de las tantas conexiones o relaciones entre las partes integrantes. 

El poder público engendra su existencia en el derecho y para ser precisos 

su naturaleza lo es e.le carácter jurídico y se concretiza en In Constitución Política~ 

de ahí que algunos la consideren el ºCódigo de códigos ... Así en Cstc cuerpo o 

nonna jurídica jerárquica. se encuentra integrado el PRINCIPIO de la división de 

poderes; y entendiéndose así. como un principio 111ás no corno un elemento en 

particular del Estado de Derecho. Por otro lado. ernulando al nrnestro Hans 

Kclsen nos atrevemos a decir que hablar de la Constitución lo debc1nos hnccr 

desde dos planos: el jurídico y el de la teoría política. Daremos inicio al primero. 

El derecho reconoce a la Constitución en un sentido 1natcrial gue abarca 

todas las nonnas reguladoras del proceso de legislación. En Jo gue toca a la 

------·------------
:::z Autores citado en Moreno. DanicL Derecho Constirucion:i.I Mexicano. pp. 7 :i 12. 
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segunda concepción no sólo abarca a las nonnas antes señaladas sino también n 

agué1tas ugue regulan la creación y Ja competencia de los órganos ejecutivo y 

judiciales supremon.21 Como podren1os notar, el concepto jurídico se limitn a un 

proceso legislativo (poder constituyente que crea un ordcnan1iento n1áximo 

denonlinado Ley Suprema de un Estado); en tanto que el concepto de la teoría 

política, es más amplio, ya estudia y penetra en los {unbitos de la competencia de 

los órganos o potestades públicas. 

En otras palabras la constitución -teoría política- regula al órgano que crea 

a ésta y establece la creación de poderes vigentes y la 1nediación en tomo de ellos. 

Estare1nos hablando literalmente, en primer lugar._ del poder constituyente; y en 

segundo lugar de los poderes debidamente constituidos. Así nos enfocaretnos a 

discernir más esta simbiosis: la de los poderes constituidos y su principio de 

división de los 1nismos, teniendo y sin olvidar que el poder público o poder del 

Estado es único. 

En este tcnory diremos que la Constitución contiene (como cle1nento ha 

quedado descartado) una diversidad funcional basada en el principio de separación 

del poder público (éste último si como elemento regido y reconocido por la Ley 

suprema). 

Es decir, que la división obedece a la concretización de los poderes (ya 

dividido el poder) en su o en una permanencia, que sólo obedece a aspectos de 

temporalidad (en el sentido que son renovados pedódicamente, según el 

lineamiento constitucional de cada nación) y de reciclaje que jamás pueden 

23 Kclscn. Hans. Ql!.....9L.. pp. 306, 307. 
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desaparecer y en la misma Ley Suprema donde se prevé esta situación a posteriori~ 

lo cual antepone el .\·tab/i.t;hnient y el .\·tat11to quo político y jurídico. 

ESTADO MODERNO O DE DERECHO 

CONSTlTUCION (CONCEPCll.IN JllH:IOICA) 

CONSTITUCION (CllNCEPCION JlE LA TEOl~L\ p( ILITICJ\) 

/ .. 
CONSTITllCJON 

"'. NllHMAS l~EG\ILAllOHAS 
DE LOS PHOCESClS 

y l.EGJSl..ATJVO 

..._ LEGISl.ATIVO 

l OHGJ\NOS l~JECUTIVO 
/ 

( Y JUDICIAi.ES 

Así el sistema constitucional reconoce al nodcr público corno pm1c del 

contenido de todi\ constitución política (caso México)· c1npcro la división o 

separación -corno se le ha conocido también- es tan sólo un principio 

político-juridicn que según Kelscn tiene su antecedente práctico en la 

Constitución norteamericana (con10 lo citmnos con anterioridad) y se considera Clo 

dudamos) co1no elemento de la den1ocracia~ ya que fonna parte de la organización 

política del 111is1110 Estado. lo cual va concatenado a las llamadas líneas de 

separación existente entre cada función; y en la medida de nue esto se pudiera dar 

se hablaría de una real separación. 

En los hechos esto ha quedado sien1pre a la deriva y no deja de ser una 

serie de principios doctrinales bien intencionados y fonnulados axiológicamente~ 
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lo cual a la hora de evaluar esta línea divisora encontramos que no se da una 

separación sino una DISTRIBUCIÓN de poderes. Esto se explica 

pragmáticatnente ya que el poder ejecutivo posee diversidad de facultades 

legislativas y judiciales. (tal en éste último caso la del indulto sea la más 

sobresaliente, sino Ja única); así como también los den1ás poderes cuentan con 

atribuciones. en el caso del legislativo. tanto judiciales y ejecutivas; y así 

respectivantente podemos considerar al poder judicial. Es lógico pensar que en los 

casos de los poderes judicial y legislativo. éstas atribuciones son rnuy menguadas 

y un tanto falta de carácter potestativo. por Jo que en vez de aumentar su poder 

simplemente lo condicionan a un debilitamiento en cuanto a la supremacía e 

importancia del poder ejecutivo (recuérdese que en nuestro país que es el caso de 

análisis, el titular del ejecutivo representa una dualidad: es el ief'e del Estmlo 

f\.1exicano y el jef'e del Gobierno de dicho Estado. 

Así tcnen1os que el poder público rcouierc de un marco jurídico supremo 

gue tenga la calidad de una institución. de esa fon11a tendremos una situación 

interesante que coloca al Estado de Derecho y el poder público limitado por la 

institucionalidad de Ja Constitución, como n1áxin10 código legal y político. y que 

basa esa limitantc en un principio de separación o división, o si se quiere de 

distribución. de poderes. Diferenciando así gue el marco legal regula al poder 

público más no al poder político (que es nivelado, integrado, organizado, etc .• en 

fundamento a toda una serie de factores políticos substanciales). y éste último 

encuentra una vía de ejercicio en el primero. 

Es decir. que el poder público para su real ejercicio y eficacia legal 

(legalidad y legitimidad) encuentra como manual de conducción el poder 
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políticamente actuante (poder político) y este es el fiel deJ equilibrio real 

(desequilibrio debiera denorninarse. ya que no se da en un p1ano lineal, sino 

cíclico) del poder público. teniendo en el centro a la figura central. que Jo es el 

poder ejecutivo y que sin éste no seria posible el equilibrio. 

La interrogante seria ¿es posible buscar un contrapeso real que hiciera 

frente a dicho poder?, ¿si hay un equilibrio cíclico y no lineal, entonces por qué 

será el poder ejecutivo el contrapeso real de las distribuciones del poder público?. 

La respuesta podría ser harto compleja; empero. diré que el actual sisterna 

presidencialista -así disefiado de ticrnpo atrás- es una de las bases de Ja 

contestación y acierto, con10 se podrá corroborar en los siguientes capítulos. 

En los cuales demostraré que el equilibrio es eso y precisamente por ser 

tal. se requiere de un órgano a Ja cabeza capaz de ejercer el poder político. como 

parte aquél del poder público. como herran1ienta de contrapeso entre sí y los 

demás poderes dando como 1·esultado corno completa separación. 
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CAPJTVL02 

SEPARACIÓN DEL PODER PÚBLICO EN MÉXICO 

V SV MARCO LEGAL 

2.1 PRINCIPIOS DE LA SEPARACIÓN Y 
EQUILIBRIO DE PODERES 

Como todo Esrado de Derecho hemos encontrado Ja importancia de los 

principios básicos para entender los aspectos jurídicos. y en taJ sentido el Poder 

Público se hace necesario exan1inarlo desde sus principios. 

En Estado de Derecho nace conjuntamente aliado del pensamiento y 

doctrina democrática-Jiberal {desde el Renacitniento. pasando por la Ilustración y 

el Siglo de Las Luces). y paralelos -ambos clernentos- a Ja concepción del Estado 

Moderno. Así hablar de Estado Moderno Jo es de un Estado como ente regulado 

por un cuerpo hornogeneizado de leyes (que en su contenido serán heterogéneas 

gracias a Ja diversidad de regulaciones a las que van dirigidas). las cuales son 

alirnenradas y retToalimcntadas por un conjunto de doctrinas diversas, que a lo 

largo de Ja historia humana se van gestando para interpretar de una 1nejor fonna el 

pnpcJ deJ ser humano y la sociedad; o bien .. diríase, del ser hu1nano en tomo a Ja 
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sociedad: ºLa sociedad bien ordenada... determina cabalmente Jos derechos y 

obligaciones miembros (que Ja integran) ... y no se discute la razón de igualdad ni 

se regentean la justicia ... y Ja Jibertad''. 2
" 

Así Ja división de poderes, co1no principio hace posible el entendimiento 

de Ja modernidad desde sus origenes. ya que Locke uconcibió el Estado como una 

república ... (y al) poder político es la capacidad de promulgar leyes que pueden 

sancionarse .. :· y hay que recordar que Jo ... judicial es sólo una función 

subordinadaº2
$ al ejecutivo ya que aquél es un poder para salvaguardar lo que se 

conoce como seguridad pública Ja cual haya en la libertad política a uno de sus 

contenidos. 

Por lo tanto el principio de Ja separación, y/o división. de poderes es un 

principio en el que se basa Ja igualdad judicial. 

Por otro lado. el equilibrio de Jos poderes públicos se hace indispensable y 

va adjunto al principio de separación o división de aquéllos. y esto va implicado 

desde Ja aparición de nuestras cartas constitucionales. co1no a continuación Jo 

veremos. 

En el Acta Constitutiva de la Federación de 1824 se reconoce ya el 

principio de separación. que para el caso en especifico se determina como Ja 

división de poderes. cuando se estableció que el ºSupremo Poder de la 

Federaciónº se divide con la finalidad de ejercitarlo o ejercerlo (entiéndase como 

Albor. l\.fariano ... Poder sin Poder•·. en El Financiero. lo. de agosto. 1995, p. 42. 
Et. al. pág. 42. 
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funciones o competencias) sin recaer éstos en una soJa persona -como el caso del 

legislativo- o corporación; por lo tanto~ aquél conjunto de competencias que se 

encuentran asignadas a los organismos de carácter f'ederal constituirán el Supremo 

Poder de la Federación. 

Para algunos teóricos Ja separacüjn-división de poderes no sólo es un 

principio. sino que se trata de toda una institución jurídico-política con calidad 

dinámica; es decir, que dicha institución es cambiante según el sistema de 

gobierno y de acuerdo a diversas coyunturas que durante su ejercicio se pudieran 

preseutar. Lo anterior nos demuestra que al rncnos en nueslTa historia~ la división 

de poderes ha cambiado evolucionando así Ja formación social y política del 

sistema gubemarnental. Efectivamente, recordemos la etapa cuando se dieron las 

discrepancias entre Centralistas y Federalistas; entre Conservadores y Liberales; 

Republicanos e imperialistas, etc .• lo cual denotó una constante discrepancia entre 

ideologías, en el sentido de detenninar la forma de gobierno y Ja de sus 

organismos públicos. Es decir, que Ja división o separación de poderes siempre 

fue, ~ntre otros instantes, el detenninar verbigracia si el ejecutivo seria 

unipersonal o colegi3do (en algunos momentos de nuestra historia así se dio);26 o 

bien, si se le otorgaban una serie de f.'1:cultades que sobrevaloraban el poder 

Ejemplos de triunviratos o ejecutivos colegiados los tenemos en Jos gobiernos de Pedro Negrete 
con Mariano Michclena y Miguel Domíngucz de J 823 a 1824: el de Pedro VCJcz, Lucas 
Alamful y Luis Quintanar del 23 de diciembre de J 829 al 31 de diciembre del mismo año~ o el 
de Ja llamada Regencia previa al imperio del emperador Maximiliano de Habsburgo. 
constituido por- los señores Juan Ncpomuceno Almomc. J\.1ariano Salas. Pelagio Antonio de 
La.bastida y D:ivaJos y Juan Bosco Ormachca que fue de los meses de junio de 1863 a abril del 
ru1o siguiente. Tomado de Instituto Polilico Nacional de Administradores Públicos, A.C ... L...u 
Gestiones Gubcmruncntalcs en México ... en la revista Politica Nueva. No. 23~ Vol. 11. nov-dic . 
.l\fCxico. 1982. pp. 9. 10 y 13. 
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judicial y que lo hacían una instancia inmediata hacia la máxima magistratura: la 

Presidencia de la República. 

El problema de la división de poderes no sólo implica los aspectos 

doctrinarios .. sino trunbién el adecuado uso práctico~ valga la redundancia,. del 

ejercicio del poder público ya que como lo mencionamos anterionncnte el 

equilibrio de dicho poder público se ha tratado imponer en su práctica un noder 

sobre Jos demás y de ello también dan cuenta nuestros múltiples gobiernos 

centTalistas y caudi11istas. Estas diversas categorías se dieron debido a las 

confluencias de diversos factores como por ejemplo: a) la no existencia de una 

clase dirigente f"ortalecida que obtuviera el poder y lo consentara · b) la 

inestabilidad político-bélica en todo el territorio nacional· e) la influencia e influjo 

del caudillo u hombre fuerte en el ouc se centralizaban todas y cada una de las 

funciones públicas y políticas· d) la influencia del caudillaje se refleió en las 

instituciones legales y políticas (y es aquí donde se haya el quid del equilibrio, ya 

que se era necesario otorga.-le facultades a un poder en detri1ncnto de los detnás 

para afianzarse en el poder un caudillo no tenía ··empachan en efectuarlo y 

consolidar con esto la discrepancia entre las difusas fuerzas políticas y 

beligerantes existente). 

Los anteriores factores se toman en consideración en el sentido de que por 

ejemplo, en la Constitución de 1857 el poder ejecutivo estaba supeditado a los 

designios del poder legislativo, y lo que implicó que los presidentes para 

mantenerse en el poder tenían que dadc ••tonnentou a la Carta Magna en vigor; o 

bien, tenían que hacer el ejercicio del poder al margen de la ley suprema. 

Ejemplos de lo mencionado en donde se puede apreciar que el Estado de Derecho 
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y el principio de la división de la división de poderes siempre estuvieron 

supeditados a aspectos políticos en los cuales arrojaban como resultado el 

equilibrio cíclico entre los poderes públicos. Se dio esto de la siguiente forma: con 

Juárcz cuando éste para mantenerse en el poder y ante la coyuntura política 

existente en ese momento, debió violar el precepto constitucional de respeto a Ja 

hcgctnonía de entre Jos podc.-cs ejecutivo y judicial, ya que dio un Golpe de 

Estado para seguir en el poder anulando la legítima presidencia del entonces 

presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que por ministerio de ley 

debía suplir al presidente oaxaqueño (que en este caso sería el general González 

Ortega, e incluso esta actitud trajo como consecuencia que se diera un 

rompimiento entre el 1nismo Juárez y su fiel amigo y colaborador Guillermo 

Prieto quien fue contrario al golpe juarista). Otro ejemplo donde el factor político 

ha sido el determinante para desnivelar el supuesto principio de equilibrio de 

poderes. lo encontramos que Lerdo de Tejada para mantener a raya al poder 

legislativo el cual empezaba a observar con malos ojos la administración de Lerdo. 

sirnplemente éste modificó las condiciones jurídicas restableciendo al senado 

corno contrapeso de la cámara de diputados (poder existente hasta ese momento y 

representativo del poder legislativo) y así poder controlar y equilibrar la balanza 

del poder público. Algo similar pasó con Don Porfirio de allí que éste se excedió y 

pasó por alto la prcrnisa del equilibrio de la potestad pública, entre otras 

circunstancias que dieron pié a su de1Tocamiento por los porfiristas desplazados. 

De lo antes reseñado. encontramos variante: el principio del equilibrio de 

poderes no es de fonna lineal sino variable. lo cual hace necesario la existencia de 

uno de ellos a la cabeza. 
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La separación conlleva inherentemente a una división, y siendo la anterior 

-la separación- un efecto de la ejecución del poder público, éste se separa para 

efectuar una división de trabajo -en el ténnino administrativo más esclarecedor y 

llano del concepto-, por lo tanto el poder público en nuestra práctica mexicana se 

separa ya que la tnúltiples tareas de Estado son aprc1niantes ante las necesidades 

sociales (recuérdese que el Estado debe cumplir con su aspecto y esencia 

teleológica) y en ese sentido el ••trabajoº administrativo de Ja cosa pública requiere 

hacer una adecuada división de funciones para el logro -no sólo político- sino 

gubernamental, de actos políticos. sociales y económicos, propios del proyecto 

Republicano. 

Así en su doble carácter. de gobierno y administrativo. se hace in1portan1e 

la organización estructural a través de medios jurídicos. Aunado a estas ideas. 

encontramos que el principio del equilibrio del poder público (o de los tres 

poderes como se leería más apropiado) está referido a un rnejor desempeño de la 

función gubernamental, que no administrativa -eruiéndase así-, así el equilibrio del 

poder o poderes -como virtual principio inalienable tanto en la teoría como en Ja 

práctica- sienta las bases del stab/i.\·llme111> el cual refleja el statuo quo en que se 

haya inmerso un Estado. Y en el caso de México esto no puede pasar de largo esta 

idea. 

En cuanto al ... 1ab/L.;hn1e111. o estabilidad política, diremos que para 

aspectos de apoyo a dilucidar nuestra relación o nexo entre la separación. Juego Ja 

división de poderes y por último un elernento sustancial. el equilibrio éste último 

está ligado íntimamente a Ja esl.ilbilidad de que se menciona cuando dicho 

concepto delitnita un n1omcnto de conservación con .-especto de una perspectiva 
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determinada. Es decir. para que un poder público sea estable o mantenga el 

stablishment político. es necesario que rnantenga así rnismo el statuo quo27 de 

manera estable también. Pero hay que reconocer que aden1ás de esto la estabilidad 

no es el fin último del equilibrio de los poderes entre sí. por Jo que hay la 

necesidad de determinar el grado de estabilidad de dicho equilibrio. Vista así la 

estabilidad del poder público -vía el equilibrio de los poderes-. esta se reduce a un 

estado propio del equilibrio de los poderes. razonado a un intervalo de tiempo 

dacio; así. para que se concretice esta estabilidad del equilibrio del poder público 

(de Jos poderes), se hace necesaria la disposición política y administrativa del 

mismo poder público. Para la concrctización de éste fin es necesario el marco 

legal y con ello se -fortalecería el Estado de Derecho dentro del fenómeno del 

Estado Modcn10. Una vez más este análisis denota eJ estrecho vínculo entre la 

política y el derecho; pero al 1nisrno tiempo nos atrevemos a decir que éste último 

-una vez 1nás en nuestros tiempos- el segundo ha ocupado precisamente este Jugar 

ante la política. 

Reconocemos así que para el mantenimiento del statuo quo de) Estado de 

de1·echo,. se hace menester -entre otras premisas- mantener la estabiJidad política. a 

través del equilibrio. del poder público. 

En cuanto a Ja teoría de Sistemas. diremos que Ja separación y luego Ja 

división de poderes se hace posible a través de un subsistema denominado 

equilibrio de Jos ºpesos y contrapesosn del poder público, y cuando este 

desequilibrio. es decir, no se efectúan dichos pesos y contrapesos al interior del 

sistema de división. el mismo sistc111a se haya en un estado entrópico. Es decir. de 

27 Voz latina que determina el estado actual de las cosas; o bien. el estado en que se cncucntr.:m. 
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disfunción y es cuando el equilibrio del poder o entre los poderes se ha trocado ya 

no digrunos en forma lineal sino que ha perdido Jos cauces o Ja capacidad de 

ejercer la movilidad de los contrapesos indispensables para mantenerse dentro del 

esquema del Estado de Derecho, y los ejemplos están a la vista: en Chile en Jos 

inicios con Pinochet,. en la época de Stalin en Ja Unión Soviética. en China con 

Deng Xiaoping. y más .-ecienten1entc con Fujimori en Perú. Estos ejen1plos 

denotan el ejercicio inmoderado del poder público, al grado de que dichos 

gobernantes han sornetido no sólo a los demás poderes -legitimando su postura 

como titulares de la Jefatura del Estado y/o del Gobierno sino que han 

sobrestimado al mismo poder público; y rnás aun, lo han supeditado a un plano 

personalísirno, y es allí donde el poder corno sistema. y Ja división como parte de 

Ja dominación y diseminación del poder rnismo. se rompen en un equilibrio 

sistémico. cayendo en una entropía o desfasamiento del mismo. En dichos 

cjernplos los carnbios se han presentado a instancias rnismas de sus propios 

instauradores -debido a las múltiples experiencias que del Estado de Derecho y/o 

l'Vtodemo se tienen (recuérdese a Hitler y a MussoJini). por lo que no han sido 

trastocados sus sistemas de fonna violenta gracias a que influyen factores políticos 

diversos, Jos que gestan que la coyuntura se presente (en algunos casos el cambio 

se da a través de factores que nada o poco tienen que ver con Jo disertado en el 

presente análisis: en los casos de la Unión Soviética y de China con la muerte de 

los Jide.-es en cornento): en Chile gracias al referéndum popular que dijo no a la 

candidatura de Pinochet y a su susodicha apertura democrática y el ascenso de 

Alwin; en eJ caso de Perú. el cambio se gestó desde la cúspide y retomó el Estado 

de Derecho sin ser trastocado en sustancia. es más, llegó más fortalecido con Ja 

creación de una nueva Constitución Política. 
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Ahora bien. existe una razón práctica para que los poderes se hallen 

equilibrados y separados enn·c sí. ya que el ejecutivo deberá estar dispuesto para 

hacer o dar cumplimiento a las leyes. y en este sentido su actividad es activa. cosa 

contraria en tomo del legislativo ya que su actividad es menos activa. en cuanto a 

que no existe la necesidad apremiante de crear constantemente leyes. Aquí el 

ejecutivo rebasa al legislativo en cuanto a su actividad y actuar político ya que en 

ta justeza de la adn1inistración de esas leyes~ o más bien. su cumplimiento el 

ejecutivo debe poner mis énfasis. Es aquí donde el principio de equilibrio entra en 

función yn que existe una razón psicológica para dctenninar que ante tales 

facultades de un poder surja la necesidad o el deseo del abuso del poder9 es 

cuando el poder judicial entra en acción para delimitar el exceso de funcionalidad 

del ejecutivo por velar que se cmnpla con la ley. Aunque en otro momento 

disertamos a la par con los teóricos que mencionaban que el poder judicial es un 

poder derivado y supeditado del poder ejecutivo. 

En esencia y en la práctica esto lmnentablemente es cierto~ aunque con sus 

matices de fondo y de fonna que la rnisma ley confiere. 

A lo antes señalado. descubrimos las siguientes características de dos de 

los poderes~ los cuales tienen un actuar 1nás políticos: 

a) El Legislativo es conservador del statuo quo debido a las 

leyes que crea; y es suprcn10 por el hecho de que no puede 

ser arrebatado a aquéllos a los que se confirió (de ahí el 

principio de reprcsentatividad democrática y la renuncia 

inexistente de los cargos de elección de diputados o 



senadores); y además representa ta unión de los miembros 

del Estado {por la misma representatividad tanto de los 

ciudadanos y de los estados o entidades federadas). 

b) El Ejecutivo es subordinado pero no dependiente del 

legislativo en la medida de que éste último crea las leyes y/o 

marco en el cual se sumerge la actividad ejecutiva; su 

cometido u objetivo es la ejecución de las principales 

políticas públicas y de gobierno; y por último puede ser 

discrecional en su manejo de toma de decisiones políticas y 

administrativas. 
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Hay que recordar que la división del poder se vuelve una garantía para la 

libertad individual. Esto desde el aspecto político sirve para el fomento de Ja 

democraci~ ya que para la elección de los órganos y sus titulares se requiere de 

ese fallido principio (fallido en un sentido práctico y no dogmático) denominado y 

conocido en las democracias liberales corno de representatividad. Y en un fondo 

filosófico se encuentra parte de su detenninación teleológica del gobierno y por 

ende del Estado mismo. 

Va los mis1nos teóricos coincidieron en que cuando dos poderes, como en 

el vaso del ejecutivo y el legislativo se reúnen en unn sola persona o grupo .. 

entonces el grado de libertad individual se restringe automáticatnente. Esto suena 

lógico ya que quien detente el poder político y lo ejerza (ejecutivo) se ··serviría 

con la cuchara grandeº al dictar leyes a su entera satisfacción .. a fin de retener -en 

cuanto al desfase- degradar su ejercicio político. Así el gobierno mixto.. y 

entiéndase por gobierno -en el sentido que lo en1pleamos aquí- la forma de su 
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ejercicio a través de los cuerpos administrativos o formales para complementarlos 

en acciones directas e indirectas para con los ciudadanos._ y cuyas ramificaciones 

deberán extenderse a tres ámbitos (los mu1ticitados ejecutivo,. legislativo y 

judicial). con Jos complementos legales que los regulen estatalmente: aquí sin 

perder la esencia del Estado de Derecho. 

En cuanto al mismo Estado de Derecho. en las teorías contemporáneas. o 

posmodernas. enconttmnos el criterio que refuerza esa simbiosis de gobierno. 

división de poderes y libertad en el pensainiento del politólogo Samuel 

Huntington: .... Cada país forma una comunidad política con un abrumador consenso 

del pueblo sobre la legiti1nidad del sistema políticoº .2" Esto se describe 

sencillamente en que esa cornunidad política es el Estado mismo y el consenso 

popular se verifica en la libertad del principio de representatividad. el cual es la 

cimiente de la división del poder público (parte de ese sistema político: la 

dentocracia liberal) y a su vez esta última. la división, estará sujeta a la legitimidad 

cerrando así el consenso del sistema gubernamental y para el caso de México ésto 

no es más que una realidad. Pero existe una postura que no hemos profundizado 

arnpliainente; el equilibrio del poder o de los poderes. 

Como lo dijin1os en anterior rnotnento, el equilibrio no sólo es el 

basamento de una sujeción lineal. sino más bien es el concatenador y nivelado de 

los elementos que f"onnan parte de un todo; es algo tan parecido a una balanza (en 

el sentido más ilnaginario) en la cual se trata de nivelar de acuerdo a los ciclos. 

socio-político-económicos. de desarrollo del Estado para mantener un equilibrio. 

Huntington. Samucl. Política Ordcr in Changing Socictics. Universidad de Yalc. Ncw 1-lavcn. 
p. l. 
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reflejo de una estabilidad conservando el estado actual de las cosas. Y por estado 

actual de las cosas públicas nos referimos al origen mismo de la estabilidad 

politic~ económica y social. El equilibrio es consensual. o al menos así debiera 

ser, y ésto se da a través de diveí"sos canales: el electoral. el legislativo, la 

democracia, la participación en el sistema de planeación democrática; el ámbito de 

íacultades directas de cada poder público, la participación política, los derechos 

inherentes al individuo y los nuevos derechos nacientes al margen de los crunbios 

en que se constituyó la posmodernidad; así mismo en el reciclaje de nuevas leyes. 

al grado de llevarlas a todos o casi todos los ámbitos de la vida nacional e 

individual. etc. Todo esto se ve posible en una práctica más o menos estable 

gracias a la división y el equilibrio del poder público en cuyo marco, el Estado de 

Derecho. se solaza para lograr la modernización del aparato gubernamental y 

social. 

No es ni resulta de nuestra incumbencia el acercamos a las ciencias 

naturales; empero. el principio del equilibrio resulta indispensable hasta para 

describir el equilibrio de la vida en los divcr-sos especímenes existentes (el 

equilibrio de la cadena alimenticia); en un ámbito más cercano al nuestro (el legal 

y humanístico). la economía. se habla de la balanza de pago y la comercial y en la 

cual los teóricos nu\s ortodoxos de la economía han referido que el equilibrio en 

base a la nivelación cíclica es lo más sano para la economía de una nación, etc.29 

Lo anterior denota que el equilibrio político es sano para la libertad y el desarrollo 

del Estado de De..-echo. vía División de pode..-es. Esto también nos lleva a discernir 

que la importancia práctica de la división y su equilibrio radica en quién o quiénes 

Cfr. Sobre las Teorias Monetaristas a los padres de esta corriente: Milton y Rosa Fricdman. 
con su La Libertad de Elegir. Universidad de Harvard. 19R7. 
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son Jos que lograrán esa nivelación del poder. Lógicamente uno de los mismos 

poderes. Aunque en nuestro país es preponderante el influjo de uno de eJlos sobre 

los demás: el ejecutivo. 

Nuestra postura resultaría contradictori~ ya que postulamos Ja existencia 

de un equilibrio, basado en Ja nivelación de fuerzas públicas (poderes) para que 

más o menos se refleje una estabilidad~ y que esa estabilidad se convierta en 

estabilidad gubemamental lo cual no debe entenderse como lineal cuando (he allí 

la contradicción de que hablamos), ya que para que se dé este contrapeso o grado 

de nivelación el que deberá ejercitarse desde dentro deJ n1is1no poder público, ya 

que w10 de los tres poderes deberá hacer el contrapeso a Jos restantes. Eso es 

característico del poder ejecutivo. Para aclarar esto .. hay que mencionar y no 

olvidar que la división de poderes no es o impJica que uno o varios se vean 

reunidos en una sola persona o cuerpo colegiado: jamás. Implica Ja división del 

trabajo gubernamental que ejerce el Estado. tan es así que reglamenta esta práctica 

(derecho) y no en la lucha de entre los mismos poderes para yuxtaponerse ante Jos 

demás. Es más. si el equilibrio fuera lineal. donde los tres poderes tuviesen el 

mismo nivel y rango existiría un complejo de inestabilidad política <y dejaría de 

cumplirse con el principio de división y se dejaría el ejercicio gubernativo, para 

pasar a un eje netamente político) ya que crearía Ja interrogante a quién 

correspondería la representatividad del Estado. pero antes de ésto: a quién le 

correspondería Ja capacidad de ser cabeza del gobierno legahnente constituido. Es 

lógico pensar que cada poder tendría derecho a ello; pero. ninguno de los tres 

estaría consintiendo voluntariamente esta situación. por el derecho inherente al 

poder público. Es por eso que toca al Derecho delimitar -en base a Ja experiencia

esta situación. Así tenemos que. por otro lado. en la cuestión administrativa o de 
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gobierno,. caeríamos en otra compleja situación: habría yuxtaposición de tareas o 

duplicidad .. ya de por si bien notaria en la práctica,. lo cual crearía una situación de 

inestabilidad interna del poder público y al aparato burocrático estaría a merced 

del mejor postor .. obedeciendo órdenes a diestra y siniestra. sin un control y haría 

-por otro lado- que el marco legal fue todavía más complejo y .. si vale decir, casi 

inexistente .. ya que en la tarea legislativa,. verbigracia. no existiría un orden a 

seguir ya que bien las leyes pueden ser aplicadas y creadas por un poder ajeno al 

legislativo (tan sólo imagínese el peso que tienen los Decretos Presidenciales, a fin 

ordenanúentos legales administrativos. como lo fue en el caso de la expropiación 

de la banca mexicana comercial con López Portillo, tan sólo por citar un caso); o 

bien, como se podrían regular las disposiciones de autorregulación interna del 

poder legislativo (verbigracia, en el ordenamiento legal que detennina que el 

poder legislativo tiene capacidad para legislar sobre su presupuesto, siendo ln 

presupuestación un aspecto netamente administrativo que compete al ejecutivo), si 

el equilibrio deli1nitado a un poder no se presentara, destruyendo la hipótesis de 

que aquél deberá estarse a un aspecto lineal. 

Un ejemplo real lo vivimos en el siglo pasado, donde existió sien1pre el 

problema de quién encabezaría al gobierno y al Estado en consecuencia, situación 

que colocó en disputa al poder ejecutivo con el judicial y entre aquél con el poder 

legislativo: estúdiese nuestra historia de aquellos años, cuyo resultado fue una 

constante inestabilidad poJitica y falta de consolidación del Estado. 

El equilibrio como principio adyacente al de división de poderes, se virtúa 

co1no hnportante sien1pre y cuando no se detenninc linealmente una duplicidad de 

las funciones que competen a cada poder en particular, alterando la estabilidad del 
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poder público en general; por ende9 debe expresarse el equilibrio en una fonna de 

ejercerlo a través de contrapesos de nivelación siempre y cuando deriven de un 

solo poder para buscar dicho contrapeso en cuanto a su sentido político y no 

gubernamental-administrativo. Este último detennínado por Ja igualdad de rango 

de los poderes mismos. ya que la función de gobierno compete al poder público y 

así organizado y/o ramificado se encuentra el poder (tres poderes). Por Jo que en 

el aspecto de la representatividad poJitica del poder público, se hace necesaria la 

nivelación gradualizada de éste a través de uno de dichos elementos (poder 

ejecutivo, en el mejor de Jos casos), fortaleciendo así el principio inalienable del 

equilibrio de poderes. 

CONSTJTUCJON ORGANIZA Y ESTRUCTURA LA: 

. / 
,. EJECUTIVO 

,/ 

OMSlON 01-;L POOEI~ PUflLICO ~· LEGISLATIVO 
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._. JIJlJJCL\L 

'1( MISMO NIVEi.. GRADUAi .. 
DE PODER 

/ 

EL FACTOR POLITICO ORGANIZA Y ESTRUCTURA LA: 

DIVJSION DEL PODER PUBLICO • · 

EJERCICIO Dt-:L GOHIEHNO 
CON REPfmSENTACION 

• EQUJLJIHUO .._ · 

• JUWDJCA 

··· • l'Olll<R ]ECUTIVO 

ESTADO DE Dl-:RECHO 
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En los anteriores esquemas se interpretan. en el primero, en razón al poder 

imperativo-atributivo que la Constitución (derecho) le otorga al Estado 

construyendo su organización y estructura interna en lo relativo al gobierno y aJ 

elemento de Ja división del poder público, lo cual coloca al mismo nivel a los 

poderes que lo ejerc'-n. y éstos prácticamente desarrollan sus funciones de 

gobierno en actos que van dirigidos a la sociedad (población, otro elemento del 

Estado) traducidos en bienes y servicios (Administración Pública). Así la división 

de poderes cumple una categoría que es de carácter legal o jurídica. En el 

segundo. ya no sólo basta el derecho, simbolizado en la Constitución Política,. para 

llevar a cabo parte de las tareas de Estado. sino que requiérese de una 

representatividad que se halle a la cabeza de todo ese cuerpo complejo (el Estado) 

y al rnismo tiempo que coordine las acciones de carñcter político (Política) del 

poder pUblico (dentro de un esquema delimitado jurídica y políticamente) y ejerza 

el gobierno del Estado de Derecho. 

Resurnicndo. La división de poderes se deberá tornar en consideración a 

dos categorías. La pri1nera,, de orden legal ya que la misrna Constitución establece 

a ésta como un principio rector, la cual da un 1nismo rango a los cuerpos que Ja 

cornponen y ejercen -los poderes- y Jos cuales tienen tareas propias de gobierno 

para con la sociedad gobenmda. Segundo. de orden político. por ello Ja división de 

poderes requiere de un equilibrio a través de una sola fuerza. que tenga 

representación jurídica y política (es decir de carácter dual) que a su vez 

represente al Estado, y si enfocamos este aspecto al sistema republicano, se 

concretiza Ja dualidad. ya que ese poder equilibrador será representante del 

gobierno y del Estado. De allí la idea singular de que el titular del poder ejecutivo 

representa una doble imagen: Jefe de Gobierno y Jefe de Estado. Esta 
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metamorfosis simplen1ente se da y tiene su origen en los dos f'actores categóricos: 

la poJítica y el derecho, y en ellos radica la susodicha supremacía,. que se hace 

relativa al equilibrar el poder público, hacia el exterior del Estado mismo y sobre 

su jurisdicción territorial y social. 

2.2 ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA 
SEPARACIÓN DE PODERES EN MÉXICO: 
ARTÍCULO 49 CONSTITUCIONAL 

El planteamiento de análisis del articulo 49 de nuestra actual Constitución, 

y que es parte de este apartado, trataremos de describirlo en cuatro aspectos: filU!. 

características; sus antecedentes en Nuestro Derecho Constitucional; sus Reformas 

(las de Ja Constitución vigente) y su actual interpretación describiendo 

metodológicamente el articulo en cita. 

De lo analizado hasta estas alturas en casi capítulo y medio diremos que 

sus características son las siguientes: La división de poderes resulta un dogn1a 

político del constitucionalismo moderno. ya que resultan pocas las Cartas Magnas 

que lo evaden como parte de su organización del poder público. Se trata de una 

institución juridico-poHtica dinámicay es decir que ha evolucionado con el 

transcurrir y devenir político y social; además viene a representar la libertad 

política de un gobierno moderado y gue implica que en dicho gobierno no se 

abuse excesivamente del poder o de su autoridad y para ello es vital que cJ poder 

limite al poder (he aquí el equilibrio); en su relación con el Estado. éste último 

deberá cumplir con ciertas f'unciones complejas y disímbolas~ de ahí que recurra a 

Ja división; al ser parte de ese dogma politico se Jiga al liberalismo político que 
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logra elevar al principio de la división de poderes a ser considerado como narte de 

los Derechos inalienables del Hombre y del Ciudadano (Declaración de los 

·derechos del hombre y del ciudadano~ artículo 16 de fecha 1789. Revolucionario 

para su época). La división está en contta de la concentración y para controlar su 

ejercicio se requiere de un equilibrio reflejado entre otros factores en los frenos y 

contrapesos (recuérdese que nuestra Constitución tiene visos de la Carta Política 

Estadounidense de 1787). 

Al ser el principio parte de ta dogmática del derecho constitucional liberal. 

por lo tanto se hace una característica del Estado de Derecho; así la regulación del 

poder público -via división- se da por la interacción de los tres poderes que lo 

conforman. Por consecuencia~ se hace inevitable que algunos de los poderes 

obtenga preponderancia sobre los demás; en caso contrario la subsistencia del 

Estado vería amenazada~ o simplemente su desarrollo sería inefic~ por lo que se 

requerirá de la coordinación de entre los distintos cuerpos que integran al 

gobierno. Finalmente. se puede hablar de coordinación y/o equilibrio de poderes y 

de separación de funciones y ésto es una situación que no se puede dejar o pasar 

de largo. ya que es al 1nenos la que ha imperado con resultados lo más óptimos 

posibles. 

En cuanto a los antecedentes de éste articulo los encontramos en la 

Constitución de Apatzingán de 1814~ en la cual se destaca la supremacía del poder 

legislativo (modelo de Rousseau). Cabe señalar al respecto de aquélla carta 

política. que estuvo apoltronada en lo que se denominó ºDecreto Constitucional 

para la Libertad de la América Mexicanaº. los ··Elementos Constitucionales•• 

(cuyo padre fuera el general lgnacio López-Rayón); tatnbién .. Scnthnientos de la 
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Naciónº de autor ya conocido,. y el .. Reglamento para la Reunión del Congresoº; 

de MoreJos (afio de 1813). La Constitución en comento estableció Ja división en 

sus artículos J 1 y 12. El primero establecía un pleno reconocimiento entre 

Soberanía y el Poder Público ya que la división especificaba una serie de 

atribuciones de dicha Soberaní~ y éstas atribuciones o f'acultades se resumían al 

dictar leyes; a hacer ejecutar dichas leyes; y* a aplicar leyes a casos específicos. 

En tanto que eJ articulo 12 estableció propiamente la existencia de estos tres 

poderes y reconocía auc ninguno de ello debía estar sustentado· por más de un 

cuerpo. Estas tres potestades eran depositadas en Jas siguientes corporaciones: 

Supremo Congreso* eJ cual representaba Ja soberanía nacional y compuesto por 

diputados de cada provincia· el Supremo Gobierno (palabra que hasta en tiempos 

de Don Porfirio llegó), que era un cuerpo colegiado integrado por tres personas 

electas por el Congreso (he allí la supeditación al legislativo). Jos cuales se 

alternarían la presidencia cada cuatro meses y por disposición aleatoria del mismo 

Congreso; y. eJ Supremo Tribuna) de Justicia. de carácter colegiado, cinco 

personas. designados por eJ Congreso y alternos en Ja presidencia de dicho poder 

tri1nestralmente. 

PODER PVJILICO SOBERANIA 

PODER LEGISLATIVO 

COLeGlADO REPRESENTAfJA 
POR CAV.1\ PUDVlNClA 

• 
PODER EJECUTIVO 

rrmsmENC!A COLEC!AD..\ 
<THES) 

DESIGNAN 

PODER JUDICIAL 

PRESIOENCU\ COLEGlAOA 
(CINCOJ 
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En la Acta Constitutiva de la Federación de 1824 al igual que en el 

Reglamento Provisional Político del hnperio Mexicano. en sus artículos 9 y 23 

respectivamente, se asumfa la división de poderes y el principio de no dejar en 

manos de dos poderes uno solo. 

En Ja Constitución de 1824 se establece dicho principio en su articulo 6; 

así mismo, en las 06 8ases Constitucionales de 1835 en el artículo 5. Y más aun 

sorprende que en el ordenamiento constitucional de 1836 (cuerpo de leyes 

conservadoras), en su Segunda Ley también se adopta dicho principio. 

De igual f"onna siernpre el espíritu de la división de poderes estuvo latente 

en uLos Proyectos de Refonnas Constitucionales de 18 y 35 ... en los Proyectos de 

Reformas Constitucionales de 1840 ... y de 1842 ... ; y en las Bases de Organización 

Politica de 1843 ....... hasta llegar a la Carta de 1857 (articulo 50). En todas estas 

disposiciones se puede apreciar Ja inexistencia de una organización y estructura 

bien definida y clara.. como Jo dernuestran los esquemas de las siguientes 

disposiciones jurídicas .. que recopilaron la división de poderes. 

MODELO CONSTITUCIONAL 1824 

PODER PUBLICO 

• --t 
PODER EJECUTIVO PODER LEGISLATIVO 

PHESJIJENCIA Y VICEl'HESll>ENCl,\ DOS CA."!ARAS 

/\ 
PODER .JUDICIAL 

SUPREMA COHTE DE JUSTICIA 
THIUUNAl.ES DE CIRCUITO 
Y JIJZCAOC >S DE fllSTlUTOS 

DIPt.rrAOOS SENADORES 

(DESIGNADOS POR ~ 
LECISUTURAS LOCALES) 
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• 
PODER LEGISLATIVO 

Como podernos apreciar en los dos modelos (de la Constitución de 1824 y 

de la 11 Ley Constitucional de 1836). la dificultad que tuvieron que pasar los 

Congresos Constituyentes para elaborar y estructurar adecuadamente la 

organización del Gobiemo~3º y que ante todo la división de poderes tuvo más un 

tinte meramente político que jurídico. Lo cual nos lleva a npoyar nuestra segunda 

hipótesis de trabajo: el Derecho -al menos durante el Estado Moderno en su etapa 

de desgaste- ha sido rebasado en algunos casos por In política siendo que siempre 

debió ser todo lo contrario. 

El actual articulo 49 original de la vituperada y adulterada Constitución 

Política de Los Estados Unidos Mexicanos de 1917. rezaba que: 

uEl Suoremo Poder de la Federación se divide para su 
ejercicio en Legislativo Ejecutivo y Judicial. No 
podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una 
sola persona o corporación ni depositarse el 
Legislativo en un individuo salvo el caso de las 
facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión 
confonne a lo dispuesto en el articulo 29••. 

Cfr. Orozco J-lcnríquc~ J. JcsUs. ""Comentario al artículo 49 ... en Constitución Politica .. 
Comcnt.,-i.da. pp. 119 a 12K. 
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Cabe rescatar que el articulo 29 se refiere a la legislación del Ejecutivo 

ante problemas de alta política o donde peligre la estabilidad del Estado ante 

cualquier contratiempo externo y/o interno. 

En la redacción original se rescata que el poder es uno y que se halla 

otorgado a la Federación (como parte del pacto federal o ~•lab/ishment)., como Ja 

única depositaria del mismo y la cual se umaterializaº en la entidad estatal. 

Además. dicho poder es supremo., es decir, superior lo cual nos lleva a disertar con 

la filosofla juridica y agregar que en la historia de nuestra nación y de nuestro 

derecho no existió un orden jurídico unifonnc, ya que se dió -como ha quedado 

debidamente comprobado- una serie sucesoria de Constituciones o normas 

fundamentales; aunado a ésto. las revoluciones y cambios políticos han provocado 

la ruptura del orden jurídico .. .'" La supre1nacia del poder público se manifiesta en 

la unidad del Estado que puede sostenerse ucuando se admite la existencia de un 

orden jurídico supraestatar·. lo cual da suprctnacia jurídica al poder público. Así 

t:l poder es superior o supretno porque se basa en una norma jurídica 

fundamental que así lo reconoce y que hace efectivo en la unidad del ente estatal. 

Así la constitucionalidad del poder va 01parejada con la supremacía de la norma 

jurídica fundamental del Estado.31 Por otro lado,. desde la óptica del 

jusnaturalismo. comprendemos que la justicia vinculada a la norma suprema 

(Constitución) exige -para mantener así el statuo quo- exige que el poder sea 

fuerte. y en este sentido supre1no. En esta supremacía radicaría su hegemonía 

pública para con los gobernados.n Por consiguiente esta estimación 

filosófico-jurídica simplemente resume la supremacía de uno de los poderes desde 

Garcia Maym::z.. Eduardo. Ensayos Filosóficos-Jurídicos. IQJ<J-1979. p. 17. 

García 1\.-tayncz.. Eduardo~ QlLSiL.... p. 21. 
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el ámbito político, ya que así se ha estipulado y dejado huella la historia y 

evolución del desarrollo del Estado Mexicano. 

En cuanto a que en ningún supuesto (excepto el delimitado en el articulo 

29 Constitucional) se podrá reunir más de dos poderes. ya sea individual o 

colectivamente9 lo cual soterraría el principio legal o de legalidad de la división 

del poder ºsupremo"" del Estado. 

La evolución y desarrolJo y la sucesión de acontecimientos políticos y 

económicos, sin descartar los sociales. han sido causa de que el 12 de agosto de 

1938, hubiera la necesidad de hacer una Refonna al articulo en comento, 

quedando de la siguiente manera: 

Artículo 29 Constil11cional 

uEI Supremo Poder de la Federación se divide par-a su 
ejercicio. en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. No 
podrán reunirse dos o más de éstos poderes en una 
sola persona o corporación9 ni depositarse el 
Legislativo en un individuo. salvo el caso de 
Facultades al Ejecutivo de la Unión. confom1e a lo 
dispuesto en el articulo 29. En ningún otro caso se 
otorgarán al Ejecutivo facultades extraordinarias para 
legislarº. 

Como se desprende del texto de Ja Refonna del 38, reconocemos 

simplemente una precisión gramatical y de redacción. la cual no es de suma 

importancia legal. O al menos cmnbia el sentido del artículo original. pero si 

precisa Jo de las Facultades Extraordinarias. como la excepción a Ja legislación 

propia como una facultad o atribución suprnlegal para conferirla al llmnado 
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ºEjecutivo de la Unión"". Este último punto se hace digno de mención,. ya que en 

esta parte misma del texto refonnado se reconoce y eleva a rango Constitucional el 

hecho de que en el Presidente -titular del Ejecutivo- radica legal y políticamente Ja 

Unión de la nación. Resta hacer mención de que en el texto inicial (de 1917) 

también se aplica esta tenninologia; empero, en el caso de la Reforma del 38 se 

aplica la atribución de legislar extraordinariamente y ello en bien de la misma 

unión. El resultado de ésta disposición,. teológicamente entendid~ va dirigida al 

1nantenimiento de la estabilidad nacional. 

Uno de los aspectos latentes en el desarrollo de nuestra nación lo es la 

economía y su relación con la amplitud y apertura de nuevos mercados nacionales 

y extranjeros; y sobretodo éstos últimos como una medida de protección del 

mercado nacional y regulación del internacional. Esta situación. entre otras. fue lo 

que motivó la segunda refonna a éste artículo constitucional con fecha 28 de 

marzo de t 951. quedando el texto como actualmente le conocemos: 

ºEl Supremo Poder de la Federación se divide para su 
ejercicio en Legislativo Ejecutivo y JudiciaL No 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 
sola persona o cornoración ni depositarse el 
Legislativo en un individuo salvo el caso de 
facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión 
confonne a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún 
otro caso salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 
aniculo 131 se otorgarán facultades extraordinarias 
para legislarn. 

En éste supuesto. es lógico hablar de una adición a la letra del texto. 

Resumiendo. las dos rcfonnas al artículo simplemente atienden a la necesidad de 

adicionar y reforzar la facultad extraordinaria para ejercer la atribución de 
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legislador. Estos dos casos obedece, cotno Jo indicamos con antelación. a los 

constantes cambios políticos y económicos propios del desarrollo del Estado 

Mexicano. La esencia del principio de separación o división de poderes en las dos 

reformas en nada cambia, la disposición original. su carácter político y jurídico. 

Para finalizar con éste punto ahondaremos brcvcrncnte en el análisis del 

artículo 49. En el título del Capitulo 1 y así entendido es único y en realidad Jo 

n1ás relevante y de interés para efectos del presente trabajo Jo será básicamente el 

primer párraf"o de dicha disposición ya que en ella se establece directamente Ja 

división del Poder, que es supremo, de la Federación. 

Hablar de Ja Federación inmediatamente nos tenemos nue referir al 

sistema Federalistª- con10 una teoría de estudiar y entender al Estado mismo. ya 

que se trata de un umodelo constitucional que ha sido objeto... (de las) 

características de Ja sociedad que penniten mantener y hacer funcionar las 

instituciones ... " uEI principio constitucional en eme se fundamenta el estado (sic) 

federal es la pluralidad de centros de poder soberanos cotidinados entTe sí de tal 

manera que al gobierno federal compete respecto de todo el territorio de la 

'federación se le confiere una cantidad ... de poderes indispensables para garantizar 

la unidad política y econórnica~ y la de los estados fedcr:-iles. competenles cada 

uno en su propio territorio. se les asigna Jos poder-es rcswntcsn. Asi compete al 

gobierno fedcr-al el umonopolio de la ... política exterior y rnilitar ... " entre otras 

runciones gubernamentales y sober-anas. 3} 

u Lcvi. Lucio. '"Federalismo ... en Diccionario de Polilic..,. Tomo J. pp. 679. 687. 
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Así en el federalisrno como sistema de gobien10 entendernos que ta 

relación del gobierno y su división son aspectos y características inalienables con 

la concepción y ubicidad de nuestro Estado de Derecho Liberal. Ahora bien. el 

poder ºSoberano"' se ejerce. es decir". se concr-etiza en acciones y actuaciones 

tendientes a concretar cf"ectos gubernamentales. Es corno se indica, en el 

federalismo el centro del poder estatal y de la Unidad Nacional; por Jo que el 

Estado de Derecho Liberal implica también un Estado unificador de un pueblo 

(en el sentido lato del término) y en esta idea se concentra el principio de la 

nacionalidad como una fuen1e de desarrollo de la fonnnción social de nuestro país 

(ya desde el gran Maestro Nicolás Maquiavelo .. esta idea se contempla para Ja 

:formación del Estado Moderno). 

Por otro lado .. el federalismo, así corno la división de poderes .. van 

asociados al Estado de Derecho Liberal y ésta últi1na concepción dogmática la 

colocamos dentro de la praxis en Ja época del Estado Modemo; es decir .. que 

hablar de Estado de Derecho es hablar de Estado Moderno. Esta situación .. colocó 

al liberalismo político europeo corno el parangón del liberalismo constitucionalista 

mexicano.. el cual enriqueció la n1odcmización de nuestro estado al grado de 

buscar la per:fección en cuanlo a Ja división de poderes (entre otras cosas cabe 

hacer el señalamiento de que no sólo en ésta categoría se destaca dicho 

pensamiento .. sino en el sentido de la cstn1ctura y confonnación del mismo Estado 

y del gobierno corno su elernento más característico). Así el principio del poder 

público (a rravés de los poderes) se volvió racional .. es decir .. basado en una razón 

de ser ligada a un anna que Jo fue el rnarco legal. Teniendo así que racionalidad y 

legalidad van de Ja mano .. y por ende el poder público del Estado de Derecho .. 

ubico en la división de poderes .. es un poder racional donde su superioridad radica 



en las mismas leyes generadas por los cuerpos especificatnente dedicados a ella. 

Esta situación coloca al poder público en un esquerna igualitario a los principios 

más conservadores del derecho natural o casi derecho divino.34 

Para nosotros al igual que para Habennr1s la concepción ''de 

modernización se refiere a una gaviUa (sic) de procesos acumulativos y que se 

refuerzan mun1amente: a la formación de capital y a In 1novilización de recursos· 

al desarrollo de las fuerzas productivas y al incre1nento de las productivas del 

trabajo; a la implantación de poderes ~~políticos centralizndos y al desarrollo de 

entidades nacionales; a la difusión de los derechos de participación política. de las 

formas de vida urbana y de la educación fonnal. .. , etc.H.:\ 5 

En lo referente a que no .. podrán reunirse dos o 1nás de estos Poderesº se 

refleja el espíritu del legislativo constituyente de reforzar el sistema federalista y 

descartar todo csgue1na de gobien10 parla111entario~ e1npcro existe una grave 

situación ya que la hipótesis de que. verbigracia. el ejecutivo podrá asumir todos 

los poderes. es decir. los dos restantes (conforme al nrticulo 29 constitucional) en 

los siguientes casos: 

a) Invasión. 

b) Perturbación grave de la paz pública. 

e) Cualquier ºotroº motivo que ponga en peligro a la sociedad 

mexicana. 

Habermas. Jügucn. El discurso filosófico du lq Modernidad. p. 1 l. 
Habermas. Jügucn. ~. p. 12. 
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Aunque para que se presenten dichos supuestos. se requiere para que el 

ejecutivo, su titular, suspenda garantías constitucionales la autorización de un 

poder legislativo. Esto es muy relativo si se torna en consideración la integración 

de nuestro sistema político. que es muy sui gcneris. ;\(• Otro factor es la 

temporalidad. que es por un lapso lirnitado y ante .. prevenciones generalesº. que 

para el caso se trata de disposiciones legales de carácter general en relación a la 

causa que originó la suspensión. Encontramos una scr·ia dificultad por el hecho de 

que en este caso. analizando la situación a priori coloca a uno de los poderes, y en 

especial al titular de éste. en un rol muy interesante: el de convertirse en un 

dictador. al estilo rornano de la analogía. 37 

Esta situación afortunadmnente en 1nucho tie1npo se espera no se sitúe 

nuestra nación, ya que sería la1nentable que el espíritu del liberalismo político se 

venga abajo y que el derecho sitnplcmente haya sc1·vido co1no herramienta a los 

intereses particulares. 

Este articulo (29) estima la posición del pri111cr mandatario nacional en 

poder 8pticar cualquiera de éstas disposiciones. son pretexto de, verbigracia, evitar 

que la estabilidad política y Ja paz nacional se vean alteradns por el movimiento de 

Jos uneon -zapatistaS frccuénfese CJlle Ull turba de guerrilleros invadieron y sitiaron 

el día primero del año de 1994 Ja ciudad de San Cristóbal. Chiapas. y se 

autonombraron Ejército Zapatista de Libc.-ación Nacional). 

Cfr. Lópcz YiHafañc. Victor. La Fonuación del Sistema Polilico Mexicano. Siglo XXI. 
México, 1986. 

:n Recuérdese que en Ja L!poca. de la. Magistratura Rom:m:i. se creó la magistratura de Ja 
Dictadura, que era de ~r:lcter extraordinario. y sólo se cr"igia en Cpocas de crisis nacionales. es 
decir. se encontraba en peligro Roma: y su duración era de seis 111cscs y era un poder ilimitado. 
Cfr. Floris l\1argadant. Guillenno. Derecho Romano. p. 32. 
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El último párrafo del artículo en comento < 49) estipula se otorguen 

facultades extraordinarias al titular del ejecutivo (vín éuticulo 131 11 párrafo) para 

ºlegislarn en tnateria de fiscalización en la itnpor1ación y exportación (esto para 

apoyar el mercado nacional). Este últin10 aspecto de ambas disposiciones 

uextraordinariasn vienen a colación por las últimas políticas gubernamentales de 

expansión comercial y mercantil hacia nuevos mercados -forúneos y la entrada de 

la transferencia tecnológica y de1nás beneficios de Ja era posmodema: la 

globalización econótnica inten1acional. cuyos ejemplos 1nñs vivos los encontramos 

en la entrada de México al antiguo Acuerdo General de Aranceles y Comercio 

(GATT) -hoy Organización Mundial de Co1nercio· y la adhesión del país al 

Tratado bilateral de Libre Comercio entre Estados Unidos y Canadá. Esta 

disposición constitucional establece que para regular el cornercio interno y externo 

el ejecutivo podrá disponer de la facultad de legislar sobre la 1natcria, y sobre todo 

cuando con anterioridad lo haya hecho el Congreso. Esto <]Uicre decir que a las 

disposiciones legales expedidas por el Congreso. puede haber el derecho del 

ejecutivo, extraordinarimncnte. para hacer lns consabidas modificaciones. 

elevando éstas a rango legislativo. 1nodificándolas. rcfonnándolns e incluso hasta 

vetarlas. 39 

Esta disposición. del ejecutivo para legislar en beneficio del comercio 

nacional en paralelo al intcnrncionnl. que le confiere la Constitución es similar si 

Confróntese el aniculo 13 1 p:irrafo segundo y cotejcse la circunst..'Ulcia en que fueron 
establecidos par-a las firmas de Cstos dos acontecimientos. Consliltcsc a Malpica de l:i M:idrid. 
Luis, J.Oué es el GA,-r!. Gr-ijalvo. MCxico. 1988: Scam Vázqucz. Modesto. Trntado General 
de la Orn:mización Internacional. Fondo de Cuhur-a Económica. México. 1974. Sccofi. Texto 
original del Tratado Trilatcrnl ele Libre Comercio. 1994 
• El Poder- Constituyente tiene las siguientes car-nctcrísticas: es un poder originario en sí; es el 
creador de todo orden juddico; es un poder- limitado inickllmcntc: no gobierna; y. su única 
tarea es la cr-ear un nuevo ar-den jurídico fund:iincntal. 
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asf se quiere a la Cacuhad que se confiere al mandatario estadounidense 

americano: la denorninada fasta track~ sólo que en el rnodelo mexicano, 

simplemente es una rnedida para protección del corner·cio nacional -que siempre se 

haya en desventaja con el foráneo- y ello conduce a que el ejecutivo legisle en 

favor de aquél aun por encima de lo realizado en y por el cuerpo legislativo 

encargado único de dicha facultad. 

Sin extravian1os en al esencia de nuestro objeto de estudio, retomemos al 

principio de la división del poder y su estructura. Eslc se trifurca en Ejecutivo .. 

Legislativo y Judicial. 

Estos poderes. denominados por lo mas connoto1dos constitucionalistas 

co1no Jos Poderes Constituidos, tienen las siguientes cHracredsticas: al Derivan de 

la Constitución· bl son Poderes creados por el constituyente·• están limitados y 

por consecuencia no pueden ncluar más allá de lo oue In Constitución les compete 

a efechmr el tienen rnúltiplcs funciones· d) y fueron precismnente c.-eados para 

gobernar. )9 Estos poderes constituidos tarnbiCn 1cndri111 un sustento Lockeano 

derivado de la circunslancia de la democracia. aJiadn del principio del Estado de 

Derecho. de carácter liberal. la cual udescansa sobre el principio de la igualdad 

porque él es el surco (sic) de donde brotan (sic) los derechos individuales ... º."'" 

No hay que olvidar la dcrnocracia liberal unidad ni Estado Moderno y 

corno apoyo fiel del Estado de Derecho Mexicano. Además de que sin olvidar 

Martincz Veloz. Juan ... Cambiar la Leyes ... en Polific:i dt.! El Nacional. 30 de abril de 1992. p. 
6. 

·•
0 Mora Rubio. Juan ... John Lockt.!: un precursor negado.". en Po/ilic:-1 de El Nacion;il. 12 de 

novícmbrc de 1992. p 2 1. 
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nuestro articulo en comento, debemos visualizar nuestro tema principal en que 

nuestro sistema de gobien10 es una dcn1ocracia (aisladamente se podría delimitar 

qué se entiende por tal ténnino que resulta complejo y digno de un estudio aparte. 

Es más nuestra propia Constitución es obsoleta al definirlo en-áticrunente). 

En cuanto al poder ejecutivo -quien en su titular encuentra al noder de Ja 

Unión Federal, materializa su actuar a través de la Ad1ninistración Pública Federal 

(en sus dos ámbitos de actuar). la cual es la intermediaria de las acciones 

gubernamentales y la sociedad. El poder ejecutivo se personaJiza en un sólo 

individuo y que tiene las focultadcs propias que le confiere entre otras normas 

jurídicas: Ja Constitución la Ley Orgánica de la Adrninistración Pública Federa] 

la Ley Federal de las Entidades Parnestatalcs la Ley ele la Deuda Pública la Ley 

de Planeación y un intenninable etcétera de legislncioncs que directa e 

indirectamente le hace ser d rector de las principales dctenninaciones políticas 

económicas y sociales en México (lo cual detennina también lo que se ha 

denominado en su fase de despliegue de poder político: presidencialismo). 

Abordar éste tema~ el de la suprcrnacía de facultades constitucionales y 

metaconstitucionales de que dispone el ejecutivo~ resulta 1nuy prolijo enumerarlas 

y el describir este fenórneno -a parte de no estar co1nplctarnente ligado al centro de 

nuestro análisis- ya que sería desviar la atención sobre el Estado de Derecho y la 

División de Poderes y su consecuente equilibrio. Aquí simplemente diremos lo 

más relevante sobre las caractcristicas del poder ejecutiv() y llegado el caso se 

profundizará -para complc1nentar la diatriba- en Ja situación del 

presidencialismo. 41 

Sobre el tema del Poder Ejecutivo y el Presidencialismo exish.: una c.:xtcnsa bibliohcmcrografia. 
así como de tesis relativas al tema: Jorge Carpizo. El Presidencialismo en México, Siglo XXI. 
México; Ignacio Burgoa. Derecho Constitucional Mexicano. en lo relativo al sistema 
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El poder Legislativo se encarga a través de su Congreso de Ja Unión y sus 

dos cámaras .. se ºocupa del estudio, discusión y votación de las iniciativas de ley 

que se presentan y de la resolución de los asuntos que le corresponden ... n 

42constitucionalmente. 

En cuanto al poder Judicial éste se organiza a través de una Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, por Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales 

Unitarios de Circuito y Jueces de Distrito; de los Tribunales de los estados o 

entidades federativas. cuando se requiera del auxilio para con los tribunales 

federales. Los que se consideran. como 1niembros del poder ejecutivo,. léase bien. 

lo son los tribunales nd111inistrativos -que a nuestro entender son y resultan 

axiológicamcntc anticonstitucionales- que son: el Ti-ibunal Fiscal de Ja Federación .. 

el Tribunal de Jo Contencioso Ad1ninistrativo del Distrito Federal y las Juntas de 

Conciliación y Arbitrak. A lo que habría de agregar a los Tribunales Agrarios. 

Son a nuestro parecer -nxiológicnmente- anticonstitucionales. o más bien contra !n 

máxima de que nadie puede ser juez ni parte, en el c01so que nos ocupa se colocan 

éstos últimos tribunales en el supuesto jurídico. Jo cual hace perder su valor 

netamente jurídico (axiologia). 

La co1npcte11cia de los Tribunales Federales está de acuerdo al ámbito 

geográfico o por n1ateria sobre el que la autoridad podrá tomar una decisión. La 

competencia de los Tribunales fcde1·alcs se divide en dos rnatcrias: a) Aquellas que 

son objeto del juicio de amparo- y b) Todas las restantes que definen la 

presidencialista. Porn·1a. MCxico; Daniel Casio Villcgas. varios libros como L:i Sucesión 
Presidencial El Sistema Politico l\,1cxicano. etc. 

En la misma Constitución se pueden apreciar las facultades del Legislativo. que se encuentran 
en los artículos 50 -en cuanto su cstn1crura y organiz.1ción- h:1srn el 72~ y las facultades 
propi3.11lcntc del 73 al 79. 
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Constitución y todas las leyes de carácter federal. Además de lo citado 

anterionnente., existen otras materias Sobre las que el poder judicial resuelve: 

a) Controversias que versen sobre el cmnplimiento y 

aplicación de leyes federales o de los tratados 

internacionales; 

b) Controversias suscitadas en la aplicación del derecho 

mariti1no; 

e) Controversias en las que la Federación se parte; 

d) Controversias entre lilnites territoriales de las entidades 

'federativas. 

(e) Controversias que ve1·sen sob1·e el cuerpo diplomático y 

consular del sc1vicio exterior 1nexicano. 

Basta señalar que en nuestro código político supre1110 encontrarnos los 

lineamientos de organización y operatividad del poder Judicial Federal y ahora 

-sobretodo- que recientetnente ha habido .-cfonnas al poder en comento y a su Ley 

Orgánica., como parte de la Reforma del Estado en ticn1pos de la posmodernidad. 

No hemos querido profundizar en la organización y funcionalidad de los 

poderes en estricto sentido~ debido a que nuestt·os interés está centrado no en su 

descripción dogmática y prácticn~ sino en la intenJrctnción política y jurídica del 

principio de la división de poderes c01no parte intcgrnl ni Estado de Derecho 

(Estado Moderno, desde la óptica política), para llegar a nuestro objetivo explicar 
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la necesidad de crear una nueva figura del Estado de Derecho que resulta un tanto 

obsoleta para nuesh·o tiempo de globalización y de posmodent_idad e incluso 

proponer una nueva definición de lo que se podria entender por Derecho, teniendo 

en consideración las consecuencias axiológicas y ontológicas; así como las 

circunstancias sociales~ políticas y econó111icas que han demostrado 

-lamentablemente para los amantes dd derecho, con10 disciplina y razón de ser

gue el derecho ha sido rebasado por Ja política y hastn por la economía y sus 

necesidades para colocarlo como simple medio y hcrrmnienta y ya no corno la 

columna vertebral de In sociedad y su entorno gue era el Estndo. 

2.3 DEMOCRACIA Y MODERNIDAD. EN SU RELACIÓN 
CON LA DIVISIÓN DE PODERES Y 
EL ESTADO DE DERECHO 

Lo que se intenta es Ju descripción conc1·eta de Jo que la democracia y la 

111odemidad i1nplican para el desarrollo y devenir actual. en el que aún la división 

de poderes y el Estado de Derecho tienen vigencia como principios del liberalismo 

político y econó1nico~ al grado de que algún 111andatario -de infausta mernoria

deno1ninó que parte de su proyecto estuviera 1·evalidado por el libcratismo social 

-lo que- nos faltaba para cenar d círculo. 

Corno lo in<licmnos. la Constitución actunl deja mucho que decir en 

cuanto al aspecto axiológico de lo que In democracia implica o se puede entender. 

En su articulo 3º. se describe frhuncntc. ya que por dicho ténnino entiende uuna 

estructura jurídica y un n.!gimen político ( ... adc111ás de) un sistc1nn de vida fundado 
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en el constante mejoramiento econó1nico. social y cultural del pueblo .. :· Pasen1os 

a analizar esta :fonna de entender a Ja de1nocracia prácticamente. 

Por estructura jurídica se podrá entender oue es un cuerno organizado por 

nonnar de carácter legal. En el pi-i1ner capitulado 111encionumos gue la legitimidad 

iba aunada y paralela al poder público, así rnisrno pa1·a entender la democracia se 

debe estructurar mediante un cuc11Jo de leyes (aunque nuncn se nos menciona o al 

menos refiérese de que tipo de leyes: iusnatu.-alcs. iuspositivas. etc.). que 

evidentemente regulen Ja estructura y organización (esto no se 1nenciona. ernpero 

nosotros así lo consideramos) democrática. Esto es una vaguedad debido a que. 

verbigracia., el Estado en sí es una estructura jurídica. ya que eventualmente en el 

Derecho encuentra su colmnna ve11ebral (aunque es tnús que una estructura 

juridic~ aclárese). Por lo que 1·especto al régimen político. ésto no es más que el 

con1plemento de la legalidad. la legalización del poder público y su pleno ejercicio 

por y a b'"avés de un cuerpo supedor. sobe.-::1110 ... que de cierta eficacia 

jurídico-política (se aúnan y cohesionan los ténninos: estructura jurídica y 

régimen político). Por régimen político debemos cnlendcr el instaurado a través 

de estructuras institucionales y de carácter oficial cuya hase sea la misma 

estnJctura o cuerno legal y si ese 1·égimen instituciorwl (jurídico y político 

estructura jurídica y régimen político) garantizan el rnejoramiento integral del 

pueblo se estará hablando de Dernocn1cia. y pan1 ser 111ñs precisos a un sistema 

democrático. Luego entonces. Ja democracia. pnra el esníritu constitucional 

ontológico Ja dernocrncia es un sisterna integrado de una estnrctura o cuerno de 

leyes que regulen al pueblo 1nis1no y ni régimen de gobierno soberano y el cual 

pude garantizar el hienesrnr de ese pueblo_ En cuanto al constante mejorainiento. 

es un aspecto teleológico pero no de la democracia sino del Estado de Derecho 
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mismo, por lo que re~ulta que la dcrnocracia, asi entendida de la Carta Magna, lo 

es desde un á.lnbito filosófico-jurídico y político: es una panacea dogmática. lo 

cual podrían verse de diferente fmTila a la hora de interpretar en la práctica la 

democracia real y no1ninal. En In Constitución está 1·eferido el deber ser sin 

poderlo explicar como taren del propio Estado o de un sistema jurídico que busca 

curnotir un fin estatal a tn1vés de la regulación de un aparato po1íÚco. 

Esto en nuestra cdtic01 se resun1c en agregar que tal vez et espíritu del 

constituyente fue bien intencionado; e1npero ha quedado rebasado ya que por 

ejemplo en Chile en tic111pos de la dictadura -autocracia, para estar más acorde con 

Aristóteles- de Augusto Pinochct. es cuando 1nús se dio una recuperación global 

de la sociedad chilena y por ende el 1nejorantiento gencntl de la sociedad chiJcna 

se ha dado al grado de que hogafio, son una de las sociedades 1nás avanzadas del 

orbe latinoan1ericano. Evidcnte1ncnte después <le In de1nocrntización de1 modelo 

chileno-pinochetista se ha valorizado las consecuencias de la dictadura· ya que 

con Elwing y Frey se ha consolidado la tarea de desarrollo global de Chile y todo 

tuvo su gestación en la dictadura Pinochetista. 

En igualdad o similitl1d se ubica La Argentina. quien tras la transición de 

los gobiernos militai·cs (y de la derrota de la Guerra de las Malvinas versus 

Inglaterra) se inició la consolidación en el régi1ncn de Alfonsin, el cual se 

caracterizó por romper la iden de los csquenrns <le la dictadurn y la necesidad de 

cambiar la estructura económica de In república. Un caso 111ás y del que ya hemos 

externado una opinión preclara lo es el de China Con1unistn~ donde la dictadura 

del buró político de los comunistas ha colocado ni país entre una de las naciones 

más desarrolladas y con un tnejor desarrollo y mejormniento social. Hay que hacer 
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mención de que no se hace necesario la instauración de unn dictadura para 

posterionnente transitar hacia una democracia que garantice el mejoramiento y la 

democracia en el sentido de que habla la Constitución actual. 

La de1nocracia cotno ténnino e1ninc11tc1nente político~ resulta en algunos 

casos indescifrable. En tal rnedida Ruiz 1\.tlassicu nos dice que la democracia está 

ligada a Ja pluralidad de la nueva políticot y que corresponde a un proceso 

upennanente de diferenciación que la hace un sistema plural"."'3 referido a un 

aparato político en donde encontramos desdi: partidos pólíticos de diversas 

tendencias ideológicas. grupos de poder (de p1·esión y de intereses). hasta 

movimientos sociales que han descollado al interior de nuestro sistema político. 

Aquí ya existe una una pm·cinlidad en cuanto Ja de1nocracia política, emanada ésta 

de la idea primigenia de dcmocr01cia. considcn:ula como una generalidad enf'ocada 

en las circunstancias globales. es decir. política. econóinica y social. Haciendo un 

tanto de análisis sobre la teoría de la de1nocracia pm·a poderla comprender o al 

menos encuadrarla ya que nuesti·a carta nrngna no Jo estatuye con p1·ecisión. 

Así diren1os que existen tres tradicionales fonnas del pensamiento de 

concepción de la de1nocracia. vista como teoda. y son: 

a) Teori-a Clásicn. que asienta sus reales en Ai;stóteles de 

Estagiria. en comento a sus tres fonnas de gobierno: 

gobierno del pueblo~ de todos Jos ciudadanos y de aquéllos 

que gozan de los derechos propios e inherentes a la 

Ruiz Massicu. José Francisco. ;,Nueva Clase Politicy o Nucya Polirica?. p. 11. 
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b) 

ciudadanía y que difiere de la monarquía -otra fonna de 

gobierno- y de la aristocracia -una forma de gobicn10 más-. 

Teoría medieval. que reviste su idea en la derivación 

romana y relativa a la soberanía popular. en la cual el poder 

suprerno deriva del pueblo y se hace representativo en la 

figura del príncipe; y. 

e) Teoría Modcn1a. Ja cual nace con el Maesh·o Nicolás 

Maouiavelo y que para muchos se de1101nina teoría 

maquiavélica y surge a la par con el Estado Moderno y 

representada en tas grandes 1nonarquías. según Ja cual las 

lon1rns de gobierno son de dos tipos: la mon<uguia y la 

república. 
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A partir de estas t1·es excepciones pode1nos detenninar una fonna de 

concepción para dcli1nita1· lo que nuestro código político reconoce como 

democracia. Recordando un poco, se hablaba de un sistema político y de un marco 

jurídico (estructura). y en el 111cjoramiento social y económico del pueblo. 

Podemos decir que csenciahnente nucstr·a Constitución habla de Ja fbnna 

democrática pero sabernos que si aplicarnos cualquiera de las teorias y se 

particulariza~ se encontrará In esencia dcmocriltica: de .acuerdo a la teoría clásica. 

nuestra democracia es o sen:l entt.'.'ndida como una for111a de gobierno. ya que a 

través del principio de represcntatividad el pueblo es quien delega su soberanía 

para con el príncipe; y al 111is1no tiempo estmnus abordando, con dicho principio. 

la teoría n1edieval. de consider·ar n nuestra dcrnocr·acia como un neto soberano de 

derivación indirecta del pueblo. Y por últilno. si enfoca1nos a nuestra razón 
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democrática en un régiincn político, el republicano,. estaremos concretizando 

nuestra democracia. 

Tenemos así que la dc111ocracia es una fonna e gobie1110. a través de la 

cual el pueblo deriva su soberanía ciudadana en un régi1nen político dentro de una 

estructura política republicana. Para nosoh·os esto es en realidad la de1nocracia. un 

ténnino lo suficientemente amplio para ser delin1itado. pt:ro por consecuencias 

propias de teorización, se 1·esmne en lo exten1ado anterionncnte. 

La derivación de la soberanía popular denota una delegación de derechos 

generalizados (político. cconó1nicos y sociales) con 1·especto de un grnpo 

cohesionado en la república -en el caso de MCxico-; así si el pueblo participa en 

ese régirnen político para comp1·cnder y resolver Jos problc1nas de la república. es 

entonces que directa o indirectamente estar;;\ actuando en una de1nocracia. En 

cuanto a] mejoratnicnto de ese pueblo. éste se danl co1110 una consecuencia de esa 

soberanía derivada en la posibilidad de refonrn.u- y rcca111biar y al .. príncipe" y 

sacarlo del régi1ncn político. de ahí que exista en nuestra Constitución e1 derecho 

del pueblo a la revolución política y perjuicio del régirncn legal constitución. Aquí 

cuando surge el derecho. ya que si el pueblo delega su soberanía en un cueq>o que 

le gobierne (sistcrna polírico como régi111en) es pe1·tinente regular a los que 

detentan ese poder soberano y ello se consolida en una estructura jurídica de 

carácter público. 
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Lo anterior explica el estrecho vinculo entre política y derecho. y el cual 

siempre se gesta en los 111úrgcnes de otros principios erninentemente políticos: 

división de poderes poder político poder soberano eouilibrio del poder 

de1nocracia. poderes consriruiclos. etc .• todo ello enriquece a nuestro derecho 

político y constitucional~ haciéndolo sui géncris. a lo que nos lleva a pensar que en 

cic11a medida tenía razón el rnacstro Manuel Hen-cra y Laso. cuando decía que el 

derecho se basa en el derecho Constitucional. 

Para ccn·ar éste apartado del inciso que cmnentamos. deseamos hacerlo 

con las palabras del licenci;ido Jesús Reyes Heroles: .. La viabilidad del sistema 

democrático se compn1ebn en la actuación política... en que el gobierno como 

núcleo agJutinador y represenrnnte popular articula las actividades de la sociedad 

(pueblo palabras nuestras) sin absorberlas ni rcnuncinr a sus tareas de dirección y 

rectorían. 44 

En cuanto al ténnino de lVlodcn1idad. este resulta nun n1ús complejo sobre 

el tenor. rvtodernidad no ncccsn.-iamente representa Jo moden10. sino que se trata 

de una derivación de ello y en ese sentido no hay que rnalinrcrpr·erarla~ al igual que 

Reyes Hcroli.:s. Jesús. ··Cont..:sr01c1ó11 al IJ Informe d..: Gobierno di;: J>11cbf;1. Ud Lic. Guillcm10 
Jiméncz Morales··. en Ojscur~os. J 9X3, p. 4. 
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se hace co1núnmente con la democracia. Recordando a un rniembro de Ja vieja 

guardia política, que menciono al respecto del malentendido del término de 

democracia,. por Jo que ésta deberá .. darse para 1nejorar la situación económica, 

política y socialº.'" 

Hablar de 111oc.Jen10 n1odt!n1idad rnodernis1no y modernización lo 

hacemos en niveles diferentes. Iniciemos con la delimitación de lo que significa en 

nuestro entorno lo tvloden10. Lo 1nodcrno inició relacionándose con el 

cristianismo y surge como un neologismo y aparece por vez prilnera en el Siglo VI 

(del latín Modo. que es igual a recientemente). el ténnino se e1nplcó directamente 

asociado a la escolástica del siglo XII, fue hasta dos siglos después cuando 

Marsilio de Padua. el cual dio al ténnino cJ sentido de Jo innovador. Un siglo 

después a través de Ja Denotio rv1oden1a. que implicaba la ruptura con Ja 

escolástica y con todo el csccpti1110 1·cligioso pdmitivo.'"' Lo rnodcnto tmnbién 

estuvo penneado del Renacimiento. Así 1nisrno. se liga a las etapas del desarrollo 

histórico (tTes etapas bflsicas). Es en pocas palabras. el 1·01npi111iento con Jo clásico 

y lo arcaico. es un descubrimiento ante el oscurantismo clerical y filosófico, donde 

el enromo influye en los pcnsarnientos respecto del centro del unive.-so (sofistas): 

el hombre. 

Por modernidad. pant algunos se liga al inundo rnoderno, y es más que 

eso. Este concepto se ha hecho n1ús reciente en las diatribas y análisis desde 

sociológicos, económicos y hasta políticos. Fue implementado hacia 1863, cuando 

Rosas, Servando. Lcon:udo Rodríguez Alcainc. ··s¡_ soy Dinosau.-io"'. en Política de el 
Nacional. J 9 de julio de l 99J. p 3. 

·"' BJancartc. Roberto. '"Cristianismo y l\.·lundo Modcmo". c11 Politicn de el Nacional. 18 de 
ocrubrc de 1993. p. 13. 



ESn 
SALIR 

TES1S 
DE LA 

KO DEBE 
BIBUQTECl 

79 

Baudelaire justificando uel valor de lo presente ... de lo 1node1no. sólo por el lu:cho 

de ser actual. La modcn1idad es ... la valorización de lo nuevo por lo nuevo y en 

ese sentido es una n1ptura con cualquier tnanifestación que tendía a valorizarse o 

afinnarse en lo antiguo .. "; es tantbién.. la H1·eacción a111bigua de la cultura a la 

agresión del n1undo industrial. .... es In afinnación de la razón y de la racionalidad 

contra la autoridad o la tradición' .. ; es en sí 1nanifestación del inundo modcrno:17 

En cuanto al tnodemismo es si1nplc1nente la conjugación de concepciones 

filosófico-estéticas y que se ha enfocado sobre el terreno de la arquitectura y 

disciplinas afines corrientes avant garde o new aµc.'u1 

En cuanto a la n1odentización. esta parte de la idea -entre otras- reflejada 

en el pensruniento: u El hombre ... es un nnin1al racional .. (y la evolución social da) 

el salto de la critica de la razón pura a la crítica de la 1·azón práctica u. "
9 Y esto se 

refiere al proceso de europeización y a la postre de occidcntalización del mundo. 

En efecto lo 1nodemo estaba cifrado al pensamiento y estilo de vida europeo 

(recordemos en tie1npos de Don Porfirio. la 1noda era lo afrancesado y el estilo de 

vida estaba cifrado en el molde francés). Además. se asocia a la secularización. 

como una característica del inundo 1noden10 (por lo que podría llamarse 

moden1ización. seculal'ización o inundo modcn10) y que se re1nite a tres aspectos 

41 Blancarte. Roberto. loe. cit Existe un texto reflejo del rompimiento de la scculari7...ación con el 
··sagrado" en Umberto Eco. El Nombre de la Ros;i. Pla11cta. MCxico, 1993~ incluso existe un 
film, con el mismo titulo del director Jcan Jacqucs Annaud. protagonizada por Sean Conncry 
(1986). 

Cfr. Le Corbusier, Principios de Urbanismo <La Carta de Atenas). Planeta, México. 1992. 
Existen incluso corrientes pl:i.sticas relativas al Modenlisn10. En MCxico el movimiento del 
Modernismo se aprecia en la arquitectura de Luis Barragán. de Juan O"Gonnan (tambiCn 
pintor expresionista). etc. 

De Umununo. Miguel. Del Sentimiento Trdgico de la vida, p. 9. 
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básicos: a) ºun cambio en la naturaleza de la acción saciar·; b) la permanencia del 

cambio y su orientación hacia él; y, e) uun proceso de creciente diferenciación 

institucionar·. !!lo 

Después de esta breve hojeada a la doctrina, como se puede asociar la 

modernidad y el Estado de Derecho, y en concreto la división de poderes. Aquí 

habrá que revalorizar tanto el Estado de Derecho., la división de poderes y 

teniendo como fase o elernento intennedio de tTansición a la democracia. 

M 
o 
o 
E 
R 
N 
1 
o 
A 
o 

ESTADO DE DEHECllO ) 

•--..... 

·-e DEMOCRACIA 

OIVISION DE PODERES 

) 

Si la n1odernidad es la valoriz...'lción de Jo nuevo por Jo nuevo, lo que habla 

de una ruptura de cualquier 1nanifestación tendiente a valoriz.a.rse en Jo antiguo, 

toca aquí al Estado de Derecho y a la división del poder revalorizar su 

configuración para actualizarse. para modernizarse y lo p.-irncro que hay que 

analizar que es a través de la democracia 1noden1a, el medio por el cual se puede 

actualizar pragmáticamente la razón de runbos entes y ele1nentos: el Estado de 

Derecho y la División de Pode1·es. 

so Blancartc. Roberto. op. cit .• p. 64. 



81 

Desde ésta perspectiva hemos encontrado los cambios latentes que ha 

su.frido lo que aun se denon1ina Estado de Derecho; si la 1nodemización es la 

valorización de Ja europeización del desarrollo social. para después 

occidentalizarse, nuestro Estado Mexicano curnple con las expectativas de dicho 

proceso (n1odcmización) desde los á1nbitos filosóficos y jurídicos (sin olvidar los 

políticos). Filosóficmnentc, encontramos todo el bagaje liberal que estructuró a 

nuestro Estado como Moden10 (considérense Ja razón de ser del Estado Mexicano. 

elemento teleológico); aunado a ello y paralelo corre el aspecto jurídico, ya que el 

derecho que nos rige, como sistema juddico, está basado en la doctrina 

romano-hispánica-francesa (europeización). para después occidentalizarsc con 

dogmas basados en el rnodelo norteamericano tales como: el :federalismo; la 

división de poderes con cquil ibrio de parte preponderante de uno de ellos; la 

den1ocracia directa y representativa. etc. 

Podríamos decfr que nuesn·o Estado Mexicano. como inmerso del logro 

del Estado Moden10, es y sigue el proceso de rnodernización. como una fase más 

de la modernidad que influye en el proceso de movilidad progresiva. En ese 

entendido, el Estado de Derecho -pri111eramente- ha quedado rebasado por 

elementos co1110 la política y Ja economía. es decir. que la modernización -fase 

postrera de la modernidad de nuestro Estado de Derecho- ha logrado dejar un 

papel secundario (lan1entablc1nente) al derecho. ya no como columna vertebral .. 

sino como una herTmnienta Jegiti1nizadora (c¡uc ya no legitimadora) y rnaleable 

ante las necesidades políticas y económicas prcponderantementc. Es dificil. 

reconocer esta postura (ya que incluso nuestro mandatario. Ernesto Zedilla. ha 

manifestado que el Estado de Derecho y el Fcdt!ralismo senín irnportantes para el 

fin de una Reforn1a deJ Estado). 
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Actualizando nuestro análisis al momento reciente, diremos en beneficio 

de nuestra disciplina que la llmnada Refonna del Estado, es un efecto mismo de la 

modernización del Estado de Derecho y la revalorización de sus instituciones 

(democracia. división de poderes. equilibrio protestativo. etc.) para una 

actualización y aun resta decir que se dnrá a través del derecho. Evidentemente las 

reformas de organización y cstn1ctura del Estado Mexicano deberán hacerse con 

un marco legal optimizado en la actualidad y las necesidades más evidentes y 

recientes de la sociedad civil. Por lo tanto. la cstn1ctura y organización del 

Derecho (y por ende del Estado mismo) tienden a ser modificadas ya que su 

elemento teleológico y sus valores son cmnbinntes de acuerdo al evolucionismo 

social y estatal; en tal sentido. el derecho necesita una nueva revalorización de su 

objeto socjal, si quiere volver n seguir siendo la columna vertebral del Estado. Es 

aquí donde nosotros. como parte de unn segunda tesis hipotética en nuestra 

metodología. propone1nos una revalorización y conceµtuulización de la ciencia 

jurídica, ya que desde la óptica iuspositivista. iusnatu1·alista. iusrnarxista. o del 

realismo sociológico. resultan obsoletas ante los crunbios de 1nodcrnización del 

Estado Mexicano. Tan es así. que se pueden tener cmno eje1nplo las estrategias del 

presidente Zedilla en lo relativo a la Refonnn del Estado Mexicano. 

Aqui la democracia tiene y juega un papel preponderante para que se 

concretice. e inicie. dicho proceso de 1noden1ización del Estndo a través de sus 

instituciones (real equilibrio del poder. al otorgar nuevas facultades al poder 

Judicial y al Legislativo al ten1a que nos ocupa: Ja división de poderes) y 

elementos constitutivos y la participación activa del pueblo mexicano mediante 

partidos9 participación ciudadana. movimientos sociales, a tJ"avés de los cuerpos 

colegiados del Congreso Nacional. etc. Es decir. una nueva pa1·ticipación nacional 
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y popular. Todo esto no es más que la Refonna del Estado o en términos 

dogmáticos" la Modernización del Estado de Derecho. la Modernización del 

Principio de División de Poderes. 
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CAPITUL03 

MODELO ACTUAL DEL ESTADO DE DERECHO Y LA 

SEPARACIÓN DE PODERES EN MÉXICO 

Al hacer un anúlisis y pensar cuáles son los elernentos constitutivos del 

nuevo orden jurídico del Estado Mexicano y consecucnternente su relación 

juridico-política con la separación o división del poder público~ se hace necesario 

involucrar al n1ismo sistema político~ y ello nos lleva a discernir sobre las piezas -

con10 las ha dado en dcnon1inar Cesio Villegas- que circunscriben el acontecer de 

ese siste1na político y que hoy día tendrían una dudosa aceptación dentro de Ja 

práctica. Esto último lo manifestarnos en consecuencia de todos y cada uno de Jos 

acontecimientos que han moldeado diversos escenarios político y jurídicos en Jos 

últimos dos sexenios. y Jo que va del presente. 

Bien es sabido que el Pl'esidcnte de la República. es decir. su titular y el 

partido hegemónico en el poder (el Partido Revolucionario Institucional. PRJ a 

partir de éste momento) eran hasta hace algunos años el centro de ese sistema 

político tan sui géneris. ya que en ellos se pude centrar parte de esa unidad 

nacional que diversifica los cambios y constarues actos de gobierno. tanto inte1110 
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y externamente. Ambos son piezas claves en el mosaico mliltiple del sistema 

político partidista electoral etc. el presidente con la configuración de ser no sólo 

el titular de un poder omnímodo sino toda una institución y por otra pane un 

partido que ha mantenido la hegernonía en el orbe electoral y cuyo máximo logro 

ha sido la trans-ferencia pacífica del poder durante rnás de cincuenta años. 

En base a esta dualidad del siste1na. se ha venido contemplando que el 

aspecto político del gobierno einpieza a tener un fuerte irnpuJso y que para ello se 

ha tenido necesidad de -incluso- hacer modificaciones en el aparato de leyes, sino 

hasta en el cuerpo Judicial que denota algunas violaciones a Jos derechos más 

esenciales de eso que siempre hen1os conocido cOJno Estado de De,-echo. Esto nos 

1nanifiesta que Jos carnbios en leyes y o,-deruunientos legales de todo índole, tiene 

una consecuencia netamente poi irica y/o econóntica, dejando de soslayar los 

aspectos hun1anizantes de que debicrn en,-íqucccrse, como hasta hace algunos 

afios. Debemos ser justos con la poJítica y el derecho. pero esta práctica no es 

nueva, lo novedoso es el hecho de querer alimentar al Estado con un adjetivo para 

demostrar las múltiples fomrns de dominación de un grupo en el poder. Jo cual 

asimismo no es nuevo. Lo que seria nuevo será el pleno reconocirniento público y 

doctrinario que ese llamado o rnal JJamado Estndo de De.-echo es simplemente un 

Estado Político neto y que el derecho ha sido una panacea de todos y cada uno de 

Jos gobiernos que han querido ver en Ja Jcy un elcrnento Jegalizador y 

legitimizante de fas funciones y las acciones que dicho gobietno ejercita sobre sus 

súbditos. Este escenario siempre Jo hemos contemplado a Jo largo de la historia 

del hombre. Por Jo tanto aquí navcgarernos contra el statuo quo del Estado de 

Derecho. al decir y demostrar que el derecho única1nentc ha servido a proyectos y 

planes de gn1po y con ello ha colocado al poder público en un constante 
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desequilibrio en sus funciones. al colocar a Ja ley aJ servicio preponderante de uno 

de Jos poderes fhncionales: el ejecutivo respecto de Jos dos más débiles el 

judicial y el legislativo. 

En reto se.-ía buscar los n1edios para rnodemizar nuestro aparato político y 

con ello lograr una perfecta separación del poder público y entonces sí hablar de 

un Estado de Dcr-echo o Estado regulado por el De1·echo. Esta posición urge ser 

tomada en conside1·ación ya que Jos efectos secundarios y t:_,ctores externos como 

Ja Globalización y el Nuevo O.-den político y econórnico. son determinante para el 

dcsarroJJo nacionaJ. Eslo misrno nos debiera hacer· pensar en un nuevo cambio al 

interior de nuestras instituciones empezando con las políticas y replantearlas con 

f'undarncntos ad hoc legales y así recomponer el stablishmcnt en ese complejo 

statuo quo nacional e inten1acional en el que lVféxico deberá pensar fonnar parte. 

3.1 SISTEMA PRESIDENCIALISTA\' 
PARTIDO HEGEMÓNICO EN DESGASTE 

La literatura en tomo a éste tema resulta 1nuy prolija. pero al menos son 

pocos los autores y/o juristas que han tratndo de dernostrar la teoría de las dos 

piezas centrales del sistema político mexicano. 

Y no Jo l1ru1 hecho porque tiene fuertes connotaciones de carácter político 

y social; y podríamos decir que rnuy pocas en sentido legal~ salvo las extraídas de 

Ja rnisrna Constitución y otras leyes federales en las cuales el Presidente halla 

facultades y atribuciones que lo hacen árbitro de innurncrables situaciones ·tanto 

políticas~ económicas y sociales. 
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Otros elementos del sistcn1a político Jo son los sindicatos (blancos, rojos y 

amarillos); los grnpos de p.-esión 1nás o menos formales, los gn1pos de apoyo al 

sistema mismo (el ejército); las iglesias (aunqu~ suene ilógico) y un puñado de 

partidos de oposición. entre oh·os. 

La hegemonía del presidente en dicho sistema no tnuy sencilla de 

'formular,. hay que nhondar en una serie de factores que son ex profesores para 

ello. Hablar de dicha hegetnonía, de dicho poder. nos re111itc a incrustar todo un 

sistenta dentro de otro, es decir. que el presidente con toda su gama de facultades. 

atribuciones, poder político. poder econón1ico. cte .• es un sistema en sí mismo, de 

ahí que el sistema de nuestro gobien10 sea prcdotninantemente una República 

Presidencialista._ así •• ... el sistcnm político ... se sustenta en uno o varios facto1·es 

que (le) sirven de sostén. le dan vicia y continuidad ... ~• dctcnuinando ulos ejes 

alrededor de Jos cuales gira el pode1· en f\.-1éxicoº. y el ejercicio del poder es una 

fase del sistema regulada pm· nonnas de C<ll'áctcr constitucional y que tienen 

implicaciones políticas di1·ectns en la vida nacional. 

¿Pero y cuales son las características del sistema p1·csi<lencialista? Al 

menos en nuestro país son rnuy simples de co1np1·cnder y son: 

A) El titular del poder ejecutivo conespondc a una sola 

persona. deno111inada Presidente de la Repúblicn. 

B) El Presidente es Jefe de Estado o Jefe de Gobierno. 

C) Ni el Presidente ni sus miembros o secretm·ios encargados 

de los diversos despachos de Ja adn1inistración Pública, 



pertenecen al poder legislativo; la separación de los titulares 

de los poderes ejecutivo y legislativo es completa. 
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Estas características son rcgulannente opuestas a los sisten1as 

parlamentarios9 sean repúblicas (Israel. Portugal) o 1nonarquías (Inglaterra. 

España)." 

Paradójicmnente. en la práctica el Presidente y en si el sistema 

presidencialista do1nina todo el horizonte de la vida nacional· y ello va desde el 

control del Congreso el poder judicial las secretarias y el departamento del 

Distrito Federal. las En1presas Públicas. y el misn10 partido al cual pertenece: el 

PRl. Es a través del PRI dd cual se deriva la do1ninación hegemónica del 

Presidente en los tres sectores {Catnpesinos. obreros y el sector popular) de los 

cuales dependen las grandes cenh·nles con10 In Confederación Nacional 

Campesina (CNC). la Confedernción de Cmnpesinos Independientes (CCI) y 

otras; en el sector obrero la Confederación de Trabajadores de México (CTM), la 

Confederación Revolucionaria de Obreros y Cmnpesinos (CROC) y otras 1nás; del 

lado popular se encuentran la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado (FSTSE) y las vaa·iadas de lo que fuera antaño la 

Confederación Nacional de Organizaciones Populares (CNOP)52 y que aglutinan a 

movimientos sociales, billeteros. tianguistas. mnbulantes. taxistas, fonderos. etc., e 

incluso se cuenta con dos organizaciones de co11c social y popular como la que 

aglutina a las tnujeres y a los jóvenes. Toda esta piriunide de rclnciones entre 

organizaciones se ha venido fortaleciendo durante varios años y el 1nedio para ello 

Pichardo Pagaza, Ignacio. lnrroducción n la Administración Pública de México, Tomo I, pp. 
101, 105. 
Basañcz. Miguel, La Lucha por la hcgcmonia cll MCxico. p. 182. 
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lo es el mismo PRL Por lo tanto la a1nbivalencia de Presidente-PRI~ 

PRJ-Presidente ha dejado una fuerte influencia del 1nandata.-io en torno para 

controlar la fuerza política de las organizaciones tnas predominantes a nivel 

nacioO.aJ. 

A través del control de facto que el presidente realiza con respecto de los 

diputados federales y senadores puede controlar y el Congreso de la Unión en 

ambas cámaras; debido a la 1nayoria existente de mietnbros 1nilitantcs del partido 

mismo del Presidente. Esta acción no es nada nueva, ya que siempre se ha 

conocido y que a la hora de dcten:ninar Ja votación de alguna ley o proyecto legal 

del Presidente. éste no encontrarú oposición suficiente que lo pueda vetar a la hora 

de la votación de la propuesta. lo cual va en deh·imento <le la eventual democracia 

republicana. 

Por lo que toca al poder judicial. éste siemp1·e ha tenido candados 

políticos y legales. Dentt·o de los pri111e1·os. el hecho de que algunos políticos 

venidos a menos (del PRI) han ocupado co1110 pre111io de consolación o castigo 

algún ·puesto en la judicatura nacional; otros más tienen ese carácter de ser 

miembros militantes del PRI; o en su defecto. tener relación estrecha con políticos 

de ese partido lo cual les condiciona o no su ascenso dentro de la rnisn1a 

judicatura. o a oh·os niveles de la ad1ninistn1ción pública federal o en los 

gobien1os de los estados federativos. Es aquí. en el poder judicial. en donde se 

denota menos la influencia partidista de sus 111icmbros. los cuales o no militan en 

partido alguno (aunque ello no i1nplique que volcn y/o aspiren a algún puesto de 

elección abanderados por el PRI). o darmncnte son militantes de ese partido 
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politice. En trabajo realizado por el sociólogo lván Za val a en J 987, ref'erente a Jos 

altos funcionarios judjciales rescatamos los datos siguientes: 

1) Los Cuncionarios enlistados ocuparon cargos desde 

Ministro, Juez de Distrito y l'Vfagistrndo de Circuito. 

2) El total de funcionarios fue de 279 en Jos puestos descritos 

en el punto anlerior. 

3) De Jos 279 funcionarios, r-esultaron un nún1ero de JOJ como 

militantes del PRJ. El resto. J 78. no inililaron en panido 

político alguno. aunque a lo largo de su existencia hayan o 

no favorecido con su sufragio al PRJ. 

4) Más del 36% del rotal (279) de los funcional"ios judiciales 

perteneció al PRI~ lo cual habla de un número considerable 

si se estima que Jos foros en Jos que dese11vuelven dichos 

funcionarios es muy poco politizado o que tienen injerencia 

directa con el jJOder ejecutivo o los partidos políticos. 

5) Otra curiosidad de aquél afio~ fue que algunos de esos altos 

:funcionarios Judiciales ocuparon posteriorn1cnte algún 

cargo en la administración pública o en el congr·eso de Ja 

Unión: el Juez de Distrito Ca,-Jos de Gor1af'i Jiménez,. 

ocupada un puesto en el 1na11dato de su prirno -Carlos 

Salinas de Go11ari- en el Instituto Nacional de la Senectud.'3 

------------ - --------------
Za.va.la. Da.vid Jvñn, El año pólsado, 1987. pp. 179-1 85 



92 

Si bien es cierto, que la injerencia del PRI en los altos puestos del poder 

Judicial son muy litnitados; también es cierto que para no ser un poder público 

politizado se tiene un amplio 111argen de militancia, en el caso que reseñamos del 

36%. Lógico es pensar que esas cifras en un 1no1nento determinado podrían variar 

hoy día, pero tan sólo es un pani1nctro para concluir ente a pesa.- de que el judicial 

es un poder autónomo del poder ejecutivo llevando a los cxtTe1nos la división de 

poderes esto es cornplemente falso desde el árnhito político. 

Legahnente la Ley Orgánica del Poder Judicial y su antecesora, llamada 

así por nosotros en el sentido de las nuevas refonnas que en pocos años atrás se 

dieron (y donde técnicmnente se confundió el sentido de respeto a Ja Constitución 

por parte del sisterna presidencialista. y del cual nunca se hicieron con1entarios). 

En la anterior ley Orgánica se establecía claramente -al igunl que en la Carta 

Magna- que el presidente tendría un papel dctenninante en el nornbramicnto del 

cuerno colegiado de la Corte Suprema y del nOJnbrmniento de su presidente. 

Estos simples ejen1plos nos demucst1·an que es nuestro sistema 

presidencialista un subsiste111a p1·opiamente dicho dentr·o del siste1na político. lo 

cual hace más complejo el cntendi1niento de la supremacía del Poder Ejecutivo 

respecto de los otros dos poderes. 

No poden1os decir o asegurar que nuestro prcsidcncialisrno sea émulo del 

sistema presidencialista estadounidense an1cricano. lo cual se refleja en una fonna 

extTe1na de la división de poderes -con10 lo nmTa Pichardo Pagaza: uEn los 

Estados Unidos de América opera lo que podríamos llamar la forma extrema de Ja 

división de poderes. Esta situnción no es sólo e1 resultado de la separación 
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rigurosa que adoptó la constitución de ese país;... es consecuencia de la 

.composición especifica de los partidos políticos que actúan en el escenario 

nacional. .. existen sólo dos grandes partidos ... º;'" así se presenta la siguiente 

situación: ""Ocurre con relativa frecuencia que el presidente.. pertenezca a un 

partido distinto del que cont.-ola la 1nayoría en las dos cámaras del congreso o en 

una de ellas." Y en consecuencia la .. situación descrita acontece tanto por las 

funciones constitucionales que cada poder de la unión ejerce. cuanto por el hecho 

de que la mayoría de los escafi.os de cada una de las cámaras puede pertenecer al 

partido contrario al del presidcnte .. :~.H 

Con la anterior descripción de un teórico y actor del poder mismo, 

Pichardo Pagaza, queda asentado cuál es el basamento práctico y político de la 

baJanza del poder público en el vecino nortei1o, logrando nsí un 1·cal eouilibrio de 

poderes satisfaciendo así la división de lns funciones de cnda poder. Adetnás, si 

observatnos la de111ocracia estadounidense americana encontrarnos que en diCho 

sisten1a político los partidos políticos influyen de 111ancrn superlativa en las 

posturas de los presidentes en turno. Esto que ha dcno1ninúndose la altcn1ancia en 

el poder, es de sumo interés ya qtle en nuestro país esta no se da a nivel federal, es 

decir, que tanto el priiner mandatario corno la rnayoria del Congreso de la Unión 

(por no decir que algunos altos funcionarios del poder Judicial) son militantes y/o 

simpatizantes del partido hegernónico, el PRJ; en caso contrario, en Estado Unidos 

de América, esta hegemonía de un partido en especial se co1nparte entre dos 

grandes grupos: el paJ""tido Detnócrata y el partido Republicano. 

-------------- --------·-- --- ··-·- .. 
Picha..-do Paga.za. Ignacio,~- p. 1 05. el submyndo es nuestro. 

'~ Picha..-do Pag~ Ignacio. ibidem. el subrnyndo es nucstl'"O. 
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En éste tenor. corno la hegemonía es supeditada a la alternancia entre uno 

u otro partido, existe un 1novi1niento r-eal de fuerzas políticas que hacen posible en 

la práctica la real separación del poder público entre los diferentes actores (el 

ejecutivo y las dos cúmaras) dejando un rnargen r·educido a la supremacía absoluta 

del poder ejecutivo por sob1·c los otros poderes. Este mecanismo está bastante 

adaptado en el sistc111a politico estadounidense que en realidad cuando han 

existido, verbigracia. candidatos independientes (o bien los que f"ucJ""on 

abanderados por el proscrito Partido Co1nunista de los Estados Unidos); estos 

jainás han tenido un mnplio nrn.rgen de capacitación electoral a la hora de las 

elecciones (que para agregar a lo i.:sgri1n.ido por Pichardo~ son indirectas~ esto 

cotno otro cje1nplo del 1nccanisn10 de p1·occdimientos electorales más complejos 

que el nuestro), y aquí los ejemplos son sobresalientes y por sólo citar dos diremos 

que en los setentas el candidato rncista independiente WalJace, ni siquiera pudo 

obtener el n1inirno de electores en el racista estado de Atlanta; otro caso lo fue 

recientc1ncntc con Ross Pcrot, como candidato independiente que compitió contra 

Clinton y Bush. el cual obtuvo una votación ilTisol'ia y ni siquiera simbólica. 

Por otro lado en contn:itlujo en los Estados Unidos desde Carter los 

demócratas no había logrado recuperar la m·csidcncia de la república por lo que 

durante Reag.an -dos periódicos- y 13ush los republicanos 1uvieron controlada la 

situación en Ja presidencia. Y un ejemplo ilustrntivo lo fue el problema !)!!Q 

enfrentó Gcorge Bush cuando deseaba el Fast Track para que se aprobaran las 

negociaciones del Tratudo de Libre Cmnercio con fVféxico, en la cual la mayoría 

en el Congreso era Den1ócratn -el presidente crn republicano- se tuvo que negociar 

una solución desgastante para el mismo presidente hasta que se aprobó dicha 

medida~ después de una constante inccrtidu111brc_ Esto es una 1nuestra de la real 
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división de poderes en forma extrema. como la ha dado en denominar Pichardo 

Pagaza. 

Coligiendo. El sistema presidencialista cuenta con dos pilares: un 

presidente fuerte y un partido hegemónico que no único -con10 se ha venido 

manejando esta hipótesis- así para poder explicar el verdadero sentido del 

Equilibrio de poderes o del Poder Público, dire1nos en descargo de ello que éste 

no se da en un sentido de igualdad o de nivelación. corno se podría suponer. La 

consecuencia de ello no se rige por las leyes de la fisica o cualesquiera otra 

ciencia experimentat sino en sentido político. 

Resulta itnposiblc políticamente qm: los tres poderes estén en una 

igualdad para lograr el dichoso equilibrio entre los 1nismos. esto ocasionaría el 

completo choque entre los tres poderes ya que se desconocería el verdadero peso 

de influencia y político que tendría cada uno y ello ocasionaría una disputa entre 

los tres poderes, ya que los 1nismos se enconh·arian en igualdad de encabezar el 

gobierno del país. Esto ha quedado dernostrado en rnúltipJcs ocasiones en nuestro 

país: confróntense los ejemplos que la historia nacional ha vivida, los constantes 

golpes de Estado ya por las annas ya a través del derecho. 

Así hav que decirlo debe ir en un deseCJuilibrio de fuerzas el poder de 

cada uno de las "funciones del gohien10 en la n1edida de que sea uno de ellos el 

que encabece al Estado· ahora bien el equilibrio se da en la correlación de las 

fuerzas políticas y sociales el cunl presiona o apoya al poder ejecutivo y en torno 

de éste se desarrollan en dctl'imento de los dos poderes restantes sobretodo en 

tomo del Poder Judicial (por el hecho de que los acl1ninistnulorcs de justicia son 
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electos no por el pueblo o grupos políticos, sino por cuerpos colegiados del mismo 

poder que no se hayan -en Ja mayoría de los cargos- politizados). 

Así el Presidente enlaza. atrae y condiciona a las diversas fuerzas políticas 

nacionales desde un ámbito político. Jo cual dctennina la inclinación de éste hacia 

la dominación .. el clicntelismo político y Ja negociación política entre los grupos 

mismos .. teniéndolo a él como el fiel de la balanza. Si a esto se Je agrega la 

autoridad implícita que el cargo de presidente de la República. conlleva -ya por 

vía legal o política- es determinante para la supremacía <le éste sobre Jos dos 

poderes restantes. 

Por otro lado, los contrap~sos que median en un sentido débil la actitud 

del poder ejecutivo. se conectan esenciahnente en las fuerzas políticas y 

burocráticas. las cuales de soln:a sabe, rep1·cscntan infinidad de intereses. Dichos 

intereses reflejan la panicipación social en dos sentidos: a) ht participación de In 

sociedad política y social en un plano político· l>l Ja suuucsta de1nocratización 

social. que Jcgitimiza un sistema político y lo sitúa como un modelo de país 

avanzado. en donde t:ste se dcsa.-rolle y logre cncajnr. 

La cuestión de la democracia serú un punto tratado en otra instancia por 

lo que se 1·efiere a la participación ciudadana y política. nos rcinitimos a analizar 

que Ja sociedad cada vez mús extensiva en asuntos políticos. Cuáles son los 

factores que obligan a la sociedad civil y/o política a programar su actuación,. estos 

lo determina la situación coyuntun1I y la participación de los grupos y/o partidos 

que puedan o no capitalizar estn fonna de pm1icipación. Es aquí en donde 

inicialmente el partido hegemónico en el poder despliega su funcionalidad 
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cooperativista a través de sus corporaciones o centrales CC.T.M. C.N.C. y Ja 

organización de Movimiento Ciudndano -antes C.N.O. P.) y si consideramos que cJ 

presidente jefatura al citado partido hege1nónico. es dable pensar que Jas fuerzas 

políticas aJJi aglutinadas serán c:ipaccs de desplegar su apoyo a las decisiones 

presidenciales. 

Biscaretti di Ruffia~6 consideró que en el sistema 1n·csidencialista existen 

dos características (además de la supeditación del partido hegemónico en el poder 

en el caso de México) poJítko-juridicas: .. un estricto predominio del Presidente y 

un papel político irnpor1antc asumido por el ejército··. Así misrno. Ja subordinación 

del ejecutivo sobre el legislativo ··se debe en la 1nayor parte de los cnsos a 

situaciones particulares de hecho. müs que a non11as juddicas expresas ... n y 

swnándole a dicha situación huy que citm· ··c1 bajo nivel social. el amplio 

analfabetisrno. la debilidad y el carúcter mc1·a1ncnte personalistn de los partidos. Ja 

actitud conservadora que observó el clero por decenios. factores que han llevado n 

conf"crir a las personalidades de cierto prestigio elevadns ni cargo de Jef'e de 

Estado. un preeminencia absohua en el plano de los valores poJíticos". 

Por Jo que respecta al ejército. por ser un grupo de apoyo. la 

incondicionalidad hacia el titular· del poder· ejecutivo se aprecia en Ja lealtad a él y 

a las principales instituciones que el puesto lleva inl1erentes. 

El mismo Biscareui di Ruffia 1nanifiestan que el único país con un 

sistema presidencialista. corno íorma de gobierno. exitosa por Jos pesos y 

Biscarctti di Ruffia.. P.aolo. Introducción al Derecho Constirucionalista Comparada. pp. 103. 
!04. 
Biscarctti di Rutlia. P.aolo. ~.p. 105. 
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contrapesos. lo es los Estados Unidos de Nortemnérica, situación que nosotros 

avalarnos y reconocemos. En el caso de nuestro país. dichos pesos y contrapesos 

son sui géneris, y ctlos son prccismnentc los que condicionan que nuesh·o 

presidencialismo se desan-ollc en una ºdictnblanda'\ a colación de cierto literato 

peruano, que elogiaba la Dictadura Perfecta .. que se reflejaba en nuestra nación, 

según él. En cuanto a éstos pesos y contrapesos serún abordados en otra parte de 

éste estudio. 

En cuanto al partido político hcgc1nónico en el poder'? PRl, resulta 

bastante extensivo hablar de el. Iniciaremos diciendo que se trata de un partido 

creado exprofeso parn un 1nodelo de sistema pluriparlidista ad hoc. Es el caso de 

que el futurismo de su fundndor. el general Calles. lo sitúa en condiciones 

privilegiadas y a ello hay que abnegar la corporativización de los grupos y de la 

vida política~ que en la actualidac.l se cncucntrn desgastado dicho csquen1a. 

Con la democratización de Ja cuestión electoral. e1 sistetna político se ha 

diversificado en una serie de partidos políticos de índole 111uy diversa~ producto 

esto de ta tolerancia políticasir existente en nuestros días. 

Ahorn bien~ nosott·os al 111cncionar que el p<utido hegemónico en el poder 

se encuentra en desgaste~ porque éste ha dcsvi11u¡1do. ni 1nenos en la teoría. la 

razón de ser natural n él: todo partido es un conjunto de ho1nbres unidos para 

----~----- ---~---~·---. ----------·-----·----------·- - -------
La Tolerancia política es el reconocimiento del derecho dt.: expresión de ideas politicas; su 
aceptación en cuanto a los intereses diversos~ así como 1'1 cocxistcnci~1 pacifica de diferentes 
posiciones politicru;~ cte. Se consolido en Europa en el siglo XVII desde un ft.mbito intelectual y 
hoy en día se constilu)·e un clc111e11to esencial del pensamiento liberal y democrft.tico. 1 F.F. 
¡Qué es Tolcl"anciaº1 Triplicas de Oiyulgnción de Culrurn Dcmocr:l.tica No. 4. MCxico, s/p. 
Instituto Federal Elcctornl. Secretaría de Gobernación. 
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promover. mediante su labor conjunta. el interés general nacional sobre la base de 

algún principio ... acerca del cual todos están de acue1·do; así el objetivo del partido 

político Jo será la dominación y el acceso al poder estatal. 59 Esto último es el 

principal objetivo de todo pru1ido al igual que la mnplitud y acaparamiento de más 

espacios de poder. Esta actitud se ha desan-ollado plenmncnte con el PRI~ Jo cual 

ha dado un inmenso poder a éste. 

El PRJ nace (siendo PNR y después PR/'\tl) como un organismo vigilante 

del nuevo orden legal del Estado de Derecho posrcvolucionarios y ello -nos dice

desde Ja misma Convención constitutiva del partido. Ahora bien. Jos objetivos del 

partido fueron: a) rnedio de unión de Jos grupos revolucionarios; b) instauración 

de un sistema legal y moderno de diriJnir las controve1·sias entre las diferentes 

facciones por el poder político; y e) las acciones de gobierno y administrativas 

fueran a nivel nacional. por ende debería sc1- un pa11ido nacional: un partido de 

pan idos. 

Si analizamos esto último din:mos. a Ja pnr de Jos últimos acontecimientos 

de la vida nacional, que estos objetivos de In creación del PN R-PRM-PRI han 

quedado fuera de esta visión y marco. ya que ha dejado de ser un rnedio eficaz de 

unión de los grupos -<ligarnos- posrevolucionarios (recuérdense los asesinatos 

políticos y Ja creación de múltiples partidos que han puesto en jaque la legalidad 

de los gobiernos priístas en varias entidades federativas: Chihuahua. Baja 

California Norte,. Guanajunto. San Luis Potosí. cte.)_ En Jo que respecto a ser el 

medio instaurado de In volunlad de los diferentes g1·upos para dirin1ir sus 

--------------------- ---·--·· ----------------------
Cárdenas Gnrcia. Jnimc ... Pnrtidos Poli1icos y Democracia.". C11ndcrnos de Diyulgación de 
~.No. 8, pp. 15. 16. 
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controversias respecto a la asunción al poder. esto tmnpoco ha quedado bien claro, 

sino todo lo contrario; y en cuanto a que sus acciones políticas y de gobierno sean 

a nivel nacional, esto se r.-ansgrede a la idea original, yn que se debe considerar los 

últimos aspectos de la concertacesión política que ha condicionado que el Partido 

Acción Nacional (PAN) llegue al poder en vm·ias entidades (Baja Calif"ornia. 

Chihuahua. Guanajuato. Jalisco) y en varios municipios de surna importancia (en 

los estados de México. Guanajuato. Nuevo León. Yucatán. etc.). y por si eso no 

fuera poco. ha venido negociando varias y diversas posturas y reformas políticas, 

económicas y sociales con el PAN de apoyo (un reflejo sirnple lo tenemos con la 

firma de Tratado Trilatcral del Libre Cornei-cio). Por lo tanto su supremacía ya no 

es a nivel nacional. como originahnente se pensó. 

Reflejos de su desgaste, lo son la crisis al interior dd 1nismo partido, lo 

cual ha hecho que el presidente en tun10 deba ejercer la inclinación hacia un 

determinado sector de la clase política pi-iista; ejernplo de ello lo es la actual 

situación de inclinación del presidente en turno hacia el Grupo Atlaco1nulco. 

i-epresentado a la clase politica de la entidad en difc1·entes posiciones políticas de 

suma iinportancia (el Congreso en su cúmara Baja. en el 1nismo gabinete~ cte.). 

Otro rasgo del desgaste del PRI. co1no expectativa anna electoral y 

política del presidente en tun10,. lo es la falta <le cooptación de los grupos cada vez 

1nás grandes de demandantes. que han sido canalizados en los 1núltiplcs grupos o 

movimientos sociales. lo cual demucsh·a que éstos pueden en cierto sentido 

desfasar al 1nismo pm1ido ante la insatisfacción de sus dernandas (de vivienda, de 

justicia social. de justici<l legal a111c la banca cspeculativny de c1npresas estatales 

quebradas ex pi-ofeso. etc.) y no encontrar el medio idóneo para canalizadas mas 
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que por medios políticos. Estos 1noviinicntos sociales que han sido optados por 

otros partidos de línea social más acorde con las necesidades sociales? como el 

mismo Partido de la Revolución Democrática (PRD). e incluso hasta el Partido del 

Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional (PFCRN). 

La reforma interna del PRJ, que se viene pensando desde hace un tiempo 

considerable .. no ha dejado de ser un aspecto evolutivo para que los viejos 

esque1nas partidistas sean y sigan iguales. Hubo iniciahnente una reforma interna 

en el sector popular del partido desgajándose Ja llmnnda Confederación Nacional 

de Organizaciones Populares (C.N.0.P.) creándose n·es movi1nicntos de carácter 

corporativo en diversos y variados cuadros sociales sin trascendencia alguna. 

Crunbiar a la CTM, o su sepiten10 y nonagenario líder. sería una transfonnación 

dificil ya que se ha institucionalizado este personaje. al grado de hacerlo 

indispensable para el 111isn10 sisterna politico. 111uestra clara del sindicalis1no rojo 

del aparato de Estado. Tan sólo recuérdese el papel que ha desempeñado desde Jos 

tiempos de Adolfo Ruiz Cortincs hasta el sexenio de Lópcz Ponillo. En los 

sexenios posteriores su pmticipación ha quedado en un plano de legitimación y 

legalidad de los actos del propio ejecutivo. recuénlese el inicial Pacto de 

Solidaridad Económica en los tie1npos de Miguel de la l'vladrid (dicic1nbre 15 de 

1987) que hasta la actualidad han sido una alianza (reforzada) entre la cenn·aJ 

obrera y el gobierno mismo. Aunque sería inaudito pensar que Ja CTM se 

sobrepusiera aJ designio del presidente. Aquí también se dc1nucstra la ligereza de 

consistencia del PRI. en el sentido de que los 1novimientos y/o sindicatos 

runarillos han venido proliferando mue la inmnovilidad de fuerza y de negociación 

de Ja CTf\1, ante el gobierno en turno. lo cual ha creado un mosaico interesante 

dentro del movimiento obrero y sindicnl. Estos sindicatos an1arillos o 
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independientes. abrazan banderas políticas basadas en Ja inoperancia de lo que se 

conoce corno el salario mínimo y sus dife1·entes tabulaciones económicas~ sin 

descontar otras demandas del sindicalismo independiente (recuérdese a sindicatos 

independientes como el de la desaparecida. que no quebrada .. Ruta J OO. Sitatur 

100; el Movimiento P1·oletario Independiente. etc.); esto ha erosionado las bases 

de la central y/o de sus sindicatos y centrales adheridas a ella. a través de la 

cooptación y el coopcrativis1no que despliegan a Jo largo de las diferentes ramas y 

sectores econórnicos. El 1nt:nsaje político qut: no convence sino que trata de atacar 

o redefinir posiciones de grupo. que son los últimos que Jos diferentes líderes del 

PRI, son signos de un desglose de fuerzas. lo cuaJ pone en alerta a Jos diferentes 

grupos políticos al interior del rnismo instituto político. Todas estas escm·amuzas 

políticas han tenido una constante: la debilidad del tótem presidencial. al &orado de 

que en Jos últirnos af'ios la posición del presidente. cualquiera que éste sea. al no 

tener la capacidad de aceptar estas circunstancias que son inherentes al cargo y Ja 

naturaleza del cargo. se niega a ndopta.-las y a vivir con ellas. está creando un 

enonne vacío de poder~ el negarse a tomas las .-iendas del poder y dejarlo dividido 

en favoritos. crea las condiciones de 1·ivalidad cnh·c los grupos que perviven en 

tomo de la figura presidencial: todo ello. más otnts cosas. son el reflejo de la 

inmadurez política y la falta de visión de las gentes que 1·esulta imposible se 

sustraigan al dominio del puesto de presidente de la 1·cpública. 

En conjunción. el Poder Ejecutivo. el Presidente -como titular de ese 

poder- y al partido hege1nó11ico o pn:dorninan1c en el poder son una mezcla que 

debe manejarse con detenirniento. No es lo mismo el despliegue del Poder 

Ejecutivo en todo Jo legal y políticamente le es posible llevar a cabo como actos 

de gobierno~ que la capacidad del presidente en tu1110 de conocer y llevar a la 



103 

práctica esas facultades y disposiciones políticas con las que cuenta. Así el Poder 

Ejecutivo es el caldo de cultivo. el rnarco bisustancial en et que los actos del 

presidente deben ser finnes y decisivos que trasciendan en Ja vida social. política 

y económica; y. por la otn1 Ja institucionalización del cargo de presidente de Ja 

República. es el cargo en sí que trae: aparejadas facultades que son el nexo causal 

(por denorninarlo de alguna fonna) entre el cargo y el marco de acción. Ese marco 

bisustancial (el poder ejecurivo) refiCrcsc a los aspectos políticos y jurídicos con 

los que cuenta. En el caso del presidente mistno. es una institución que corno tal 

trae implícitos ciertos deberes ccr·cmoniales. protocolarios y de dominación 

carismática {por el misrno poder que se 1nczcla con10 1nito inviolable) que 

transforman Ja atJnósfera del que el p1·cside11te cstú en la cúspide de TODO~ pero 

que ante esa capacidad de ser dador y detentador de un poder ili1nitado. éste debe 

regularse a través de leyes y aspectos politicos. En el caso ele aquéllas. existen 

exprofeso para delirnitar su función y operntividnd que le mnrcan Jo que debe o no 

hacer y que van desde la misma Constin1ción Política de los Estados Unidos 

Mexicanos hasta a leyes administrativas; poi· lo que 1·especto a los segundos. los 

factores políticos. existen los conh·apcsos. así llamados por la Jimitante que tratan 

de imponer al presidente y que pueden se1· en un tc1Teno inten10 o externo~ según 

el actuar del mandatario. 

En el caso del intcn10. lo vemos i.=on Jos 111ismos partidos políticos de 

oposición y los grupos de presión; cxten1os. las coyunturas de la vinculaciones 

internacionales en las que México como Esrado soberano participa ante la 

comunidad internacional~ ejemplo de dio: el T1·ar01do de Libre Co1nercio,. Jo que se 

denorninó como la Ronda. Uruguay (que devino en Ja Organización MundiaJ de 

Comercio); en su política exterior reflejada en la Doct.-ina Can-anza,. etc. 
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Todas estas circunstancias hacen del presidente y su escnparate~ el poder 

ejecutivo~ situarse en una posición casi de privilegio y por ello de suma 

delicadeza; a lo cual debe contar con un aparato y organización política y electoral 

más o menos bien estn1cturnda y fortalecida que sea institución pilar del depósito 

de cierto poder deli1nitativo por sí 1nismo (o de las necesidades y coyunturas 

políticas y económicas. 

La connotación entre el PRI y sus n1ilitantes dispersos entre la 

administración pública (en sus tres esferas: Federal~ Estatal y Municipal). el 

Congreso de la Unión (en sus dos cfnnaras~ ya que en mnbns posee mayoría) y la 

dependencia jurídica del poder judicial (aunque no tcngn l<l 1nayoría de 1nilitantes 

entre la judicatura) son substanciales para que a través de ello el poder ejecutivo 

en particular el presidente influya directa o indirectmncntc. Es decir, en ténninos 

formales y prácticos el priís1110 co1no fuerza político electoral; fonna parte de una 

fase superior del Presidencialismo ya que Presidente y PRI son las principales 

piezas del sistema político mexicano: a través del partido el presidente ejerce 

ºfacultadcsn Metaconstitucionalcs ya que su posición co1no .. prilncr Priísta de la 

nación""' Jo hace ser el jefe de facto e.Id n1ismo PRJ: y en consecuencia de ello se 

hace primus inter pnres en la to1na de decisiones tan iJnportantes como la 

designación de los principales puestos políticos y adn1inistrativos, incluida su 

propia sucesión y la de la gran 1nayoria de las gubernmuras. 

En este tenor se altera la esencia pri1nigenia de la división del poder 

público en México, ya que lns co111po11endas e intereses políticos y de grupo son 

fuertemente aniquilisantcs y esn profunda raíz ha Jlegado a de1nostrarse en la 

conducta de los cue111os legislativos federales para con las principales decisiones 
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presidenciales. lo que bloquea un perfecto equilibrio. Si a ello te agregaJllos lo que 

el maestro Pichardo Pagaza manifestó se configura una fuerte centralización 

política y de decisiones políticas y hasta legales: la inexistencia de un sistema real 

de bipartidismo y altenmncia en el poder político. co1no de1nocracias donde se 

sitúa a los Estados Unidos de An1érica. 

Retomando la situación de desgaste del PRI. consideramos que no sólo 

esta situación puede ser aplicable para dicho partido sino para cualquier instituto 

político hoy día,. dadas las nuevas condiciones de cmnbio social. económicas, 

tecnológicas y políticas que se viven en estos ailos finales del siglo XX. Estamos 

en un periodo de transición internacional, que evidentc1nc11tc af"ccta a nuestro país 

en su capacidad inten1a de dar respuesta dcrnocrúticn a los cmnbios Intentes y que 

se gestan dentro de la sociedad civil.6 º 

El probJcrna es de Jos pm1idos. co1no dijimos no sóJo del PRI. que han 

tenido que enfrentarse a un problema de legitirnidad y de cn:dibilidad política y 

electoral de los sufragantcs. En eJ cnso del PRI. por las cmnponcndas políticas y 

sistemas de cooptación electoral ha tenido cierto margen de aceptación dentro de 

ciertas capas sociales (de allí el llamado .. Voto Verdeº. o en las regiones rurales 

de nuestra nación). Empero ello no ha sido suficiente y aquel las demandas 

tienden a ascender en relación a la fonna de dar· solución a los problernas que de 

ellas dimanan. por Jo que estos sectores -los que no han tenido una respuesta 

favorable- tienden a polai·izar sus demandas con otros partidos y/o movi1nientos 

sociales emergentes para ello. En el cnso de otros pm1idos su desgaste estriba en 

viejo mesianistnos y cacicazgos paternalistas como el ejercicio por Cuauhtémoc 

-------------·-------· . ----------- --- ·----·--------
60 Cárdenas Gracia. Jaime. op. cit.. pp. 47. 48. 
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Cárdenas con su Partido de Ja Revolución Democrática (PRO); o bien a sido 

canalizado a corrientes auspiciadas por el Estado mismo. como el movimiento 

ecologista que devino en el Partido Verde Ecologista de México; o bien en 

partidos satélites del sisterna co1no es el caso del Partido del Trabajo (PT). que no 

hace otra cosa más que dividir a Ja izquierda, o susodicha izquierda política. A fin 

de cuentas el Presidente -y por decirlo rnás ampliainente el Poder Ejecutivo- no 

cuenta con medios reales y efectivos de contrupcso en su ejercicio del poder 

público, desde el ámbito netamente político. Por otro lado~ en cuanto al poder 

judicial está nulificado desde el rnarco constitucional, ya que si desde Ja tnáxima 

norma jurídica se establece y pennite esta situación esto imposibilita la fuerza de 

un poder, que dicho sea de paso estú en duda de que 1·enhnenle Jo sea. bastante 

débil y muy supeditado a los designios del ejecutivo. 

En la n1isma Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos se 

establece esa supeditación, por Jo que resulta ser una naturaleza juridica 1nuy ad 

hoc para el f"ortaleci111iento del presidencialisrno rnexicano .. ya que en ella -la 

Constitución- se expresa la función .. esencial de relncionar Ja totalidad de las 

normas jurídicas ... (yn que) es siempre el f'undamento del estado (sic) .. Ja base del 

orden jurídico que se p1·etende conocer ... º. 61 

Esta situación, por la que la gran panc de los panidos políticos padecen 

hoy día, se contempla en diversos escenarios a contender. Es el caso de que en 

nuestro sistema político heterogéneo, la tarea. no sólo del PRl sino de Jos demás 

partidos minoritarios. deben·1 ser la de upcrfcccionar Jos mecanismos 

61 Reyes Ramircz. Miguel ... El Federalismo. base del Derecho Social en las Constituciones de 
México". en Ouónun. ni1o IV. No. 37. nov-<lic/95, lnscitu10 de lnvcstigncioncs Legislativas de 
la Ciamara de Diput;idos, México. pp. 39 y 40. 
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institucionales de Ja democracia consociativa. para que Jos diversos grupos 

sociales y parte de Ja nación reciban un trato de equidad que haga factible la 

unidad en la diversidad y procure un desarrollo annónico e igualitario ... n así 

teniendo un trasparente sislcn1n electoral y en donde existan las garantías para la 

mayoría. en lo referente al respeto político y electoral. Esta situación en un ámbito 

de transición poJítica, por la que la gran rnayoría de Jos partidos en México -al 

menos- están padeciendo. 

Estas medidas. para el reton10 de la credibilidad hacia los partidos debe 

iniciarse desde arriba. y en eJ caso del PRl. debe se.- eJ 1nis1no presidente el que 

deberá dar las expectativas y líneas de conducta de i-efonnabilidad al interior del 

partido y del sistema 1nismo. para que nsí se canalice una dernocratización más 

profunda y que ésta JJcguc a Jos gn1pos rnás desalentados y traicionados con 

programas y proyectos irreales que sólo sirven como paliativos y no son Ja 

panacea que suponen. Esta una f'ucrtc solución para retornar un presidencialisrno 

f'uene y con perspectiva de desan·olfo en todos Jos árnbitos nacionalcs. 

3.2 POLÍTICA VERSUS DERECHO 

En el modelo actual de la separación de poderes en México. podemos 

decir que las condiciones polilicas se Jwn sobrepuesto ante el contexto jurídico y 

esto no es más que el resultado de la f'uc1·te figura presidencial y su 

institucionalización. Hoy día no existe teórico alguno que sostenga esta vertiente 

ya que resulta casi in·everentc nrnnifesrar y sostener· que el Estado de Derecho se 

ha extinguido o se hnya en una transición de Ja cual se encuentra desgastado el 

modelo del Estado Moderno. es decir. el del Estado con un sistema jurídico que 
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salvaguarda los paráinetros de convivencia sociales. Esto sucede por el simple 

hecho de que se estaría atentando contra la lcgitiinidad y legalidad de un sistema 

jurídico caduco y por ende, todo lo que dicho sistetna legithna seguiría igual 

suerte. Y en este sentido, al profundizar tend.-íamos una fuerte corriente a 

manifestar que la esencia básica de la razón del Estado -desde su elemento 

teleológico- estaría socavada e inexistente: el Bien Cmnún. 

Además sería lamentable J"econoccr que se vive en una dictadura técnica, 

en el sentido de que si la política no va a la par del marco legal, entonces se 

deduciría que se pervive al margen de un realismo y necesidad legal, para atender 

a las necesidades de índole política. 

Desde Ja óptica. de sisterua.62 podren1os decir -para reforzar nuestra idea

que la política es un sisterna que opera dentro ele un ambiente confonnado por 

diversos sistemas enh·e dios In regla lo cual implica que existiría una correlación 

entre ellos por lo que al 111enguar la acción de alguno de dichos sistemas. ésta 

situación trae apareja<ln una enu·opía hacia el rncdio en donde se desenvuelven 

dichos sistemas. Esto trncda cotno consecuencia la .. enfennedad" del sistema 

social que se concretiza en el siste1na de Estado. n esto nos referimos cuando 

hablamos de entropía. 

Es sencillo analizar. desde la teoría de sistemas. la situación en la que se 

encuentra e1 sisterna de la política o del proceso político y el sistema jurídico 

dentro del gran siste1nn Estatnl; se podda decir que conjuntmnente con otros más 

usubn sistemas. Ja políticn y el derecho van asociados entre sí y deberían seg~ir 

·-· -·-----·-··-·------·--··-·- ------·· -----------
fi;! Roth y Frank L .• \V1lson, David F .• Estudio cmnparntivo de Ja Poljtica. pp. 13.15. 
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una dirección paralela y hasta podríamos insistir en que el Derecho (leyes y 

nonnas jurídicas) debelian abnnderar eJ actuar de los demás sistemas integrantes 

(incluido el de Ja política). Ernpcro. esto en Ja actualidad no sucede así. Entonces 

cual es el sentido de matritnoniarse con Ja idea de que el Estado de Derecho es el 

marco rector de Jos pdncipales actores sociales .. tanto de partidos .. gobernantes .. 

autoridades~ etc .• si de sobra se deduce que últimanlt:nte la ley es un medio y no el 

eje en el que se circunscriben las acciones de gobien10 y de política. 

Partiendo de un concepto tnuy modcn10 dt! lo que es la poJitica desde 

dicho sentido doctrinario, encontrarnos serios en·o1·cs en Ja concepción teórica 

misma. Retomemos la definición que Máximo Gárniz PaJTal nos da: u ••• cstudia las 

influencias y acciones 1·ecíp1·ocas entre gobernantes y gobc:niados. así como 

también las confrontaciones dentro de un grupo en el poder. las intergremiales y 

las interindividualesº. 6~ 

Dicho autor nos habla de confrontaciones. es decir. de controversias entre 

un grupo detenninado y otro (goben1antcs=clase gobernante versus 

gobemados=clase gobe1nada); o bien. al interior de un gn1po. que es precisamente 

en que se conocería co1no la sociedad política (grupo en el poder); y en ese 

sentido dichas confrontaciones deducen conflictos enn·e sí por Jo que a través de la 

poJitica y sus consecuentes acciones se n1cdia. se negocia~ o se deducen 

limitaciones en :favor de una u otra parte -obviarnentc que atendiendo a diversas y 

variadas situaciones- y es allí donde radica el error teórico. ya que no sólo a través 

de la poJítica propimnente dicha, se logra la solución a esas confrontaciones 

Derecho Constitucional y Administrativo clt! lns Eruidadcs Fcdi;rntivns, p. 13. 
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mediante ese cuerpo legahncnte creado para ello y es allí donde el derecho y la ley 

debieran supraponcrse a dichas confrontaciones. 

Por otro lado,. para Andrés Scrra Rojas.64 la consideración de la política se 

debe dar en b"es sentidos básicos: 

a) Como actuación de poder,. es una actividad creativa en la 

cual se desarrolla y ejerce el poder. 

b) Como lucha, disyunción u oposición entre varias y diversas 

agrnpaciones sociales. 

e) Como actividad orientada por un fin en sí misma. 

En ningún momento encontramos a la política ligada al derecho o Ja ley 

por el simple hecho de que éste se rige o ejercita en un escenario jurídico. 

teniendo así que el gobierno sólo podrá hacer lo que la ley Je permita o establezca 

para el cumplirniento de sus cometidos. Para nosotros ambas concepciones. 

derecho y política, van de Ja mano. ya que en la misma Constitución (aquí 

hacemos mención de e1Ja por tratarse del ordenamiento jurídico y político suprerno 

de nuestro Estado Mexicano) se encuentra dicha asociación y que sirve de 

comunión entre ambos fenómenos. En la doctrina positivista -que es Ja más 

aceptada dentro de nuestro sistema jurídico y hasta político-filosófico

cncontratnos que a Ja Constitución se le puede dar un concepto de ella en dos 

vertientes jurídico. cuando se establece como Ja Ley Fundarnental de un Estado; y 

en sentido político. como el Orden Jurídico de ese Estado._ y sería en esta última 

concepción en la que la comunión que citábamos anterionnentc se lleva a cabo, ya 

'-' Citado en Moiximo G:imiz Parrnl. ~-p. 12. 
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que políticamente al analizar y definir a la Ley Suprema (sentido jurídico) 

encontrrunos que también ésta abarca ºaquellas nonnas que regulan Ja creación y 

la competencia de Jos órganos ejecutivos y judiciales supremosn. Así, coligiendo, 

en Ja misma ley suprema se da una dicotornía que se despliega en dos sentidos 

unidos recíprocamente en Wla materialización espccífica65 (La Constitución 

Política misma). Así cuando el sentido legal se observa en Ja Constitución se 

refiere a toda una serie de disposiciones tendientes a ser llevadas a su observancia 

por una sociedad determinada en un tiernpo y condiciones dadas -por dicha 

sociedad-; y en un sentido político, se establece en ella Jos órganos y la f"onna en 

Ja que cómo se estructura y organiza el Estado como órgano supremo (o para 

entenderlo en un sentido jurídico-político: corno en re supremo)~ y dicha estructura 

y organización cierra el circulo al referirse ésta a Ja estructura y/o confonnación 

tanto del gobierno como del Jugar y/o espacio (en sentido genérico) en que esta ley 

suprema ejercerá su in1perio. 

,~,i:~~Nst1~i;rF.Í:'~N .-------
LEYSUPffüMA 

(SENTJOO JUf.lJDJC(J) 
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65 J<:clscn. Hans. Tcoria General del Derecho y del Estado. pp. 306. 307. 
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Con éste ejempJo, retomando de Ja Constitución como nonna jurídica y 

como marco de organización y estructura de un Estado. hemos querido 

simplemente apoyar nuestra idea primigenia de éste apartado: Ja poJitica y el 

derecho, dentro del Sistema Estatal. deber ir a Ja par. ya que son inherentes entre 

sí. Esto en un plano teórico y doctrinal. Empero, las constantes transfonnaciones 

políticas, sociales, culturales. etc., que se presentan a últimas fechas han insistido 

en que esta estructura y dualidad se vea transgredida. De allí que, incluyendo a 

varios intelectuales. se haya calificado a Ja política de abrupta y llana, por tratarse 

de ºuna 'democracia impeñecta ... º y en eJ coln10 de Ja panacea partidista. en el 

sexenio de Carlos Salinas de Gortari. el mismo presidente pregonó que México es 

una nación ucapaz de conquistar el paraíso terrenal (sic) y •... Jas llaves de los 

po11ones para ingresar a ese territorio de Ja abundancia y de la justicia las posee eJ 

Partido Revolucionario Institucional. Otros partidos tienen el derecho al poder. 

mas cuando lo logren •... Ja sociedad más o n1enos justa. la sociedad solidaria. 

entTaria en franco proceso de deterioroº. Lo anterior reflejaría Ja necesidad de 

fortalecer al partido en el poder y ligarlo estTechamentc con la sociedad. la cual no 

podría calificarse de una fonna u otra .. está falta de un adjetivo único. y ello 

debido ·a que sus expectativas de representación en Jos partidos políticos se ve 

n1enguada y socavada por Ja incoherencia demagógica partidista (esto opera en 

cualquier partido político hoy día) y Ja incredulidad en las banderas y acciones de 

gestión político-administrativas de coyuntura. 

El desgaste ha sido por igual. corno Jo hemos comentado insistcnternente 

(confróntense los problemas de credibilidad al interior de el PRD. con Ja división 

de la NornencJatura de Ja cúpula con ·Ja creación del grupo u.Arco Iris .. y el 

mesianis1no de su caudillo Cuauhtémoc Cárdenas; en. el caso del PAN .. eJ 
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divisionismo que a raíz de Jas concenasiones del gobierno y Jos prosalinistas que 

gestaron la división del viejo panismo y Jos neopanistas al crearse el Foro 

Democrático en dicho instituto político hace unos rulos). pero eJ caso del PRI .. uno 

de sus viejos dirigentes (Genaro Borrego Estrada) citó que su partido había sido 

capaz de mantenerse en el poder y por ende gobernar y demandó que era el tiempo 

en que su partido ante el desgaste político del sistema partidista .. electoral y de 

demandas. debía ser un partido ahora capaz de compctir.66 Su trabajo consistiría en 

convencer hacia dentro iniciahnentc. para después tener como ·~ ... reto más grande 

es hacia fuera (del partido). en Ja sociedad, a fin de arnpliar nuestras bases 

populares de sustentación y conquistar ahí el voto mayoritariou,67 Jo cual refleja 

que desde la perspectiva del PRI y a 1nediados del sexenio Salinista, ya se 

perfilaba el citado desgaste del que venin1os hablando y era un aspecto prioritario 

del propio partido hegemónico en el poder el reconquistarlo. Así mismo sentenció 

el entonces presidente Salinas a Jo c¡uc su representante en el partido hegemónico 

dijo: ºNuestra obligación es, por la vía de Ja modernización política. 1nantener Jos 

consensos fundamentales sobre Jos cambios indispensables y propiciar los medios 

para llevarlos a cabon.68 Es decir. que es parte de las viejas prácticas obsoletas el 

hecho que el partido hegemónico y Jos demás institutos politicos se encuentren en 

tal dilema, el desgaste político. y que la medida de solución será a través de Ja 

modernización de Ja política y ello se tradujo -en el sexenio analizado al menas

en un sin fin de re:fonnas jurídicas que fuer·on desde Ja Constitución misma hasta 

leyes de carácter federal: ejemplo más de Jo que se ha venido afinnando aquí en 

relación a Ja controversia de que la política supera en prioridad a Ja ley (derecho) 

Borgc, Salinas, Tomas. Los dilemas de ly modernidad. pp. 15 J. 152 y 155. 
Borgc. Tomás,~. p. 155. 
Borgc. Tomás,~. p. 156. 
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y que para nosotros eso es un elemento de inclinación para precipitar el equilibrio 

del poder público inclinándose por el ejecutivo. 

El desgaste de los partidos políticos,. lleva a dilucidar el del sistema 

partidista y el de la democracia (de allí que se le considera por Carlos Fuentes 

como imperfecta); así en el sexenio salinista se comprendió en el momento en que 

ºamplias franjas de Ja sociedad y los partidos políticos de oposición -unos 1nás que 

otros- reconfinnaron su petición dc1nocrática de participación. Dan cuenta de esta 

creciente conducta los últin1os cinco años: más y más medios dif"usoJ""es con 

espacios y tiernpos ofrecidos a entregar infonnación y aná.lisis políticos; ... tnás y 

más acciones guben1amentalcs que recogen y procesan las demandas sociales y 

políticas para estab1eccr condiciones diferentes en la elección presidencial. .. "'-' 

Los cambios jurídicos obedecen a una transformación de las 

circunstancias políticas sobretodo; lo cua1 reactiva a todo el aparato 

guben1amentnl para hacer y requerir los carnbios necesarios dentro del esquema 

del Estado de Derecho. Hoy como nunca Jo hemos sentido en la necesidad de 

despertar el senrin1iento de credibilidad de Jos cJemcntos confonnadores de un 

Estado de Derecho sancionador pero menguado en fuerza; descrito en el papel 

constitucional, pero finiquitado en el material; especificado en las medidas sanas y 

bien intencionadas; pero descreído en e1 ejercicio del poder mismo como acto 

gubernamental; difundido a través de la administración pública pero bloqueado 

por los intereses políticos y económicos de grupos desinteresados y deshijados de 

Jo que la política en realidad significa; el Estado de Derecho enrocado a la 

proyección futurista de la postnodemidad y la globalización; pero retenido por 

&J Crcmaux, Rat.il. coonJ. Democracia en M:ircha, p. 9. 
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negarse las condiciones para tener acceso a esos suefios primennundistas que Ja 

demagogia inflamo en años pretéritos; ese Estado de Derecho que necesita no más 

que buenos augurios doctrinarios~ sino acciones concretas y que Ja sociedad las 

pueda valorar~ medir y hacer efectivas para conocer así Ja efectividad de Ja 

susodicha figura; ese Estado de Derecho que necesita una mayor necesidad del 

equilibrio de Ja división del poder público y que para elJo necesita cambios en el 

papel y la práctica~ pero que se encuentra con el tóten1 del presidencialismo y las 

viejas prácticas mixtas de las etapas prccolo1nbinas y de la colonia. del 

caudiJlismo y del hombre fuerte; de la dominación como efecto del Derecho 

mismo traducida en dominación racional legal, pero que no deja de ser carismática 

y tradicional ... 

Podrirunos continuar con la multiplicidad de carnbios existentes, que no 

demuestran otra cosa más Jo que ya se ha venido diciendo en este trabajo: Ja 

supremacía, hegemonía de Ja política sobre eJ derecho. 70 

3.3 MODERNIDAD DEL SISTEMA POLÍTICO 
V LA SEPARACIÓN DE PODERES 

El Estado de Derecho o Estado Moderno o Estado-Nación, dependiendo 

desde cuál sea Ja óptica que Jo analice, corno hernos analizado hasta el presente 

momento nos refleja una constante crisis del misrno y en resumen, una crisis del 

propio entramado del poder público. Se reconoció en Ja Unidad del Estado (de 

--~----------------

Cft'. Para conocer Ja cantidad de cambios y reíormas jurídicas en la ci-ccicntc crisis del Estado 
de Dei-echo, como sucedió con Salinas en Jos divci-sos n.:gimc:ncs posi-cvolucionarios a 
IPOONAP. Política Nueva, No. 23, ''L:ls Gestiones Gubcmamcntaks en MCxico"~ Vol. IL 
nov-dic/82, l\.1Cxico. 
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Derecho, Moderno o Nación) la razón básica del mismo, por lo tanto .. ... las 

sociedades nacionales debían expresarse como unidades de voluntad política y 

jurídican. lo cual ya en la actualidad -en nuestro Estado Mexicano- dista de 

concretizarse y esto resulta peligroso para la misma estabilidad ya no del poder 

sólo. del Estado mismo y los eje1nplos resaltan a la vista: los Balcanes. la 

desmembración de lo que fuera la Unión Soviética y la inestabilidad de los 

Estados de ccntroeuropa. Ello no deja de ser un peligro latente para México. la 

f'alta de unidad. no sólo de la sociedad sino unidad en el ejercicio del poder 

público y unidad entre lo político y lo jurídico. entre la política y la ley genérica. 

La modernidad del sistema estatal y por efecto del sistema político debe 

estar centrado en la unidad nacional en todos tos ámbitos; y eso para citar un 

ejemplo, lo podemos observar en la comercialización internacional, ya que para 

ello se exigen useguridades políticas y jurídicas que sólo tos Estados nacionales 

podían proporcionar (en nuestro caso et Tratado de Libre Comercio): un derecho 

estable y único. tribunales que garantizaran certeza jurídica en las transacciones, 

defensa de las fronteras y ...• garantías para Ja circulación de los productosH. 71 Esto 

trajo como consecuencia la consolidación de las principales instituciones estatales. 

En el caso 1ncxicano. dicha consolidación modernizadora fue un reflejo político 

que llegó sirnplemente a desvanecerse ante la falta de unidad. 

Parece que la idea de crisis se ha generalizado -en los ámbitos jurídico y 

político- ya que u •• .la idea del Estado-nación (y/o de De.-echo) sufre ·asaJtos· 

contradictorios desde dif'erentcs ángulos. Prime.-o. las fuerzas de la 'globalización' 

Flores Oléa. Victor. ""La Desilusión de Eos Sistemas··. en Nexos, No. 177. scp/92. México. p. 
28. 
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de la economía rompen el cerco de los Estados y avanzan ... hacia la integración 

económica y eventualmente política de las regiones .. .'\ esta es la nueva 

reorganización mundial. lo que se denomina el nuevo orden. Otro de los factores 

de la crisis lo es la Wliversidad de los 111edios de comunicación hacia las 

sociedades. los cuales detenninan el cornporta.J11iento de éstas (recientemente 

nótese esto con el caso de Rubén Figueroa 11 en Guerrero con el famoso video de 

Televisa). La modernidad de los sistemas estatales 1nás prósperos han sostenido 

que el fin del Estado de Derecho (y la modificación de sus instituciones corno el 

caso de la división de poderes) va a la par de la caducidad de la soberanía. con el 

pretexto de asegurar la modernización democ.-ática. Esta situación fortalece el 

criterio aquí sostenido: que la política y hasta ta econo1nía son supranecesarias 

para el desarrollo nacional del Estado Mexicano. Jo cual nos pondría a detenninar 

que el Estado conforma una dualidad asociado lo econórnico y social a lo político, 

dejando de lado y en plena ignorancia al derecho. Esto, diríase es una verdad 

indudable.72 

Esta crisis del Estado de Derecho y por ende de sus instituciones, es uno 

de los elementos de claudicación de los sisten1as político. económico y jurídico 

que se paralelizan a la crisis de los partidos políticos debido a la imposibilidad 

fehaciente de lograr la democracia directa. Esto trae co1no consecuencia que el 

sistema político y el electoral también son críticos en el sentido de que el principio 

de representatividad se haya en decadencia: ºLa representación hace posible Ja 

unidad de la voluntad política y jurídica del Estado"" .. y esta hipótesis se vio 

superada cuando se dio la sucesión presidencial del rnandatario Miguel De La 

Madrid.73 Con esto se cierra el plante3111iento de que el partido hegemónico se 

"':: Flores Oléa. Victor. ""La Dcsilución ... ''.~.p. 29. 
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encuentra desgastado (en crisis~ al igual que los demás institutos políticos); y la 

supremacía del aspecto político y la política se hayan suprapotestativa a la ley; y 

que la crisis del Estado de Derecho conlleva a que el equilibrio del poder público 

sea un cornpleto desequilibrio del rnisrno. y si se anexa un pr-esidencialis1no 

institucional -con arraigo en al tradición y el carisma de antaño-9 tenemos la crisis 

del principio de división de poderes en el actual Estado Mexicano. 

La urgencia de la n1odemización del Estado en todos Jos ámbitos 

nacionales trató de alcanzar -pero nunca se inició siquiera- su estimación más alta 

fue en el salinato a través del Acuerdo Nacional para la Ampliación de Nuestra 

Vida Democrática -más demagogia-. descrito en el inf'austo Plan Nacional de 

Desarrollo J 989- t 994. Tenemos allí que la de1nocracia es parte de los 

condimentos de Ja división de podc,-es (recuérdese que entre división y separación 

sólo se ha extendido Ja diferencia al sentido que la doctrina quiera adoptar) y que 

en ella se cwnple el deseo de la voluntad popular upara controlar y evitar la 

concen11·ación del poder. en defensa de la ciudadanian. Así. Salinas reconocía en 

Ja división de poderes. que éstos eJ"an los encargados de hsef" depositarios de la 

soberanía popular ... La alta investidura de cada uno exige el ,-espeto mutuo y la 

colaboración pai·a el ejercicio correcto de sus funciones y atribuciones 

respectivasn. Para lograr esto se pretendía concertar con los integrantes de los 

diferentes poderes, con respeto a la autonomía que debía existir, ulas acciones 

necesarias para fortalecer en Ja práctica el sistema de división de funciones ... º 

garantizando así las condiciones precisas para el ejc,-cicio de sus Cuncioncs. 74 

práctica demostró lo que pron1ctió en su plan de gobierno el mismo Salinas. 

-~--~------- ·-·-- ---·-------
Flores Olén. Victor. QIL...S.!L. p. 30. 
Plan Nacional de Desarrollo l 9M9- ! 994. p. 46. En el citado documento puede ;iprcciar l;i 
filosofia de tales principios y si se compara la actuación que tuvo al final de su sexenio el 
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Un favorecido del poder y loterías salinistas. el analista Héctor Aguilar 

Carnínn, manifiesta que las materias para una real construcción democrática en 

México (léase así: una construcción después de varios años en que se nos venido 

asegurando dicha construcción y que cada vez se f"ortalece) son las siguientes: 

1) Sujeción al poder ejecutivo al estricto ejercicio jurídico de 

sus f'acultadcs Constitucionales y legales, revisando éstas en 

lo que .. aícctan o lesionan el ef'cctivo equilibrio de 

poderes ... n 

2) Fortalecimiento del poder legislativo ºmediante diversas 

facultades de inspección y control sobre el ejecutivo ... u 

3) Fortalecer al poder judicial. o reestructurarlo en todos sus 

órdenes y entramados jerárquicos rnediante una refom1a 

rnás concreta que realmente le de un irnpulso para la 

autonomía rea) del citado poder. Nosotros mencionamos 

que se debería de estudiar el sisteina judicial 

nortcarncricano donde en algunos sentidos es de carácter 

electivo. para así detcnninar cierta representatividad de los 

órganos encargados de impartir justicia. 

4:) Replantear el pacto federal. ya que ninguna institución de 

cualquier índole jamás podrá uconstruirse sin tener como 

piso Ja vigencia (sic) del estado de derecho (sic). la nonna 

universal de la igualdad ante la ley. tanto en los derechos 

----------
mismo Salinas de Gortari, se cntcndcni que se vivió en una f"ranc..-i. utopía e irrealidad. 
Héctor Aguilar Camín. 4-Compucrta ... en Nexos. No. 201. scp/94. p. IS. 



como las obligaciones ciudadanas. La cultura y la práctica 

de la legalidad como ténnino de referencia f'undamental de 

la socicdad ... n como materia~ condición y convivencia 

participativa. 
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Estas medidas no son tan descabelladas cuando de modernizar al propio 

sistema se refiere; aunque nosotros somos más radicales, ya que concebimos que 

Ja mejor fbnna de modernizar el sistema político y por- ende Jos sistemas que al 

igual que aquél perviven dentro del Estado Mexicano, se hace vital el cambio de Ja 

nonna fundamental. es decir. que el problema rcahncntc radica en Ja 

obsolescencia de la Cana Magna, debido a sus múltiples uparches'' e 

intervenciones de refonna (baste citar que a finales del sexenio de Miguel de Ja 

Madrid, se había hecho más de ciento setenta refonnas a la Constitución Política y 

que según Jos analistas había sido el sexenio donde las refonnas habían sido 

acogidas como algo sin1pfe y cotidiano, en vista de los nlisrnos antecedentes del 

mandatario (era abogado). 

La modernidad del sistema poJítico y de la división de poderes debe tener 

un fundamento legal propio y a la altura, lo cual nos hable de moden1idad del 

Estado. pues en los cambios de plano del marco jurídico f'undamcntaJ del Estado 

Mexicano vemos la base de Ja gestión pública de Jos diversos poderes y que se 

refleja en Ja compatibilidad y la solidaridad complementaria -ésta última- de las 

condiciones de Ja unidad y Ja orientación del proyecto nacional en crisis. Hay que 

cambiar la filosofia del sistenrn estatal. para de allí iniciar el cambio general de un 

nuevo marco legal fundarnental y así reorganizar o modernizar el principio de la 
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división de poderes y así cumplir con Ja gestión del poder público como una 

práctica sin moldes atrofiados y/o obsoletos y decadentes. 76 

Este proceso de rnodcmización del aparato Estatal corresponde a la 

circunstancialidad de los principales acontecimientos internacionales, donde en 

exclusiva la política y la economía son los actores principales. Un factor 

determinante en una 1nayor o n1enor crisis del sisterna estatal radica en el tipo de 

presidencialisruo y en especial el Jatinoarnericano, ya que a ucomienzos de los 

noventas Ja manera de ver las cosas había cambiado co1npletrunente: el presidente 

Carlos Salinas ...• el presidente Carlos Menetn ... y el presidente Fernando Collar 

de Mello ... trataron de llevar a cabo, una vez llegando al poder, programas de 

largo alcance de liberalización económica aceptando ta necesidad de la 

competencia y la apertura del mercado a la economía mundialº. En cada caso fue 

el resultado diferente, ya que las condiciones de Jos diferentes presidencialismos 

se presentan variadas: en el caso de Salinas, quebró su modelo y hundió al país en 

Ja más severa crisis de éste siglo y su in1agen de gran estadista quedó derribada 

ante el tnesianismo que se autoconstruyó; en el caso del argentino el resultado fue 

Ja reelección para un segundo periodo y su imagen quedó coronada por una 

inigualable apoteosis política y persona;77 en el último caso, fue dimitido y 

depuesto ante la eminente sospecha de com1pción a la mitad de su mandato, por el 

rnismo pueblo que lo había llevado al poder. Esto demuestra que los 

presidencialismo más capaces son algunos similares, empero el mexicano es el 

más nocivo, pero no por si rnismo, sino por las prácticas endebles de nuestra 

propia cultura política contraria a los lineamientos de una modernización. Un 

Plan Nacional. p. 39. 
Fukuya.ma. Francis, El fin de la Historin y el Ultimo hombre, pp. 78 y 162. 
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ejemplo de ello Jo tenemos con el asesinato de un dirigente del PRI en tiempos de 

Luis Echeveni~ Carlos Madraza. quien su principal interés al estar al frente del 

partido hegemónico y dominante fue su democratización y n1odemización real y 

hacia adentro, lo cual alteró el anquilosado sistema de cuotas y cotos de poder, 

producto de varios años de gestación, esto sólo por disponer en nuestra mente un 

caso aislado. 

Coligiendo. Es necesario reformar la división de poderes y que no sea 

sünplemente un principio jurídico-filosófico que se plasme en la Carta Magna, 

sino que se haga realidad plena, se materialice en actos concretos y para ello se 

requiere un cambio de tajo desde los cimientos para que se de un nuevo giro a la 

gestión pública y el ejercicio real de la división o separación del poder público y 

así ser proclives a encontrar un equilibrio real y funcional. El ejemplo, ya que 

nosotros somos dados en imitar lo ajeno. imitemos c1 real sistcrna de división de 

poderes existentes en Estados Unidos ya que hogaño ha sido -en los últimos 

setenta años- el rnodelo a alcanzar y ahora que en el iunbito internacional es el 

máximo representante de la occidentalización y modernización actual. Para ello 

debe ser retomado únicamente nuestro bagaje cultural como una costumbre 

inveterada solamente; empezar y partir de cero, para que los inicios sean y tengan 

al derecho corno pié y base de la fundamentación sin extraviarse en las múltiples 

necesidades económicas y políticas; es decir, que vayan a la par política y 

economía, pero en medio de elJas y como fiel de la balanza se ubique el Derecho. 
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4.1 

CAPITUL04 

FACTORES POLÍTICOS DEL EQUILIBRIO 

DE LA DIVISIÓN DE PODERES Y SUS PERSPECTIVAS 

FEDERALISMO .JURÍDICO Y 
CENTRALISMO POLÍTICO 

ºEn los papeles f'ederalistas. documento donde se presenta la justificación 

racional del pacto federalista como el más indicado para lograr las metas de un 

poderoso país, se plantean claramente Jos límites y facultades de dicha 

insrituciónu, nos referimos a la presidencia. Así se encuadraba al ejecutivo con 

diversos frenos y que tuviera fa fuerza de combatir Jos embates exteriores, Ja 

aplicación de la ley. proteger la propiedad. por lo que su contraparte, es decir ... un 

ejecutivo demasiado débil necesariamente resulta en una pobre ejecución y. por Jo 

tanto .. es un mal gobierno. Los elementos que se conjugan para dar fuerza al 

ejecutivo son unidad. duración. apoyos y poderes cornpetentesn; así la seguridad 

republicana tenía un sustento en la ºdebida dependencia en el pueblo. y la estricta 

responsabilidad ... º
9 

por lo que era muy común que el poder ejecutivo fuera 

ejercido por una sola persona cuya responsabilidad puede ser vigilada por el 

pueblo. esto cm algo que los partidarios del sistema federalista y presidencialista 
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propugnaron cuando se fundó los Estados Unidos de América, e incluso así lo 

analizó el teórico Alexis de TocquevilJe. 78 

El Federalismo es otro de Jos elementos que acompañan al Estado de 

Derecho y la división de poderes, por lo que es imponante analizar esta figura. 

El fcdcralisn10 como término es muy prolijo y rico en análisis. por ello 

simplemente retomaremos su esencia política y juddica para poder explicar 

jurídicamente lo implícito de Ja Constitucionalidad del Estado de Derecho 

Mexicano, como f'onna dogmática y teórica y que es sin1plementc eso, para dar el 

enf'oque y llegar al aspecto pragmático de un centralismo de índole política y no 

organizativa y jurídica, en cuanto a f'onnas de Estado. como Jo seria aquél. 

El sistema f'ederal, base de nuestro Estado, es 
inherente a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 40 y es 
complemento del propio sistema político republicano. 
Así, el Federalismo es una íonna de la organización 
política de un Estado. El f'edernlisrno etimológico 
implica Ja alianza o el pacto de unión. ya que el 
latinajo FOEDUS. Federarse se equipara a unir. ligar 
o componer. En el terreno eminentemente 
jurídico-político, el Estado Federal es una entidad 
creada rnediante la composición de entidades o 
estados que inicialmente se hallaban dividido. El 
proceso formativo de un Estado Federal necesitó de 
tres etapas: a) Independencia previa de Jos esrados 
que se pretenden unir; b) concertación de una alianza 
entre los estados independizados; y, c) Ja creación de 
una entidad nueva y distinta de la que constituían 
antes del proceso inicial (independencia). Así en el 
sentido de libres y soberanos. las entidades que 

Marqucz P<Jdilla. Paz Consuelo. •• Ll:i presidencia nortei!mcricnn<J: Institucionalización e 
Innovación .. , en Estudios Politicos, No. 4, Vol. 7, ocl-dic/88. FCP y S, México, pp. 13 y 14. 



lonnan Ja alianza. debido a que dejan la dependencia 
como partes de una 1netrópolis; y, soberanos, ºen 
virtud de que Ja autonomía gubernativa de que 
disfrutaban bajo el régimen colonial se transf'ormó en 
plena capacidad de autodetenninarse, de decidir sus 
propios destinos ... u, Ignacio Burgoa, Derecho 
Constitucional, pp. 373, 374, 376. Por otro lado, Ja 
cultura poJítica usa el término para dos objetos: 1) 
Designar la Teoría del Estado Federal; y, 2) reCerida a 
una visión global de Ja sociedad. En el primer caso, se 
designa al modelo constitucional tomando en cuenta 
las características de Ja sociedad para comprender a 
las instituciones políticas. Uno de Jos sustentos del 
sistema Cederal Jo es el principio constitucional de Ja 
pluralidad de centros de poder soberanos coordinados 
entre sí, ºde tal manera que al gobierno f"ederal. .. se le 
confiere una cantidad m1n1ma de pode.-es 
indispensables para garantizar Ja unidad política y 
económica ... ·', en Lucio Levi, ""Federalismo", en 
Norberto Bobbio. et. al.. Diccionario de PoJiticª' 
Tomo A-J., pp. 679 y 687. 

Sus rasgos fundamentales son los siguientes: 

J. El Estado Mexicano está ligado a un orden jurídico (de 

carácter dual: Federal y Estatal) conjuntamente a tres 

esferas de gobierno (Federal, Estatal y Municipal); 

2. Los Estados Federados o Entidades Federativas encuentran 

en su seno un n1arco similar al de Ja Cederación de carácter 

jurídico~ Jo cual enraíza una Constitución de carácter 

Federal o General y varias de carácte.- estatal o locaJes. 

propias de cada estado o entidad -federada. Esto marca un 
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doble ámbito juridico de aplicación del Derecho: en el 

ámbito f'ederal y/o nacional y en el ámbito local. 

3. La jerarquización jurídica también se traduce en la 

inviolabilidad de una ley de menor rango. como Jo serian las 

Constituciones Estatales, sobre Ja suprerna, o asf 

considerada, con respecto de la Constitución General de Ja 

República. De lo contrario transgrediría el Pacto Federal. 

violando Jo pactado o convenido por Ja representatividad de 

cada entidad f'ederada. 

4. La libenad y la soberanía de cada entidad federativa. para 

organizarse intema.Jllente a ella y únicamente a ella 

compete, siempre y cuando no traspase la esfera de 

competencia jurídica. 

5. Existe una igualdad de elementos entre los estados 

federados y el Estado Federalista. es decir. ambos cuentan 

con población. territorio y poder público o gobierno. 

6. En los estados federales o entidades federativas deberán 

seguir el mismo principio republicano de gobierno 

representativo y popular, ya que de lo contrario se viola el 

sentido netamente republicano del Estado, pues no puede 

ser el Estado Federativo convertido en una monarquía 

-verbigracia- y el Estado Federal ser República. 

127 



7. Se conoce como la célula poHtica y administrativa a las 

demarcaciones denominadas municipios (en el caso del 

Estado Mexicano); y ello los transf'onna en la célula de 

organización política del Estado Federal, y como partes 

componentes de la entidad federativa. 

8. Existen limitaciones con respecto a ciertos actos que 

pudieran ser realizados por las entidades federativas o no. 

ya que existe una Jimitante constitucional global que limita 

dichos actos violatorios del pacto federal. 

9. El sistema jurídico de una entidad federativa sólo y 

exclusivrunente tiene vigor y fuerza coactiva en el territorio 

y espacio de Ja rnisma entidad que Ja ex.pidió. 

JO. Existe una exclusión en Ja Carta Magna, respecto a las 

facuJrades de los f'uncionarios federales o de la Federación. 

ya que Jo que no se cita en aquélla queda en exclusividad a 

Jos funcionarios estatales y a las entidades federativas corno 

ente juridico-politico. 

Estos rasgos del federaJisn10 son propios y encuentran su contrario en los 

rasgos del Centralisrno. también éste como sistema de orden político jurídico. ya 

que podrían delimitarse como contrarios a los señalados en el presente estudio. 

Así mismo. por centralismo y Estado Centralista o unitario. algunos de sus rasgos 

son: 
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1) Existe homogeneidad del poder. ya que las funciones 

legislativa y administrativa. no existen órganos diferentes y 

autóno1nos que los desempeñen. 

2) Existen un sólo órgano que dicta las leyes sobre cualquier 

tenor, teniendo una unidad legal. 

3) Los gobernantes de las divisiones políticos-territoriales 

{Depanamcntos, verbigracia en Francia). dependen del 

ejecutivo central. el cual puede nombrarlos y no escogerlos 

bajo el principio de representatividad y política. 

4) Su división territorial se hace en circunscripciones 

denominadas departamentos o provincias. es decir, se lleva 

a cabo una descentralización funcional no 1nonolitica. y su 

gobierno se supedita al ejecutivo central. 

5) La impartición de justicia se lleva a cabo por conducto de 

autoridades judiciales .. dentro de un sistema de competencia 

territorial''. 

6) La descentralización funcional de los departamentos y/o 

provincias, no resulta autónoma ni soberana. 

7) El ordenamiento Constitucional es único,. es decir. las 

provincias o departa1nentos no cuentan con una constitución 

p.-opia. sino que se subordinan a la Carta f\11agna Central y 

única. 

129 



8) Existe homogeneidad del poder .. en el sentido de que la 

uorganización política abarca una colectividad unificada 

considerada gIObalmente ... (sin considerarla) las diferencias 

individuales o corporativas" ... 79 
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El federalismo adquiere un adjetivo (Federalismo Jurídico) ya que como 

se mencionó en los rasgos de éste .. se citó en el numeral 2) y en referencia a Lucio 

Levl .. al considerar que el sistema Federal (Federalismo) implica y designa la 

teoría del Estado Federal como un modelo Constitucional; así federalistno o 

sistema Federal y Constitucionalisn10 van de la 1nano, y por ende Ja división de 

poderes se incrusta en tales aseveraciones. El problema radica en que el 

Federalismo jurídico delimita la organización y heterogeneidad de poder ent1·c las 

diferentes funciones el poder público (las derivadas de la división de poderes) y 

reguladas previrunente por un fondo legal, que de pie a la diferencia heterogénea 

de las diferentes funciones acontecidas por cada poder en particular, de allí que 

habletnos de un federalismo jurídico. Por otro lado, el fcderalis1no pragmático .. al 

1nenos en el Estado Mexicano no es otra cosa que la práctica de un acendrado 

centralismo de índole política. ¿Las causas? las encontramos en el viejo sisten1a 

político y sus principales elementos: el presidente de la República y el partido 

hegemónico en el poder. El primero desplegando toda su institucionaJizada en el 

sisten1a presidencialista; en tanto que el segundo en dos sentidos con10 

intermediario entre las decisiones del presidente Uefe nato del partido) y la 

sociedad corporativizada y/o coptada, por el mis1no instituto político, y a través de 

las posibles negociaciones que en un plano político se podrán realizar con la 

sociedad civil y/o con otros partidos (co1no últirnamente se vino haciendo con el 

'7
9 Burgoa, Ignacio, op. cit., 371. 372. 
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PAN). Un mien1bro destacado del sistema político y recientemente inmolado 

escribió que uel Presidente de la República y el PRJ sigan siendo los principales 

pilares ... del sistema y que para lograrlo. las elecciones deben ser inobjetablesº.'111 

Así el f"ederalismo jurídico -cuya base es la esencia jurídica que se Je da y 

requiere el Estado Mexicano- es parte de 'la columna del Estado de Derecho. ya 

que es el orden jurídico-político establecido y es un centro neurótico debido a su 

existente influencia legal en Ja estructu.-ación política y subsecuente práctica 

centraJista por los medios administrativos. políticos. presupuestarios y de algunas 

prácticas bastante acendradas en el siste1na guben1amentaL 

El centralismo político lo ubicamos corno el parte aguas de la J"clación 

existente entre el titular del ejecutivo federal y las demás esferas de decisión y 

poder político reales; a través de diversos medios: el PRI .. la elección de Jos 

candidatos a las dif"erentes gubeniaturas estatales; principales candidatos a 

diputaciones fedeJ"ales y presidencias rnunicipaJcs; en el árnbito sindical. los 

principales dirigentes sindicales en cierta fom1a son J"cconocidos por el pl"csidente 

de la república en sus liderazgos .. etc. 

Además del centralismo político. podríamos mencionar el centralisrno 

administrativo, y muestra de ello lo son las oficinas de las diferentes secretarías 

del Despacho en el interior de la República; la fijación del gasto público y el 

presupuesto para las entidades federativas y su negociación; el ejercicio de 

publicación de las principales leyes de orden nacional y el control de Jos 

principales rnedios de infraestructura (PEMEX .. PJPSA, etc.) que condicionan sus 

ao Ruiz Massicu, José Francisco. ¡,Nueva Clase Política o Nueva Politica?. p. 109. 
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medios de negociación y la participación de ciertos sindicatos incondicionales e 

institucionales al sistema: Velázquez en la CTM; Juárez Blancas en la CROC; 

Hcmández J uárez en el sindicato de telefonistas, etc. 

El centralis1no político tiene otra variante. conocida como el centralismo 

territorial o geográfico, ya que es sabido que en el Distrito Fr.deral se concentran 

las cedes de los tres poderes Federales y se hayan las principales infraestn1cturas y 

superestructuras nacionales. Esto tiene un antecedente precortcsiano mezclado con 

la estructura colonial n1atizada con el n1odclo norteamericano de fonna de Estado 

y de Gobierno. 

El fcdera1isn10 atiende a aspectos esencialmente legales partiendo de Ja 

jerarquía jurídica que i1npone la Constitución Política, y que en el misma se 

sientan la organización y estructura del Estado mismo, y se convierte en un 

fenómeno común cuando el exceso de leyes se hace presente. No nos quejamos de 

la gran producción legislativa,. sino de lo obsoleto que algunas de ellas resultan~ 

demosn·ando que el siste1na jurídico Hse encuentra en crisis, (y) cuyos síntomas se 

describen tomando en cuenta los siguientes aspectos: a) El exceso de producción 

normativa y las consecuencias negativas que ocasiona a los destinatarios de las 

nonnns; b) la ... precocidad de la ley para asimilar y encuadrar la velocidad del 

cambio; c) la in1posibilidad de que la población comprenda el valor y alcance 

obligacional de cada regla vigente; d) la dificultad para que las personas las 

invoquen y apliquen correctmnente en sus convenciones jurídicas; y e) "el impacto 

directo que generan las controversias sobre los órganos de resolución 

jurisdiccional, que se traduce en el autnento creciente de juicios y litigios que 

pron1uevcn Jos particulares ante los diferentes tribunalesº.'" 
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Esta crisis del derecho ºqueda cornprendida como una crisis de la certeza 

jurídica en sus diversas manifestacioncsn.112 Ante esto el mismo Rousseau 

sentenció: ºEl Estado en que haya más leyes que las que puede retener Ja memoria 

de cualquier ciudadano es un Estado mal organizado; y el hombre que no sabe de 

memoria las leyes de su país es un 1nal ciudadanon _u Ambas cosas en nuestro 

Estado Mexicano y ello explicaría que la juridicidad de nuestro federativisrno se 

encuentra en serios problemas; por consiguiente entre rnás terreno abarque el 

centralismo político y del cual dependa el federalismo jurídico.,. entonces la 

situación del Estado de Derecho y Ja división de poderes se verá seriamente 

afectada por una crisis global e integral. Per-o la cita a Rousseau no es gratuita. hay 

que interrogarnos sobr-c eJ sinnúmer-o de leyes existentes en nuestro país, que 

hacen parecer que toda actividad humana por- rninima que par-ezca debe ser- r-egida 

por una nonna jurídica es cierto y exagerado. Esto hablaría de una ineficacia 

legislativa o de una exégesis del Estado de Der-echo. Considerarnos que seria lo 

primero. ya que Ja ineficacia de Jas nonnas legales ha desfasado Ja cir-cunstancia 

de que se hace insuficiente el derecho y toda clase de leyes para contr-olar Ja 

conducta social; o bien. que se requiere de un cambio para que no se lleva al 

paroxismo Ja utilización de las leyes en el Estado Mexicano. Jo cual conlleva.-ía al 

ejecutivo a Ja necesidad de incrementar más proyectos de ley y/o r-efonnas a las ya 

existentes, haciéndolas deficientes (iniciando por la misma Constitución Política). 

Por otro lado. hay que ser realistas y decir que en México no existe una cultura ni 

política ni mucho menos legislativa. por la falta de interés de la sociedad de 

conocer las leyes más elementales; y aquí habría que hacemos una pregunta 

Camposcco Cadena. Miguel Angel, ••EJ Estado de Derecho y la lnflnción Legislativa". en 
Ouórum, No. 37. nov-dic/95, p. 62. 
Camposcco Cadena. Miguel Angel, ibídem. 
Citado en~. p. 62. 
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cuantos ciudadanos -tomando una muestra estadística- son Jos que alguna vez en 

su vida han leído voluntarirunente la Constitución General y la han comprendido. 

Es indudable .. a pesar de no realizar el trabajo de can1po, que el índice seda de risa 

ante la falta de interés por parte de la mayoría de los ciudadanos: uEsta situación 

lleva a considerar que aunque estén infommdos de la existencia de una ley. no 

necesarian1entc se puede aceptar que conozcan su contenido obligacionat sus 

alcances jurídicos y las consecuencias restrictivas al ámbito de ejercicio de sus 

derechos geneHtles y particulares''. H4 

Coligiendo. el federalismo jurídico es la base legal de las Constituciones 

mexicanas y su función esencial lo es Ja de .. relacionar Ja totalidad de las nonnas 

jurídicas para integ1·ar el orden público y a través de éste la gestión o acción de Jos 

tres poderes de acuerdo a sus funciones dcbidarncntc especificadas por Ja 1nisrna 

nonna jurídica suprema. ais 

Por Jo que toca al centralismo político, resalta el fenómeno que el 

presidencialisrno ha realizado a lo largo de los años de la posrevolución; baste 

señalar el hecho -según se afirma en Burgoa- de las facultades constitucionales 

que posee el presidente de Ja República. y que van desde legislativas (incluyendo 

su colaboración en el proceso legislativo) hasta ser el titular de la facultad 

reglrunentaria; en las de corte administrativo incluimos a las de nombrarniento. 

remoción, defensa y seguridad nacionales, en materia diplornática, en relación 

política, en. su relación con la justicia, aquéllas de corte general y que tienen que 

ver con Ja adn1inistración pública federal. Ja expropiatoria, etc. Dicho fenómeno 

Camposeco Cndcna. Miguel Angel ... El Estado .. ''. QI!....91... p. 63. 

Reyes Ramírcz. Miguel. '•El Federalismo. Base del Derecho Social en las Constituciones de 
México". en Ouórum. No. 37. nov-dic/95. p. 39. 
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ha conllevado que en múltiples sexenios se haya deseado descentralizar 

políticamente la vida nacional. al grado de llegar a ámbitos y aspectos de ref'onna 

administrativa y de desconcentración jurídica. económica, cte.. sin el menor 

resultado en ello. La causa -entre otros aspectos que ya han sido analiZc:1dos en 

otro instante- es que si uel presidencialismo es piedra Fundamental del sistema 

mexicano (político, social y econón1ico). no deberá ya confundirse con 

absolutismo. deberá ser un presidencialismo democrático como el previsto por la 

Constituciónu. 111
• Retomando al licenciado Ignacio Pichardo Pagaza diremos que la 

centralización repercute en cada uno de Jos ámbitos siguientes: 

1) Es un f'enómeno negativo ya que concentra Ja actividad y 

los recursos en general en zonas y grupos sociales 

restringidos. 

2) Provoca en regiones y <íreas periféricas el 

desaprovechamiento de recursos y ocasiona desempleo, 

inactividad y migración. 

3) No pennite un adecuado control y coordinación entre 

federación. estados y rnunicipios. 

4) Puede ocasionar yuxtaposición entre leyes de orden federal 

y aquéllas estatales. debilitando así a los ordenarnientos 

tnunicipales. 

5) El centralismo político redunda en un atraso económico, 

político y sociocultural. 

Mól.nu Dombicrcr, Ave CCsar ...• p. 13. 
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6) El centralismo político ocasiona que eJ proyecto nacional en 

lo que se refiere al f'ederalismo y con el municipio se haJJen 

debilitados. 

7) Con el centralismo político es in1posible JJcvar a buen 

término Ja planeación nacional. 

8) Es evidente que con Ja existencia de la centralización 

política resulta imposible el f'ortaJecin1icnto del federalismo 

nacional~ y con elJo Ja división de poderes.u 

Resulta pertinente que el fcdcraJísn10 jurídico sea dual y que también 

tenga un tanto de político en virtud de la realización del proyecto nacional y para 

que se pueda hacer efectiva Ja división de podei·es y su cquifíbrio dentro de un 

Estado de Derecho. 

Y eJ centralisrno es político en razón de que todo se haya en tomo a la 

figura deJ presidente de la república y/o su proceso institucionaJizador -eJ 

presidcnciaJisn10-. y no es un sentido de fonna de Estado~ ya que en esas 

circunstancias habJmnos en nuestra propia Constitución de una República Federal. 

Y de aJJi rnis1no se retoma Ja idea de lajuridicidad del federalismo. por lo tanto así 

Jo designamos~ ya que eJ Federalismo tiene más un tinte jurídico y or.ganizatívo 

que político. En cJ caso de la división de poderes~ esta es una de Jas figuras del 

derecho público a destacar y que fonnan parte de] misrno federalismo republicano. 

Es decir~ federalismo y divisíón de poderes van unidos a través de fo que 

--------~---------·-------------' -------~---- - --~----
Picnrdo Pagaz.."t. Ignacio, Introducción a Ja Adminístr~ción Pública de MC.~ico, Tomo J. pp. 7$, 
82. 

136 



137 

conocemos como orden público. Este último esta ligado al orden jurídico ya que 

3.Dlbos son condición sine qua non del Estado de Derecho. 

El federalismo jurídico es un facto.- que como decíantos anteriormente._ 

debe tener un conc político para que sea uno de los factores necesarios para el 

equilibrio de la división de poderes, es decir. que pueda ser wt contrapeso jurídico 

y político. La per-spectiva es la de ser una herramienta rnás que política. que divida 

y un medio hacia un pacto nacional y de 1111idud polilica, económica y social; se 

requiere que se repose en un aspecto más jurídico y ello se reflejaría con el 

constante cambio de leyes y el cumplirniento de los rasgos que en un inicio 

mencionamos par-a que así se complemente el ideal plasmado en la Carta Magna. 

Cu1npliendo con Jos llamados rasgos del fcderalisrno. considerarnos que Jos 

grupos en busca de una 1nayor participación. los pm1.idos oficiales y la sociedad 

política y civil serán capaces de comprender la necesidad de crear un nuevo orden 

jurídico que logre Jos avances con más coherencia e irnaginación hacia un terreno 

a mediano plazo que pueda resolver las dificiles controversias que al respecto se 

han fundamentado. 

La división de poderes y su equilibrio real no serán posibles si desde 

nuestro objetivo de proyecto naciona!, el federalismo y el Estado de derecho no 

son to suficientemente actualizados. reahnentc rnodcn1os. 
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La posición del ejecutivo lo coloca en trato directo con las llamadas 

fuerzas uvivasu, es decir, las f'uerzas sociales y/o políticas nacionales. Estas 

fuerzas son las únicas formas de contrapeso y peso que van a delimitar la 

participación del ejecutivo ante los demás poderes y ante el sistema político y 

jurídico. Por lo tanto, se podría decir que son !"actores exógcnos a Ja división de 

poderes, ya que a través de estos grupos se nivela Ja participación del ejecutivo 

nHís o r11enos en cierto sentido; ya sea para favorecer a unos u otros grupos. 

Aunque en realidad y directamente Jos grupos de presión o apoyo al 

sistema político y n1iis aun a la división de poderes. en nada o casi nada influyen 

t:n el adecuado equilibrio del poder público. pero sí son factor indispensable para 

Ja l'epresentación de grupos no representados política social. cultural o 

cconó1nicamentc por los legitirnos representantes (diputados. senadores. etc.) y en 

tal sentido pueden hacer al rnenos que las acciones del ejecutivo sean atenuadas 

111odelnndo los actos y gestiones de gobierno. Esto lirnita el margen -aunque n1uy 

poco diríase- de acción de ciertos ejecutivos. como se ha de1nostrado en n1últiplcs 

ocasiones. que rnás adelante referiremos para sostener y apoyar lo aquí señalado. 

Pasemos a explicar el fenómeno de los citados grupos de presión y/o de apoyo de 

fonna por demás breve pero resaltando Ja esencia de su influencia en el podt!r 

presidencial. 

Iniciando por los grnpos de presión o de interés. que son los que 

efectivamente influyen en ciertas decisiones presidenciales. mitigando en algún 
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momento de su presión el poder presidencial sobre todo. Se les denomina como 

grupos de presión o de interés, debido a que -como lo indica el maestro Burgoa- el 

uequilibrio.... dentro de todo régimen... democrático... se encuentra 

frecuentemente amagado en los Estados ucontemporáneos por Jo que se 

denominan grupos de presión, cuya actuación diverge de la de los partidos 

políticosn. Además cuentan con elementos varios: a) Tienen una organización 

jurídica, lo que los hace autorizados en forma legal; b) carecen de una 

organización jurídica. e) no cuentan con jefes visibles; d) en algunos casos actúan 

en la clandestinidad; e) sus objetivos carecen de una definición; f) no buscan el 

n1ejoramiento general, su sentido es particular; g) su fonna de actuar es a base de 

presiones sobre los órganos del poder Estatal; h) en algunos casos e1nplcan la 

violencia como forma de presión; i) inician su acción en grandes masas populares 

o pequeños sectores de la población (sectores élite); j) ante su presión se crea Jo 

que llamó por Femando Lasalle como un factor real de poder, cuando don1inan 

sectores populares o particulares en contra de los órganos estatales; k) uno de Jos 

móviles o banderas de ataque lo es ... la reparación de violaciones al ordCn 

jurídico ... o del mejoramiento social, económico o cultural de la nación". Por lo 

tanto los grupos de presión son organizaciones o coaliciones de intereses 

económicos. culturales, sociales, etc.. que sin ser eminenternente políticos, a 

través de ésta se le da fonna y canalización a sus demandas, y de esa fonna 

defienden sus intereses, propósitos. y objetivos de gn1po. n Hay que decir en 

descargo de los grupos de presión. que éstos no buscan el poder político ni rnenos 

aun su ejercicio. sino que actúan sobre el poder. es decir. hacer presión o 

presionar a Jos diversos órganos estatales (que en nucslTo país se conct:ntra sobre 

el titular del ejecutivo prcponderantemente). 

0 Burgoa. Ignacio, ~. pp. 540. 541, 542. 
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En México existen un sinnúmero de ellos, los cuales son de toda índole: 

econótnicos, sociales, culturales, etc. 

Por citar ejemplos de gn..apos de presión económicos tenemos a los 

empresarios mexicanos que han penetrado en el ejercicio unipersonal del 

presidente en turno e incluso algunos organismos gremiales confederados 

empresariales; de corte social, tenc1nos a grupos religiosos, moralistas, de 

inquilinos; de 1novimientos sociales y de sanidad, etc.; culturales, a ciertos grupos 

sociales de índole ecológicos, intelectual, etc. Todos ello de una -fonna u otra han 

implicado en diferentes épocas una presión directa ante el mandatario en turno.•" 

Los grnpos presionan a través de lo que se conoce como cabildeo 

(lobbying o lobby),90 que no es otra cosa que un proceso umediante el cual los 

representantes de grupos de interés. actuando como intennediarios. ponen en 

conocimiento de los legisladores ... los deseos de sus grupos. Por lo tanto ... es ..... 

una transmisión de rnensajes de Jos (grupos de presión)... por 1nedio de 

representantes especializados ... n respecto o sobre los órganos de decisión 

legislativa.. ejecutiva o judiciaJ.91 

Cfr. Sob.-c el tema de grupos de presión: Maurice Duvcrgcr. Sociología Política. Aguilar. 
Madrid; Karl Locwenstein. Teoría de la Constitución. FCE. MCxico: Gco.-gcs Bordcnu. 
T.-atado de Ciencia Politica. Tomo V. UNAM. México; Jcan Meynaud. Les Groupcs de 
Rcssión en Fra.ncc, Ribliothcquc Polilhiquc. París: Joseph La Palombara. lntcrcst Groups in 
1talian Politics. Univc.-sity Princcnton. 
Expresión .. tomada del corredor de los edificios parlamentarios y de los grandes .-ecintos ... 
padarr1entarios''. Gianfranco Pasquino. ··Grupos de Presión". Bobbio, et. al .• Diccion::uio de 
Politica, p. 751. 

Pasquini. Gianfranco. '"Grupos de Presión''. en ibídem. 
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Como podemos retomar. Jos grupos de presión clásicos hacen una 

actividad de cabildeo. es decir, de representatividad de Jos grupos ante los 

capitanes de los órganos de decisión gubernamentales. como lo es el caso de los 

Estados Unidos o la misrna Inglaterra; ahora bien contemplamos que dicho 

cabildeó se inicia primeramente en los sistemas parlamentarios avanzados. y se 

retoma dicha práctica en los Estados Unidos -amen de recordar que se trata de una 

república federalista y de sistema presidencialista-. En el caso nuestro, esta forma 

de hacer llegar las demandas de los diversos grupos de presión a Jos órganos 

estatales,, mediante intermediarios exprofeso es inexistente. A lo más que se 

presente en nuestro sistema de demandas y gestiones. se da a través del 

cooperativismo sindical y/o gre1nial. Ejemplos de ellos lo encontramos en 

organizaciones como la Confederación Patronal de la República Mexicana 

(COPARMEX). el Consejo Coordinador Empresarial (CCE). la Confederación 

Nacional de Cán1aras de Co1nercio (CONCANACO). etc.; en el caso de las 

organizaciones populares la Confederación de Trabajadores de México (CTM). Ja 

Confederación Nacional Campesina (CNC). et<?.; estas situaciones son vivo reflejo 

del intennediarismo (cabildeo) existente entre los grupos de presión y los órganos 

estatales. 

El cabildeo, no confundirse con un acto práctico que se refleja en nuestros 

municipios mexicanos a través del Cabildo Municipal. • 92 es el acto de 

intermediación entre un rep1·csentante (no electo políticamente) del grupo de 

interés y un órgano gubernamental. En nuestro caso bien podría hacerse a través 

*Es la reunión del ayuntamiento. con la finalidad de tratar asuntos de interés múltiple relativos 
al municipio y esta integrado por el presidente municipal. los regidores. el sindico. el secretario 
del ayuntamiento y füncionarios de lo. y 2o. nivel administrativo. En otra connotación el 
Cabildo es el salón de sesiones o reuniones para el ayuntamiento municipal. de ahí que existan 
en el argot municipal las llamadas sesiones de cabildo. 
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de los líderes reales de los diferentes grupos de interés. Por las circunstancias 

corporativistas de nuestro sistema político, resulta inexplicable esta actitud de 

acuerdo al tipo de liderazgos, cuasi cacicazgos políticos, expresados por Jos 

lideres. En el caso de grupos originalmente establecidos y que cuentan con una 

real representación, esta no llega a ser de g.-an ímpetu ya que las fonnas y 

candados p.oliticos n1inimizan la acción de dichos liderazgos. En este caso sólo 

ciertos sindicatos denominados .. amarillosn -independientes- serían un ejemplo de 

real liderazgo y gestión de uno u otro grupo de presión adherido al mis1no. 

Por lo que respecto a los grupos de apoyo al sistema, sólo nos referiremos 

al ejército mexicano. Esta institución tiene una gran significación dentro y fuera 

del país, ya que esta 111isma situación ha hecho que los militares sean un fuerte 

grnpo que acude y está al auxilio de las pr-incipales instituciones nacionales y ello 

incluye al p.-csidcnte de la República. entre mnbos existe una sirnbiosis y una 

fundación asilnétrica. y como ejemplo diremos que en el caso de los 

cx1nandatarios gozan de favores respecto de las fuerzas armadas (cuentan para él y 

su fa111ilia -incluyendo sus bienes rnuebles- de una guaI"dia personal prestada por el 

Estado Mayor Pr-csidencial). Adernás en fechas especiales presentan sus r-espetos y 

fidelidad ante el mandatario en turno; y su participación allí no finaliza, cuentan 

con cotnisioncs respecto de asuntos relativos a su r-amo en las cámar-as de 

diputados y de senndorcs; así mismo. dentro de la administración pública federal 

cuentan con dos despachos en el gabinete (las secretarías de la Defensa y de 

Marina); e incluso existe una liga entre el átnbito 111ilitar y el servicio exterior~ al 

existir agregados mili1ares y navales en var-ias ctnbajadas y/o consulados 

mexicanos en el extranjero; si esto no fuera poco. ante la simbiosos de 

confiabilidad y apoyo hay que reconocer las canongias existentes entre las fuerzas 
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armadas (en sus diferentes armas y categorías); y hasta cuentan con una institución 

Bancaria propia (BANJÉRCITO). Esto es alguno de los rasgos que se conjugan 

como parte del apoyo y subordinación entre este grupo de apoyo y el poder 

ejecutivo. Se les denomina de apoyo, en el sentido más cstrictrunentc real de su 

papel que guardan entre dicho grupo y los órganos del poder estatal. 

Pasando a nuestro tema. después de haber explicado la esencia y 

antecedentes dogmáticos de los grupos de presión y de apoyo. analizaren1os su 

participación como pesos y contrapesos de equilib.-io en la división de poderes. 

El contrapeso existente de los grupos económicos más poderosos en 

tiempos de Lázaro Cárdenas. se dejó apreciar cuando el ntandatario publicó Ja Ley 

Federal de Trabajo y algunas otras leyes en 1natcria agraria y educativa. obligó a 

dichos grnpos (capitaneados por los líderes innatos del Grupo Monterrey) a 

contrarrestar la política y proyecto del presidente ante cicr1as medidas de presión. 

Una de ellas fue Ja creación de un sindicato de patrones y constituyeron la 

Confederación Patronal de Ja República Mexicana (COPARMEX); se crea bajo 

los auspicios de los sectores cató1icos -grupúsculos de presión conservadores- con 

el ideal proempresarial y neotomista a través de un exfuncionario del nuevo 

régimen (Manuel Gómcz Morín), nos referimos al Partido Acción Nacional (PAN. 

15 de septiembre de 1939, en el Frontón México); los rumores difundidos de 

inestabilidad política (inexistente en esos tiempos) por parte de Jos grupos de 

presión conservadores trataron de disminuir el poder presidencial; así mismo, el 

financiamiento del n1ovin1icnto zcditlista en San Luis Potosi. el cual el 1nismo 

mandatario tuvo que ir en persona a repri1nir; la fuga de capitales de parte de los 

nacientes financistas e inversionistas ente las políticas expropiatorias del 
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presidente Cárdenas. Estos ejemplos son tan sólo una demostración de que los 

grupos de presión (los entpresarios. la Iglesia Católica misma y grupos 

reaccionarios y ultrrunontanos) al no estar de acuerdo con las políticas propias del 

mandatario en tumo son capaces de buscar Ja desestabilización a través de 

diversos tnedios políticos. económicos. etc. 

En el sexenio de Lópcz Mateas, también se tuvo que padecer el contra 

ataque de Jos grupos r-eaccionarios al ejercer presión ante el presidente ante su 

postura r-especto de Ja Revolución de Sierra Maestra de Fidel Castro en Cuba 

( 1958); en contra de Ja política educativa y cultural; en contra de ta misma 

expropiación de Ja industria eléctrica, etc. Los empresarios poderosos siempre 

hicieron y encontraron el medio para hacer presión sobre el poder ejecutivo._ Jo 

cual den1uestra su i1nportancia dentro de Ja división de poderes. además de no 

encontrar representatividad. en el Congreso. real a sus demandas. Aunque han 

contado con el apoyo político del PAN. éste partido ha costeado su participación 

en el ejercicio del poder y en las principales decisiones políticas por aquél 

entonces. 

La mis1na situación fue padecida por el expresidente Luis Echeve1Tia y es 

aquí cuando rnás se dio una presión por parte de los grupos de presión más 

poderosos: Jos grandes ernpI"esarios rncxicanos y Ja Iglesia Católica. 

El J"ompirnicnto entre estas fuerzas de presión creo condiciones de alarma 

para la sociedad rnexicana y se fo111cntó un ambiente inestable: se creo el Consejo 

Coordinador Etnpresarial; se inu·odujo el rumor del violador de la avenida 

Misterios en la Cnpital de la República; de la campaña de esterilización a los 
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inf"antes en ]as escuelas públicas; del futuro golpe de estado que se gestaba en la 

mente del propio mandatario; etc. 

Sexenios débiles en relación a Ja participación de los grupos de presión y 

en especial el de los empresarios, fueron los de López-Portillo y Miguel de la 

Madrid. Aunque podriamos decir de éste último que la Iglesia Católica tuvo una 

injerencia indh-ecta en su sexc:nio y que grupos como eJ Opus Dei. PROVIDA, 

etc., de eminente catadura católico-reaccionaria fueron amplirunente favorecidos, 

y que incluso tal fue su participación hasta llegó a ser detenninante en aspectos 

electorales (recuérdese en Chihuahua en J 985. cuando el arzobispo de esa ciudad 

ordenó a los feligreses católicos se abstuvieran de asistir a Jos oficios religiosos en 

el estado, como señal de desaprobación a las eleccione -supuestamente 

f'raudulentas en contra del PAN- estatales y en Ja que tuvo jnjerencja (para 

solucionar el problema) el n1inistro de gobernación. Manuel Barttlct. 

Resumiendo, como hemos demostrado con los ejemplos simplificados y 

narrados por la prensa nacional y hasta extranjera, Jos grupos de presión o de 

interés resultan un contrapeso (rnás que un peso) del autoritarismo sectario del 

presidencialismo y cada vez son más f"uertes,. aún que en estos momentos diremos 

que éstos se han o van perdiendo en la lontananza política y el cabildeo. 

Evidentemente Jos grupos de presión hacen ésta sobre el titular del po~er 

ejecutivo, lo cual implicaría un desgaste, pero no resulta del todo así. ya que el 

presidencialismo, como institución política, económica y social. es Jo 

suficientemente arraigada y :fuene -y en sí rnisma en una fuerza real de poder sale 

del trance f'avorecida en Ja gran mayoría de Jos casos: Salinas salió más fortalecido 

cuando fue a San Luis Potosi para destituir a Zapata de la Gubematura, pero no 
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imponer o apoyar a Salvador Nava .. co1no podría suponerse. Consiguió más poder 

y credibilidad democrática y política .. y dio tnuertc al ni.ovimiento navista. y lo 

sepultó más tarde cuando ºdcstapón al yerno del difunto Salvador Nava para las 

elecciones gubcrnan1entales y ser el triunfador de los sufragios. 

Los grupos de presión últiman1cnte presionan a los demás poderes .. sin la 

menor satis-facción en vista del desequilibrio del poder público; ya que recuérdese 

que el que ejerce el poder político y toma las principales decisiones de índole 

nacional y prioritario lo es el presidente de la República y no los poderes 

colegiados restantes. 

Los grupos de presión son contrapesos del ilitnitado poder presidencial. to 

cual hace un estira y afloja en las negociaciones de tal o cual acto o gestión de 

gobierno. proyecto de ley; o refonna a las ya establecidas. 

Los grupos de presión simple1nt::ntc utilizan tnedios no políticos pero se 

valen de ciertos círculos institucionales para hacer manifiestas sus demandas. sus 

interesCs. como la prensa de oposición al gobierno y de ciertos grnpos políticos 

y/o partidos políticos de izquierda en el 1nosaico político. 

Resulta una rareza, que los grupos de presión puedan influir o presionar al 

poder judicial o al poder legislativo para que actúe en favor o no de ciertos 

intereses; pero para ello -de ser asi- lo arrogan en su base constitucional referida a 

la Planeación Nacional Democrática. cuando antt:: las reuniones y convocatorias 

generales se hace las principales fuerzas. grupos e individuos que tengan algo que 

relacionar o 1nanifestar: esto legitimiza y legaliza el siste111a de planeación del 
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gobierno al existir una mayor participación y así se mezcla en cierta fonna con el 

poder legislativo; empero, con el judicial al menos no ha existido fehacientemente 

suceso verídico de la presión que éstos grupos pueden ejercer. Si bien es cierto 

que aqui hoy día se han manif'estado a través de n1itines ante los tribunales de 

mayor importanci~ no han dejado de ser eso, simple rnítines. 

Esta reacción de los grupos de presión sólo es contrapeso del ejercicio 

presidencial, lo cual desgasta o limita mínimamente el actuar del presidente ante y 

con los dos poderes restantes. 

En Ja división de poderes resulta evidente que los gnipos de presión no 

hacen mella para tratar de equilibrar y ser un contrapeso real; simplemente es un 

factor regulador de las fuerzas que se ejercen en tomo al poder público. Pero hay 

que retomar que~ de acuerdo al sistema presidencial sui generis nacional, 

sabedores los grupos de presión saben que ula concenu·ación funcional, (que) se 

refleja en la supremacía de la toma de decisiones y que redundan en la 

centralización administrativa (y política) ... hace del presidente el ucentro de la 

Unidad Polftica Nacionain. 93 

Dicha unidad nos remite a lo que anteriornlente mencionarnos: el 

centralismo político y un f'ederalismo jurídico, sinonimizado en Estado de 

Derecho y Sistema Presidencial de División de Poderes. con supremacía del Poder 

Ejecutivo. 

Jcanctti Dávila. Elena ... Un ejecutivo fücrtc base de la Unidad Politica Nacional ... ~ 
de Polilica. y Administración Pública. No. 33, may-ago/87. pp. 11-13, 15. 
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Esta influencia. de los grupos de presión sobre las decisiones 

presidenciales se atomizan resultando algunas :favorables y otras no. como lo 

podria ser en el caso de Estados Unidos (recuérdese la dimisión del presidente 

Richard Nixon ante los sucesos del Hotel Watcrgate, cuando realizó espionaje 

sonoro a las reuniones de varios mie1nbros del partido Demócrata.- cuando la 

opinión pública salió a las calles para exigir a su presidente diera una satisfacción 

pública y ante la incapacidad de aquél de solucionar o dar una respuesta 

satisfactoria. decidió renunciar al cargo). Pero si se presenta cierta influencia en 

modificaciones. rectificaciones a proyectos políticos. económicos, legislativos. 

etc .• que repercuten en su fonna de ejercicio del poder público por parte del poder 

hegemónico. Para explicar 1nejor esta fonna de contrapeso en la fuerza deJ 

ejercicio del poder presidencial, .-etomaremos el esquema del politólogo Rodolfo 

Téllez Cuevas. que dernucstra Ja influencia de las fuerzas .. sociopolíticas" -así las 

califica sobre Ja acción del primer n1andatario. 

PARTinoS POUTJCOS 

/ \ PVEDE¡ L1'1RSE ·+·· sP. oro~• A 1'TLTN EN ---

CIUDADANOS· ~. -. -.-. •¡-~ VOTAN l'OR · • · •PRESIDENJ'E DE 

1 ~ErLICA 
PUF.OF.N UNIRSF.~---~'"_'_'UJY_,_'"'~'":" : INl-1.lfYIEN EN 

~ CRUl'OS DE INTENES VOTAN""' 
CR1::!P0 DE P~~ION . 

CONGRESO E LA UNJON •-
SUPRE.'1A CORTE DE JUSTICIA ,. __ 

•NOMUW.A • 
AD1"!1NISTRACION PUBLICA FEDERAL• 
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Como se podrá apreciar en el diagrama, el presidente se encuenb'a en el 

centro del actuar político y en el mismo se distingue la existencia a la sombra de 

aquél de los demás poderes, lo cual lo deja en una posición de ser árbitro del 

entorno político y jurídico; el primero, en ·el ámbito de gobierno propian1ente 

dicho y el político del manejo electoral y de representatividad; en el caso del 

segundo. en la forma de ejercer los principios del federalismo en que se 

circunscribe la función de cada poder constitucionalmente establecidos. 
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CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS 

1) El tema del poder es muy polémico y por consiguiente tiene 

una gran diversidad de enfoques (Sociológicos, jwidicos, 

políticos, etc.) lo cual lo hacen muy rico en su estudio. Pero 

si lo delimitamos en su ejercicio político y desplegado en 

políticas tendientes a hacer su manifestación en una 

sociedad y un Estado espccificamcntc, encont1·are1nos que 

es vital hacer una especificación de éste con la política y lo 

político. obviamente sin apartamos de lo jurídico. Aunque 

en el presente estudio ha quedado claro que el Derecho. 

término empleado en su más amplio sentido, ya no cubre la_ 

espcctativa amplia en que se circunscribían runbos 

fenómenos (la política y lo político); ahora bien, podriamos 

aventurarnos a concluir que ante el evolutivo paso del 

Estado a esquemas más complejos de la real política se hace 

necesaria la reconfiguración del Derecho y del Poder. Estos 

dos siempre unidos. eso sí. pero no complementados en la 

discusión de que la persistencia del Estado de Derecho 

sigue vigente. Estos no es tan válido hoy día. 



tiene que echar mano de la herramienta en que se ha 

constituido e] derecho. En caso contrario la transición de un 

Estado Absoluto a un Estado de Derecho jamás se hubiera 

siquiera pensado. Sin embargo,. la historia nos ha 

dernostrado. y en especial los últimos acontecimientos en 

esta última década. que no siempre fue así; ejemplos los 

tenemos con las potencias del Eje -previas a Ja JI Guerra 

Mundial-; la incursión de un Estado SociaJista y Ja caída y 

casi extinción de éste (La desn1embración de la ex-URSS. 

de Ja ex-Alemania Democrática. etc.) 

2) Ahora bien. por poder se deberá entender una probabiJidnd 

de imponer Ja propia voluntad dentro de una relación social 

(y jurídica. para los teóricos del Estado de Derecho). aun 

contra toda resistencia; lo que para Jouvenal seria una 

realidad sustancial de mando y de ahí viene Ja supremacía 

de un poder (en cuanto a una f'unción específica: Ja 

ejecutiva). lo que haría del poder público ósea. el ejercicio 

por el Estado a través de sus f'unciones especificas- un 

poder político. Este último es el disfuncionamiento es una 

institución (como lo sería el propio ejecutivo) del poder 

ºsuper partes•". Esto es. que el poder político se ejerce sobre 

Jas panes que integran Ja relación Estado-Sociedad. 

3) El poder p(JbJico es Ja expresión de mando dentro del 

Estado y esta vinculación llega aJ derecho como una 

herramienta o íonna más (técnica) de expresar ese mando; 
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por lo que el Derecho será el árbitro en la relación del 

Estado y la sociedad civil. Esto es sumamente lógico ya que 

-como se mencionó con antelación- si no se diera toda esta 

mezcla, esta simbiosis de elementos, se hablaría de Estados 

de Poder~ es decir, no hay un derecho regulador y las 

consecuencias serían el despotismo y la anarquía, lo cual 

implicaría un desviación del poder (Estados totalitarios). 

4) La política práctica se encarga de la búsqueda de Jos medios 

hacia el poder, tratando de lograr el Bien Común (elemento 

Teleológico del tnismo Estado). La interrogante seda ¿y 

cuáles serían esos medios? El Dc.-ccho, la misma División 

del Poder Público. el vituperiado Equilibrio de Pode.-cs, e 

incluso algunos elementos exógcnos: grupo de presión, 

coyunturas y Jos paradigrnas políticos de la influencia de los 

paises metropolitanos sobre los periféricos, etc. Con eso 

demostramos que hablar de política y derecho en estos días 

es hablar de dos cosas que pareciera f'ueran paralelas siendo 

en la realidad o práctica no necesario, si consideramos que 

aquélla ha desplazado al segundo, al grado de reducirlo a un 

medio sitnplemente. Muestra de ello lo son todas aquéllas 

refonnas y creación de normas jurídicas que ha servido para 

legitimar o legalizar un actuar político y de la política, y el 

ejemplo más latente o palpable lo es la suprernacia del 

poder ejecutivo sobre Jos otros dos, tratando de enfocarse 
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hacia Wl equilibrio (de poderes) de los intereses más afines 

al bienestar común. 

5) Por lo tanto la división de poderes y su consiguiente 

equilibrio son simplemente factores del propio ejercicio del 

poder político dentro del Estado Mexicano~ ampliamente 

reconocido y aprobado por una esquema legal que resguarda 

la idea de un Estado Liberal y que ya no digamos de 

Derecho. Por lo tanto nos inclinamos a reconocer a aqué11o 

del Estado de Derecho como el Estado Liberal, o 

Democrático-Liberal. No con esta postura estarnos en contra 

de lo que Jos udinosaurios,. jurídicos han sostenido hasta 

llegar a grados inverosímiles: el Estado de Derecho. 

Con ello tratatnos de identificar el hecho de que el De.-echo 

ante Ja política (que no decir lo político) ha perdido cierta 

vigencia dentro de una sociedad escéptica. Sexenio h·as 

sexenio, administración tras administración han hecho un 

excesivo abuso (valga la redundancia) del derecho> al grado 

de minarlo y arrinconarlo en la obsolescencia y el 

desfasamiento: por qué no se revisan nuestras leyes 

mercantites. laboral, en materia bancaria? etc.. las cuales 

siempre han sido tan excesivas en su contenido que dejan 

atrás su calidad. Toda ello se debe a las coyunturas de la 

política y lo político de ejercer el poder público del 

ejecutivo federal. 
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6) En consecuenci~ el Estado de Derecho debe buscar las 

condiciones para no caer en su contraparte, el Estado 

Totalitario, ya que ello originaría en disfuncionamiento del 

ejercicio del poder. Así jurídicamente se hace indispensable 

-al menos en e1 rnarco legal- la necesidad de graduar el 

ejercicio del poder público y para ello qué 1nejor que la 

separación o división del mis1no a través de las diferentes 

funciones y no de las propias necesidades jurídicas del 

Estado mismo: esto sería lo ideal y eficaz sería si en 

realidad se viviese en un Estado pleno de Derecho, lo cual 

no deja de ser la panacea del libera1is1no político y hasta 

económico. En nuestra actual situación sabemos que es 

invariable -por no decir que es falso- esta postura ad hoc del 

derecho y la política en relación con la división de poderes. 

Esta última co1Tespondc a las libertades (como la definiera 

primeramente Locke y Montesquieu) de gobierno civil. Es 

Jccir, que originalmente la susodicha separnción -división 

de poderes obedece al rompimiento de los nexos de un 

Estado netamente autoritario y semi feudal. donde el 

gobernante era la unidad del poder público y Ja sociedad no 

participaba en la toma de decisiones públicas y de carácter 

general: de ahí surge la idea añeja del Rey-filósofo, del 

1nonarca ilustrado. Este status se rornpe cuando la 

reprcsentatividad de la sociedad civil incursiona en las 

esferas políticas detenninando su cuota de poder creado los 

contrapesos al ejercicio del poder. Hasta ese entonces el 
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derecho ni siquiera figura como un medio para lograr dicho 

cercamiento; es por ello que ante el dilema de buscar los 

accesos de legitimación y legalidad de la participación de 

un gobierno civil, es que se crea el principio de división de\ 

poder y su sustento legal que hará sólido el siste1na del 

gobierno civil: esto terminó en la famosa Carta Magna 

inglesa y que actualmente estaría representada por los 

códigos Políticos de cada una de \as naciones de1nocráticas. 

Por otro lado, se liga el gobien10 civil con la participación 

democrática y se consolida en un pacto social, en una 

entente sólida que en algunos casos, como el 1nexicano. lo 

plasma In misma Constitución Política, que no es otra cosa 

que el convenio, la negociación entre el gobien10 civil de la 

sociedad y la soberanía delegada al soberano con un 

carácter legal para que éste último disponga del poder 

público para con aquélla: y co1no una fom1a eficaz de 

confonnación la civilidad conlleva la sepm·ación del poder 

soberano de acuerdo a la funcionalidad del mismo Estado. 

Ligado a todo esto también nace el principio de 

representatividad política y la participación política de los 

p1·incipalcs actores y grupos que se disputan esa parte del 

ejercicio pleno del poder público. 

En México la situación no seria tan cotnpleja, ya que por las 

condiciones políticas y sociales que nuesn·a nación guardó 

como colonia. se nos fueron transmitidos los esquemas 
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políticos y en el mejor de los casos los emulamos (al estilo 

de Jos Estado Unidos de América). 

7) La herencia cultural e híbrida de las culturas que 

configuraron el sentir político de nuestra nación es un 

eterno conflicto entre el poder soberano autárquico y 

unipersonal con las ideas de un liberalismo político e 

ideológico que dieron corno resultado lo que actuahnente 

conoce1nos como sistema político mexicano y en el cual es 

irrenunciable Ja figura que dcsen1pei'ia -al igual que su 

papel- el titulru- del poder ejecutivo. Explicar el fenómeno 

seria fácilmente tema aparte e inagotable~ que tal parecería 

que sólo los protagonistas (es decir~ los mismos presidentes) 

serían los únicos en capacidad de explicarlo ya que son los 

que Jo padecen; por lo que toca a la figura presidencial y su 

suprernacia hacia con los dos poderes restantes, las 

condiciones legales (la mis1na Constitución) han originado 

tal suprctnacia ya que si se observa objetivamente él es el 

titular del poder ejecutivo; es decir es unipersonal, en tanto 

que Jos otros dos son colegiados. lo que hace m{1s co1nplejo 

desde la toma de decisiones hasta la estructura interna de 

cada uno de ellos (confróntese las respectivas legislaciones 

de cada uno de los poderes Judicial y Legislativo); e incluso 

por antonomasia.. se reconoce al ejecutivo. hasta en el 

lenguaje coloquial. corno a las diferentes dependencias y 

organismos federales de la adtninistración pública federal; 
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en tanto que al ha_blar del legislativo, por ejemplo, debemos 

aclarar si se refiere a la cámara de diputados o de senadores, 

a las comisiones permanente o a la gran comisión, etc.,, y 

que decir del poder judicial. Esta unidad en torno de una 

persona -por lo que respecta al ejecutivo- hace que existe 

una supren1acía desde el inte1ior que trunbién se refleja 

extemamente a las demás esferas sociales, políticas, 

culturales y hasta económicas. 

8) ¿Cómo es posible graduar el poder ili1nitado del ejecutivo? 

Políticamente la existencia de grupos de poder, de intereses 

o de presión podría ser un n1cdio idóneo para ello; así 

también. para atemperar el ejercicio desn1cdido del 

presidente, y del poder ejecutivo en si. es interesante 

observar la hnportancia de los grupos al interior de la clase 

política en el poder: o bien. Jos partidos políticos reahnente 

comprometidos con un proyecto (que en la actualidad 

dudamos exista alguno de oposición). como en sus inicios 

Jo fue el Partido Acción Nacional; la participación y liga del 

país con Estado Unidos de América podría ser una limitantc 

del poder ejercido por el presidente y sobre todo en materia 

electoral y económica. Otros factores que podrían regular el 

exceso de poder del ejecutivo y su supremacía ante los 

demás poderes sería una influencia de los panidos 

opositores o no tan leales al sistema político. Hacia el 

exterior -en los últiJnos años- podríamos llegar a considerar 
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otros f"actores no necesariamente político pero si de suma 

importancia como e1 narcotráfico~ los cárteles de Ja droga 

nacionales. ta falta de credibilidad política de la sociedad 

civil en sus goben1antes y como consecuencia de ello los 

movimientos sociales; el mismo ejército (que rnás que :factor 

real de poder en contra del presidente o de la supremacía 

del poder ejecutivo. seria un grupo asociado al stablishment 

y ligado a la supeditación leal corno institución a la 

voluntad presidencial). que sería tal vez el único capaz de 

reco1nponer el espectro político. con obvios y costosos 

resultados para el país. 

En el caso de éstos grupos de presión concluimos que 

única111ente sobre el poder ejecutivo se ''abalanzan" en vista 

de que saben perfectmncnte que en allí donde se ton1an las 

principales decisiones en éste país. y su cabildeo -si así 

pudiera mencionarse- :fractura la catadura ilimitada del 

presidente en turno. esto es obviamente en cuanto a la 

fuerza que represente cada g1upo de presión; no es lo 

mismo que presionen los empresarios mexicanos ante una 

ley fiscal que sea opuesta a sus intereses. que la presión que 

el n1ovimiento inquilinario pueda desplegar. Por lo tantu. 

los grupos opresores jamás influyen en un real equilibrio de 

la división de poderes. sino que silnplernente pueden influir 

directa o indircctmncntc en las principales decisiones 

presidenciales, poder hegemónico y de decisión. 
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9) Al inicio de la conclusión y perspectiva anterior se interroga 

respecto de la graduación del poder presidencial. pues sólo 

hay que mencionar que una de las principales soluciones es 

el cambio total y radical de nuestro sistemajur-ídico. hacerlo 

más 1nodcrno y conforme a las necesidades sociales y no 

políticas, para hacer un derecho ntás acor-de con el proyecto 

principal del Estado: un r-eal federalismo republicano, con 

una material división de poderes y que no se requier-a de la 

existencia de grupos de presión que diverjan entre la 

f"unción de gobierno y las banderas y demandas políticas. 

En el Federalismo y su r-ccstructur-ación se encuentra la 

razón a retomar para aquéllos idealistas del Estado de 

Derecho. ya que hoy día nos hallamos en la necesidad de 

renovar esta idea. como Jos últimos hechos nos lo 

demuestran en los dos últin1os sexenios. 

10) Con la Globalización internacional no se pude jugar ya que 

el país se encuentra inmer-so en ella y cada vez se necesita 

de un Estado de Derecho acor-de a las necesidades políticas 

y económicas del Estado moderno misn10~ lo cual indicará, 

que en el futuro deberemos estar prcpar-ados para 

adentrarnos y/o transitar de un Estado de Derecho a un 

Estado Globalizador. Nosotros creemos que estamos en el 

inicio de esa transición, por- lo que al requerir de una 

reorganización del Estado de Derecho~ debernos iniciada 

por el Der-echo misnio~ es decir~ por la dogmática y la 
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concepción y objeto del Derecho, teniendo en cuenta que el 

Derecho da la estn.Jctura al Estado y su fonna de 

organizarse; así si esta dogn1ática se lleva al plano rnaterial 

encontraremos necesario un cambio que inicie desde nuestra 

Carta Magna y llegue a los ordenmnientos legales más 

elementales: lo dijimos en un momento, que cuando existe 

la abundancia de leyes el Estado se coloca en una inflación 

legislativa. lo cual se traduce en una constante crisis del 

Estado de Derecho. Por lo tanto proponemos una nueva 

concepción del Derecho, del Federalisrno y que se ligue a la 

suerte de arnbos la división de poderes y su equilibrio. 

11) Proponemos, en un plano doctrinario que sería necesaria 

una nueva ley Suprerna para una rnejor estructuración del 

Estado y dar asi un nuevo giro a nuestro sistcrna jurídico; 

más ad hoc. Esto pudiera resultar casi intolerable hasta por 

aquéllos grupos n1ás radicales opositores al sistcrna. empero 

sería un nuevo cambio estructural y orgánico (hasta en Jo 

teleoló!iico tendría que carnbiarse el sentido del Estado, si 

bien bienestar social ha quedado desfasado en vista de ser 

n1ás las dernandas y 1ncnos los proyectos de desarrollo 

eficaces). Una muestra de ésto con Jo que rnencionamos 

como inflación legislativa (crisis del Estado de Derecho) en 

sentido inverso lo tenemos en la propia Constitución 

Política de Jos Estados Unidos de América. tan sencilla y 

escueta,. que se lirnita a describir al Estado en una nonna 
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jurídica suprema lintitada en cuanto a su contenido, pero 

rica en su función política y de gobierno; y que decir de Ja 

riqueza jurídica y legislativa que encierra. Si nuestro país 

adoptó, por no decir que copió la f'onna del Estado 

norteamericano, el esquema estadounidense, habría que 

recapitular y encontrar en dónde f'allo dicho esquema. 

12) Consideramos que el Estado de Derecho y Ja división de 

Poderes y su respectivo equilibrio (al menos que debiera 

existir) se encuentran su crisis en su propia raíz: la 

Constitución de 1917. Proponemos -conto se citó 

anteriormente- un cambio global o una nueva forma de la 

mistna, adoptando nuevos y provechosos sistcrnas políticos 

sociales y económicos. 

13) La división de poderes no existe en el tc1Tcno real, y su 

equilibrio está en base a que debe haber un poder 

hegemónico y que por las mismas características del sistema 

político y de gobierno y de cada uno de los poderes .. se hace 

necesario que uno de ellos entone Ja ubatuta"~ de la 

hegemonía pero de f"onna limitada democráticamente. Y por 

ello en vez de hablar de un equilibrio de poderes diremos 

que existe un desequilibrio de Jos mismos. 

J 4) La necesidad de introducir nuevas figuras del derecho 

político a nuestra Carta Magna sería sano y ref"rescaría 

aspectos rnás políticos y daría más legalidad y Jegitirnidad a 
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los actos y gestiones gubernamentales. Estas figuras son el 

plebiscito y/o el referéndum. 

15) El Estado de Derecho y el equilibrio del poder público, en 

Jos tiempos de Ja modernidad (algunos han dado en decir 

que se retome Ja posmodernidad) internacional hacen 

imposible que uno de los principios del Federalismo, Ja 

división de poderes se de plenamente en la práctica 

mexicana; y ello se debe a una constante crisis del De.-echo 

lo cual favorece la suprernacía de Ja política, la cual 

subordina las razones del objeto del De.-echo en su 

apJicación cr-eando una cantidad innumerable de leyes 

(inflación legislativa) que pretende resolver problemas de 

índole política, o bien que es creada por iniciativa de un 

programa o proyecto de corte eminentemente poJitico. 

olvidando así la ontología filosófica que el Derecho 

irnplícaria en un Estado prcglobalizador. Este requiere de 

catnbios drásticos y que de no darse seremos un satélite más 

del nuevo orden internacional.. y para eJlo es necesario 

reordenar y reedificar al Derecho y su objetivo creando así 

un nuevo Estado~ un nuevo Federalistno y una nueva 

concepción y práctica de Ja división real de poderes. 
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